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en esa brevedad: ' el.lande el uenipo s~ apresura en nuestra sangre y 

, el1 nueis~ra piel y, nos e~cii~Jcle:tJarjJ~ .al menos un hacinamiento de 

;;~});~~'ci1b~a·y'~:r~Jrb~f~~~ii~;r~bI¡dcid:-el hondo olvido .. 
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.· ... ·· El 9rd~p clef s~~~M6~e~.:~t¿'~i:Q~;~chci/repres~nta·. va de lo general a lo 
particulár: en elextrerno:de las soluciones totales está la circunstancia de 
que .~s t1nº.·~.~J~s medios que'.posibUita,' garantizándola, la vida humana 
de relación; como ejemplo de sohici6n- particularizada tenemos la necesaria 
y gradual especialización que el si~t~ma juridico adopta ante lbs temas 
concretos de la conducta social. Es decir, con el derecho positivo, por un 
lado, se estatuye la normación general de la sociedad que se trate y, por 

< - -.· •• ':····_ •t 

.cotro,cse~ab:;trae de ese fondo gregório;Incíterias especificas que se rigen, 
también, en modo especifico. Es .esta última característica del Derecho la 
que nos interesa nalizar. L •· 

Dijimos, en lineas inmediatas, ~Ue l~ especialización del orden jurídico 
os necesaria¡ esto parte de los datos qué la rnisma realidad informa y que 
en sinlesie expresan: primero: la versatilidad del quehacer social y, segun
do: la solicitud· de las manifestadónes sociales de ser ceñidas en un tra
tamiento normativo particularmente adecuado. Debemos aclarar, sin embar
go, que fo anterior no desatiende la noción del orden jurídico cerradd (1), 

porque rlO sustentamos la idea de que un orden normativo se deEdob!a en 

1). El pensamiento m6s lúcido sobre .la cohesión o unidad del derecho positivo se encuentra, 

desde nuestra punto de vista, en las proposiciones Kelsenicnas; "Para una cierta normoti· 

va -comento- una sociedad es un orden normativa (moral, religioso o jurídico) rons· 

tltuldo por un con¡unto de normas ... " Teoría Pura del Derecho, pág. 25, y "Una pl.Jrall· 

dad de normas (iurldlcas F.C.) constituye una unidad, un sistema o un orden, cuando su 

validez reposa, en último análisis, sobre una norma única. Esta norma fundamental es la 

fuente común de validez de todas las normas pertencncientes a un mismo orden y cons· 

tituyen su unidad. Una norma pertenece, pues, a un orden determinado, únicamente cuando 

existe la posibilidad de hacer depender su validez de la norma fundamental que se en· 

cuentra on lo baso de ese orden" T.P. del D. pág. 135. 
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una multitud de pequeños, autónomos e inconexos sistemas juridicos. Par· 
timos, precisamente, de esa noción en tanto que señalamos que con el 
derecho positivo se estructura un modo general de ordenación normativa 
que se inscribe, desde luego, en la Constitución Juridica: norma primaria 
o de partida que deslinda el limite y las condiciones formales para el des
envolvimiento espacial, temporal, material y perrnnal de las disposiciones 
o grupos de disposiciones particulares. 

La ya señalada especialización del orden jurídico frente al objetivo 
social que le compete (:!), trae como consecuencia la indispensable creación 
de categorías e instituciones apropiadas a su concr;lto destino do ordena· 
cióri ·eficaz; instituciones y cate:;¡orlas que sólo en esa especial solución 
normativa adquieren significación y razón de sor. No resulta, por ejemplo, 
lógico y eficaz, el íntegra traslado de los instrumentos que norman la crea· 
ción padamentaria de la ley al régimen que encauza la actividad econó· 
mica. del Estado; Ahora bien, esta conclusión centra el motivo de nuestras 
apresuradas. disquisiciones . 

. . Uno de !Os efectos tipicos de la vida comunitaria es lo que podríamos 
llamar la incertidumbre de¡ derecho: la repetida in! racción de bienes ju
r[diéamerite tutelados que el comercio humano produce Esto impresionan· 

je regióri. de lo social es reglameniada por el sistema jurídico en forma 
también tipica y particular, manejando, de acuerdo a la conc'.1usión arriba 
destacada, dimensiones normativas que sólo frente a ella logran plenitud . 

. .. In~uestionablemente dentro de esa rama de conducta, la parte que se re-
:ccCo[¡~~e'"::X1 restablecimi~nto técnico y metódico del derecho e1l. es la más rica 

/trascendental; de ella se ocupan los tribunales y su aclividad se concep
túa como procesal. Es aquí donde '.a categoría Acción, que en t'érminos 
dilatados puede considerarse como el momento a pmtir del cual se dinami
za la función jurisdiccional, adquiere un significado estricto . 

. 2). Es decir, su validez material, ·que· según KeÍsen, ·se integra cuando ", .. se consideran los 

..... ~···.·hecho; particulares, las diversos conduct.os a Jos. cuales .so aplica .!la.· norma .. F.C:.),'seon .· deJ e • 

orden religioso, económico o polltico" .. cT:P; del D .. p6gs. 35 y 36. 

3). "Esta actividad o mejor, este conjunto de actividades que el Estado desarrolla .. po.r med.lo 
do los órganos jurisdiccionales, ost6 detalladamente disciplinada por las normas ·del de· 
recho procesal objetivo, y puede agruparse en dos grandes categorlas: 

1. Actos de naturaleza declarativa o a lo declaración conexos, dirigidcs a la declaración de 
las relaciones jurídicas concretas de derecho material y procesal inciertas. 

11 . Actos de naturaleza ejcicu11va o conexos a la ejcicución, dirigidos a la realización coactiva 
de las relaciones jurídicas materiales, que resulten legalmente ciertos", Ugo Rocco, Teoría del 

Proceso Civil, pág. 187. 

.....,. 12 -
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Cronólógica· y doctrinariamente, la Teoria Juridica 
en dos grandes momentos: en el primero de ellos .se le 

• prolongación metamorfoseada (·1) del derecho material 
segundó se ve a la Acción como una entidad aparte 

. carácter, fundamentalmente, procesal. 

Creemos que la condición de este trabajo justifica 
.::ión, · artificial y apretada, de las teorias · 

·~tema: 

Las de!iniciones de marcado perfil dviliista sobre la Acci6n, arrancan 
del sistema jurídico romano; para Ulpiano, por ejemplo, ésta "es eh derecho 
de pedir en juicio lo que se nos debe" (ú). Tales ideas, con sus variaciones 
y modalidades, dominan la tradición romanista' napoleónica (U), Así, hasta 
Planiol, quien la ::upuso instituida a favor del acreedor, como un derecho 
il1dependiente y acceEorio destinado a garantizar otro derecho, Duguit, 

41. Es decir, el derecho rnoferiol adquiere uno nuevo calidad. 
5): A'mlicar .(-Mercader; "Lo Acción, su nalurolezo dentro del orde~ ¡~rídlco", pág. 52. 
6). ''Pothieri. : io mismo que Delvincourt, . . siguieron o Heinecclus, poro quien lo acción no 

a·s :urrc dercchó/ jürldicomente hablando, sino lo cictlvidC1d del mismo, su posibilidad y la 
· vta .o· el medio de realizarlo o lrovés del juicio. . . Manreso, Miquel y Reus, siguieron o 

· transcribieron a Ulpiano o a Celso y, también Vinnlus llnstit), concibiendo lo acción como 
un. "derecho. en eJorclcio". . . Otro tanto diJo Goyena. Sostuvieron que el derecho es P'evio 
o Ja acción y, tonto, que puede existir sin ello, corno en el caso de las obligaciones na· 
turalcis .. , Poro los cornentodores del tipo de Gorsonnet et Bru hasta Japiot, lo acción 
no difiere en lo mlnima de lo que concibió lo escuelo civilizado en coincidencia con So
vÍgny, . que lo nucleó perdurablemente, Todos piensan que lo acción es el derecho u otro 
derecho armado que se pone en evidencia mediante la actitud especial que su titular asume 
a raíz del desconocimiento o la violación del mismo". Autor y Obro citados, págs. 52 y 53 
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cuando dijo: el poder de querer j u;ídi~~rrien~t~;·-9;-·pcj~-;l~~~i~WMi--eÍ ~dérecho -
a que ese querer sea protegido socialmente,·y ªel,yecchio(pa~C1 quien ·es 
el derecho para el derecho (7 ). Sin em~argo, es en la'discusión·einprendida 
por Windscheid y Muther, a partir de.1856,; (:ionde ciHorC!;'.'.en~sus· nótas mo- _ 
ciernas, la problemática de la Acci6n;'{ª).' - - - - , - ·· · 

Para Eduardo J. Couture _las t~i1<lt3I1cias modemas_•el1 el~pensamiento 
de aquélla se esquematizan en .estos·comportamientos: (º) .• ·•·-•· >.•·• _. , . 

a).-La doctrina del. p~;eého Concreto _de Obrar, en l~ :qu~:'si bÍ~r¡~~e> -
sostiene la dualidad der:~c:li~ In._(lt~rial-acción; se expresa qu¡;; ,' 1l~)l<::ciól1 -
(pretensión) sólo coinpeteiaCl6s _qúetienen rcizóri''~- __ . _- -.<.: :i-.-.-.-__ . ___ · _- ·_-•· _-· _ 

b).-La doctrinérdelD~rechoApstr.actp deObrar· (De~enk~ib,Liebman;. :; 
Alfredo Roc,co,-Car~E}lütti)~Úúre manifiestan:• ''qu~ tienen accion•· aúriaC!uf > - >~
!los que promt.iev'en ia'demanda-sip-~rí- dérec!:io;-~álido•·que tutefClr'': _--. ----.·····-_.-.· · .A. 

e) :-''La corriente;;deJ i?é¿s'. qÜe; c?nfigura. ki acéi6n como_• un --.derecho,/' ·• · ·~ 

dad 

· _ cepción jurídica; es decir, para semejcmfé/;P~Íis
1

affii~iít();;: .. ~í'~é6ri'd~pfd]cl~t-la 

... ···~:~r~~r~t: F.~~~~~d~:~:~~~'.!~¡~t lf~~~~!til~f~;. 
acción y trata con ello de "no co~occfr laS[ posidorieif cirit~riores: eh c;plcil'los .·· 
irreducU~les". (Mercader, Bartolini,Ferrb)t,:Fr:····c,• ,·•. ·_·-_ · ' '.'¡~;{( 

· •• -•... _.- No. sin teresa destacar las proposicib~~s .'del Dr. Am!lcaI': .'.A/},'M~r¿CI- . 
der ( lll)' aunque dicha relación adpÍ~icC:{ lci misma mesura antericir:(r~nju- .-· .. 
rista drgentino traslada al . estudio :di/la acción la· metodología l(~lse~itma; 
clespué~ de criticara la iee>ría g13r1er?l ~1.Íi-faltct de predsi6n. del objetoº.anali
zado, __ concluye, manejando IBs~cqnce~tos-déheteronomía iurisdicciq11al ~omo 

. resultado de la paz.por ei:ciere~h,~.de unidad e individualizació~ reglad~ 
·'dé la norma jurídica, e~ q(i;)(l'acc!óñ"nó funciona al servicio de las re· 

,• . 1 . . . '. ,_, ... , .•. '· ·,·· ..• 
ladones jurídicas sino en cuanto cique está institúída como una categoría 

· anterior de ordénamiento,,éuyo d;estiho es elde poner en marcha las úhi-

7J. _ Aütor y obra citados, págc. s3 y 54 ... 
8)'. Autor y obra citados, pág. 55 .. 

9). Fundamentos del Derecho: Procesal 

1 OI. ·Opus el!. 

1 



mas etapas necesarias para la progresiva individua!ización de las normas 
que van descendiendo -a partir de la primera y fundamental- y que es 
indispensable para que la sentencia -como último tipo de la norma indi
vidualizada- descubra y determine, jurisdiccionalmente y con validez, la 
relación y el modo en que esa norma se enlaza con las consecuencias que 
la ley general imputa a los hechos determinantes del conflicto de intereses 
o pretensiones en cuyo torno se produjo el litigio", (11 ), y que si ::e le denomi
na como derecho, es con el "sentido de· causa que abre la jurisdicción, ya 
no es una facultad sino un deber jurídicamente necesario para el sujeto 
que se pretende titular del crédito y a quien el ordenamiento le impone la 
obligación inexcusable de dirigirse a los órganos jurisdiccionales y le prohi
be, mientras tanto, dirigirse directamente contra su presunto deudor". (12). 

Finalmente, EnriqueJiménezl Asenjo, ordena la :::iguiente clasificación 
de las teorías expuestas sobré la ngturaleza jurídica del instituto que nos 

2 0C:upci: 1( 13 ), ···· · >·•; .: .. ·. ·· ·.· 

. . .La palabra acción Ls.eñalcX ,<tiene ~n eritendimiento general y un 
entendimiento'•jurídicO. :E:ri\:~l bOncept~-ju~íclk?·dela .acción cabe dist.in~ 

::~:~k:i:~¡::~:r¿~;,;~!:~r~~~~~~~l~i~~do del derecho subs, 

b).~El. significado de .• ·la dcf1{;i-i~có'fu:~;··'.'a~tb"·de ,constituirse ante los 
• tribunales ·solicitando· justfeia,;~~Hrié'tid~~;~í'';?~ci'i!,1d;tanto, a la "forma de 

·•· ~;¿~!ª:sº~~ª~e~h~~activamen!~'.i.~~~~~H;~§~~~Rg~:·~·f~n··,esta perspectiva, ·la 

c).-El significado 'que entien~~:.ci. lc:r qi=~Íémcomoun "medio" conc.e
. di do por el orden jurídico ·para .. qu~~p\legq~~]~f9Ifpr~~; judicialmente ki pre

tensión; la acción es aquí un "moc:!o''.'');:;':'..··\Y'i'·,· 
Las teorías sobre la naturalez~ juHqic~dela acción, en puridad, for

man dos tendencias: la tradicional, que."C'c:lrisiCÍera a la acción como el de
recho mismo en su expresión ant7 lÓs fribunal~s y, la moderna, que consi
dera al derecho sustantivo y a .la:.acci(Sn; como independientes. En la teoría 
moderna, si bien se parte de la distinción fundamental, existen varias pos
turas. Al tenor de lo anterior, tenemos: • 

I.- 'Teor!as que fusionan la. acci6n al derecho. Para esta postura, 
Clásica o Tradicional, la acción se encuentra adscrita al derecho material, 
y consiste en un poder por medio del cual eL contenido del derecho al que 
acompaña puede, en su caso, encontrar efectivo cumplimiento, ya sea pa
cíficamente o coactivamente a través de los tribunales¡ es decir, ya sea 

111. Opus clt, p6gs .. lÓl y 162. 

121. Opus . clt; p6g. 163. 

13). .· Derecho Rrocesal Penal, t. 1, págs. 157 y 162. 
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extra o judicialmente. Para semejante pos1c1on, un "derecho incapaz de 
realizarse es una vaciedad intelectual por inoperante e impotente". Según 
Unger, la acción es el derecho material en er:tado de· guerra. En Italia esa 
opinión es continuada por Fadda y Bensa. En el derecho español la casi 
totalidad de la literatura juridica clásica mantiene ese pensamiento. La 
teoría tradicional, centra a la acción dentro del derecho sustantivo. 

II.- "Teoría intermedia de la pretensión"·. Sobre la base de· la dua
lidad: derecho material-acción, Windscheid postula una circunstancia entre 
el derecho y la acción: la pretensión jurídica. La define como "una nece
sidad del derecho a compeler a la voluntad ajena exigiendo algo; presta
cicSn o abstención. Esta exigencia jurídica r:e denomina pretensión. Los de-

• ~echos relativos son ellos mismos verdaderas pretensiones¡ los absolutos 
Producen pretensiones en el caso de su vio1ación". 

III.- 1Teoría moderna o de la autonomía del instituto jurídico Acción. 
La nota general de este penr:amiento que desvincula a la acción del dere
cho material, es considerar a la acción como "un derecho a exigir la tutela 
judicial del Estado, sea cual fuere su contenido intí:ínsec6". 'fos variantes 
o direcciones de semejante postura son: · 

a) .-La alemana. 
La Teoría Jurídica de la Acción .cb!llo derecho independiente es de 

-:.rigen cdemán¡ el momento en que dic:h8 entendimiento aparece .es la po
lémica de Mutter y Windschaid. SÓb!'¡,/~Lls presupuesto&, Wach, al enten
der a la acción como "el derecho p'\Íblico sujeiivo de exigir del Estado la 
tutela jurídica mediante la ~er1tel"lcic:t'' ci~términa la radical separación en-

·- -- tre Id ·acción y el derecho rnát~ficrl"'·a-sustantivo. -

b).-La italiana. 
En la dirección italiana y fundamentalmente en Chiovenda, "al que 

siguen sus sucesores", se entiende a la acción desde una referencia abs
. tl'acta;J>ara dicho autor, la acción es "el poder jurídico de dar vida a la 
·qondicÍónpara la actuación de la ley"¡ ese poder, sin embargo,, no se dirige 
corltra:et:E:stado, sino más bien, juntamente con él 1 "frente al adversario". 

· ... -·.··--··;::--_.>.<- ... : .. '" :, ':.: ' 
" i c).7''Dirección absoluta nacional" . 

. 
1.~~'t:"'P~rc(tal;póstúra, 1a··acCióri-es-un 'derecho substantivo c:fue contiene la 

<< \ 'f bctiltád "de. promoción jurisdicc!6nal P(lra . gue ·. s.e9ct1:1ali;§! Jc:t~J~y'.jf:Lc9n.-· .. 

· .. ;:;;~~~\il~~&!~~~~~~~~~~~~~~W~n~@Itmt~~(~~~ 
recha Ie(¡cl1m"iite •. decfoiái!O''. ~··· , !~.;_' "·:··;· ;

2
• .•.• ;. • ' •• ·· 

-,~-,,:·- - -·· , . . 

·~~· - <:.,:<t;:.::··",: ;: 



apartado tercero · 

/La complejidad y poli valencia dela 1Teor{a Jurídica de la Acción nos 
>.desor,iegt(l hasta el punto de no auspicia{ en au totalidad, alguna de las 

proposiciones relatadas. En· cambio, la ani:dizaremos ··desde una. perspectiva 
que ciñe su expresión directa o evidente: 

·La unidad del sistema jurídico, .como señalamos con anterioridad, no 
repudia su vertebración funcional. Para los efectos de nuestro desarro· 
!lo, tomaremos dos actitudes constantes de todo derecho positivo avanzado, 
a saber: ja que ordena el régimen de la vida: jurídica cierta o incuestinada 
y, la que ordena al régimen que dirime los casos jurídicamente inciertos 
que en modo invariable se presentan en la primera actitud reseñada. No 
obstante, y •en una escala superior, tales extremos son manifestaciones de 
la característica esencial del fenómeno normativo: porque si el derecho es 
una metodización de la voluntad colectiva, dicha metodización no puede 
truncarse •en la sola regulación del comercio jurídico pacifico,. sino que debe 
acompañar a la relación material en todas sus posibilidades, y una de ellas 
es precisamente, la de su crisis o incertidumbre. Por comodidad en el uso 
del lenguaje nombramos a la primera forma normativa como régimen de 
situaciones normales 0 de situaciones jurídicamente incontrovertidas y a Ja 
segunda, como régimen de situaciones anorma!es o de situaciones jurídica
mente controv.ertidas o jurisdiccionales o de rnlución heterónoma\ (1'1). Aho
ra bien, en tanto que dentro del orden jurídico todo acto está condicionado 
por Ja realización de determinadas hipótesis, sin las cuales no se surten 
las consecuencias, debemos examinar si ambas ordenaciones, que parti
cipan de. una misma razón funcional y normativa, tienen una existencia 
común con. requisitos y condiciones también comunes; en otras palabras: 
saber si e¡ paso de la primera actitud (situaciones jurídicamente incontro
vertidas) a la segunda (situaciones jurídicamente controvertidas) se da sin 
solución dE;¡ contirn.iidad, o si, por lo contrario, es necesario exitar, promo-

. - ' ' ' ~ 

14): ' Soluci6rí' júrlsdicclon~Í o heter6n~ma por oposlci6n a los soluciones directos o de outotutelo. 
E~ téfminos generales, l,o ~.nvohura. normotlya de la actividad jurisdiccional es el régimen 
furídlc:o procesal. . · 



ver, mediante específicas condiciones, e el .. · devenir jurisdiccionaLrequerido: 
Para ser ·consecuentes con todo lo que hasta ahora hemos expresado, ma"'. 
nifestamos la opinión de que a pesar de que !a diferencia de lasdos formas> 
normativas es simplemente de grado, ambas manejan sus temas de con:..' 
ducta en manera especifica e independiente; es decir, hc:iy una división de 
sus regiones, desprendiéndose de esto la necesidad de cumplir con un es
pecial e1emento que actualice su comunicación. 

Creemos firmemente en las investigaciones que separan a la acción 
del derecho material incierto. ¿Qué es entonces la acción?. Para nosotros, 
debido a la fácil perspectiva en que nos hemos colocado, la acción es pre
cisamente ese ,elemento técnico normativo, esa hipótesis condicionada que 
al motivarse dinamiza la actividad jurisdiccional. 

Desde este punto de vista que mira a la acción como una categoría 
general y unificada es imposible hablar de diferencias entre la acción que 
pone .en movimiento la jurisdicción penal y la que cumple igual destino 
en la civil o laboral o administrativa. Lal distinción se fincaría en lq diversa 
organizaci6n del ejercicio de la acción en cada una de esas jurisdicdones 
particulares; es decir: en los diversos caracteres que legitiman su cumpli
miento. 

La relación entre la acción y el derecho material, más que de medio a 
fin sería paralela, porque la declaración del segundo no se logra ccm la 
pura actualización de la primera, ni basta que aquel sea conculcado parcr - · 
que ésta se integre; lo que se motiva con la acción es la actividad pr~esOl, .. ·.· 
actividad que normalmente culmina con la sentencia: momento en queJq~ .•. 
calidades de~ derecho material que da contenido al litigio dejan dését':tffic(~ _,~ 
expectativa y se vuelven ciertas. . . . ·,·. < . 

La lectura menos ardua, somera, de las elaboraciones explicativas de 
la acción, coinciden, según nuestro punto de vista, en señalarle ef carácter 
de instituto que abre la jurisdicción. Es este entendimiento. el que regirá:, 
en manera definitiva, el tono del presente ensayo sobre la acci6n penal. 

----- =~"":':;=7";-::-•;;---,.---- --



Apartado. Cuarto. 

Teoría Unitaria ·del Proceso. 

Hemos señalado que la acc1on es, en el especial1 punto de mira que 
hemos adoptado, una categoría procesal especializada a una particular 
función normativa: la de permitir la apertura o comunicación jurisdiccional 
Debernos recordar, además, que en términos generales, puede compren
derse al régimen procesal como la envoltura de la jurisdicción que, como 
ya quedó establecido, es un sistema de solución heterónoma: de los conflic
tos jurídicamente significados. Ahora bien, si la acción es un instituto pro
cesal de carácter general y unitario, debe determinarse si únicamente la 
acción y demás institutos afines (partes, procedimiento) guardan tales notas 
o si también tiene dicho carácter el régimen a que esas categorías perte
necen, esto es: al procesal. 

Cuando tocamos lo relativo a la teoría de la acción, dijimos que ésta 
se debate entre dos grandes posiciones. Pues bien, el devenir de. la acción 
es la causa de las modificaciones doctrinales del proceso: "Para la ciencia 
del proceso, la separación del derecho y la acción constituye un fenómeno 
análogo a lo que representó para la física la división del átomo. Más que 
un nuevo concepto jurídico, constituye la autonomía de toda esa rama del 
derecho, Fue a partir de ese momento que el derecho procesal adquirió 
personalidad y se desprendió •del viejo tronco del derecho civil. . . La doc
trina admitió casi sin reservas esta nueva concepción y sobre ella elevó 
sus construcciones futuras''. (15 ). • 

En la historia del derecho, la ramfrqtie primero y con mayor vigor se 
. estructuró fue la civil o privada~ ren'ctcmto que todo derecho material so
licita el régimen de solución heterónoma de las situaciones sustantivas ju-
rídicamente conflictivas o irtc:ieftas, tarnbién el primer sistema jurisdiccio
nal lo fue el civil. Por motivos nftidamente explicables, los juristas pudie
ron pensar que el único derecho era el civil y que el único régimen juris
diccional era el civil, esto es, que en esos ordenamientos se encontraban 
todas las instituciones jurídicas, viéndose obligadas las demás ramas del 
derecho a encauzar dentro de ellas sus personales problemas normativos. 

15), Eduardo J. Couture, Opus cit. págs;. 63 y 64. 
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La amplitud cuantitativa de la vida .t&e creando nuevas ramas 
~specializadas en los temas de conducta surgid.os, ramas éstas que formu
lcir6n sus propias soluciones. Los 6rdenes materiales se complementan o 
tienden a complementarse con sistemas· jurisdiccionales particu~ares. Cien
tificamente debe decidirse si tales regímenes forman entidades inconexas o 
si, por lo contrario, guardan ciertas notas intemporales e inei:paciales, siem
pre las mismas, y que en tales condiciones, hacen asequiable un estudio 
unitario de lo procesal; queremos decir que los verdaderos términos de esta 
interrogaci6n tienen validez, únicamente en el principio de la unicidad de 

. la investigaci6n teórica, porque es -señala Almicar A, Mercader-' ". . . unc:x 
cueeti6n metodológica dirigida a establecer si el estudio del proc:;eso; eri 

... ·. <::uantO saber científico, tiene un objeto suficientemente diferenciad6;q~e·~le1,.,< 
;, >,permita sistematizar con la debida independencia sus· e~pli~aci()~~s'.y/~u; .·· 

·l.abor creadora ....... En ese sentido, puede existir el derecho•proC:e~Cin'c:l.éi••;Írtfs:'., · 
• ·•· • .... '1110 modo que existen el derecho civil, el comercial, et¿.·: ..• ~g~··~füsi2i}ffü~;;~;2 

bia si al trasladársela a: un orden más concreto, se pretende clesconectcfr:Ce~ · 
·. ,dérecho·, del proceso del Derecho genéricamente conceJii~9·¡.y·:~.·~í,{~:$d::;~~a. \ 

. / parti~ualridad todavía !Uás acentuada, i:e intenta aisl(¡~'c:xl.Jpro~~~o.~b~yi1;i;?~l· ·. ·· 
·.· , derec~o civiL(1º) .. En 'e( fondo se plantearían, entonc~s,;:'el('~robl~ilicÚd~·-'.la 
'

7 ci~to!lomím,y' heteronomía del derecho procesal y,'el :ci~~~I'~(8.~:J.ci~~rfg1!.<Jr, .... 
', <consiguientemente.; si ·es cierto que se regula por~norlria~·:.P'fopicts''.de\til'l ''' 

ord~ilamiento · )urídico diverso". (17 ). · • ; '''•e,· . .•.; •• ·x.<·i· ·' · 
············.ce.····~·"''· Así é'pues, la Teoría Unitiaria del Proceso, • o.~~~-cJ:~;-~C:X kf .. circun~ta~da 

que en el sistema jurídico existe, diáfanamente· diferenci~do, un~'orden 
·particular de objetos (instituc.iones generales yuniform~s en su d.esÚno nor~ 
mativo)'(18), que por razones de conocimiento es investigado enferma con
junta. No consideramos necesario aclarar. que en ningún momento pensa
mos; que .tal unidad de objetos constituye .ün sistema aut6riomo "que se 
regula por normas propias de · jurídico diverso" al posi~ 
tivo, que es uno y el mismo. 

16). 

17). 

18). Tales como Partes, Sentencias, etc. 
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. lares, impone. b creadónde categorías e .instrumentos·}1c:lrrn~Hvt?s adecua· 
. dos; tales categoría~ sólo . toman. sentido. en fo~Cié>n ;qeFconeretO ~ampo de 

conducta regido;· la especialiwción de. Jas disposiCiones y de· sus lnstrumen· 
tos de ordenación. no ésciride al sistema jurídico pqsfüvo, q~~ un arde~ uni· 
!ario o cerrado. · · · , · •; : . ·. . ·· ... . . . . .. ·-

La acción, j uri.to cCJn otras categorías,. U~ne significación en ese ámbito, 
diferenciado ·deotros.1 que•.denomi.narnQs"c.omo.régimen 'ele .. sohici6n' heteró
norma, y con. mayor puridad, iurisdieciónal ~ég.imeri ctiyá- envoltlircl jurídica 
es el procesO ó sistema procesal. 

La acción es un remedio técnico, el elemehto que debe integ~arse para · 
que sea posible el desenvolvimiento jurisdiCC:iónal ··.· · . · 

. ''""'' ·'''· ' ' 

La idea de la acción como. una catégorÍ(lJPl".()c:ésal:g~rierOl,•illlposibi7 
lita una diferencia entre las distintas dcciones ,<:l~~ la~~rdma~:j)liklico cpositi~ 
vas (penal, laboral, civil, etc., etc.,);.·lc:l'C:liÍ~fenci~'s~s:~~ .. qfffrti~{~ri·~lÓ~.distiritas 

:
0

::.~;~1E:J:~~~; JZ~~r~~tf i~~~f ~~~~~~~~t~~~'~••"media 
·. º:füP'.ioceso"es··un Órderl .1~:>ob¡'~16~·0ilil"íct1c8s que. impori~ () j~~!if fca \in· 

estudio particular y cóheiente/:'. . ' ' ' .. ·. • ··. . ·. · .. 
_: ' - .... ; _ ... ,, .,-.. -.-., -·,· .. ·· .. : 
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SEGUNDA iPARTE 

. . 

LA ACCION PENAL: PR1NCIPIOS DE SU EJERCICIO. 

Introducción al Tema. 

apartado primero.- E1 Estado Moderno. 

apartado segundo.- El Estado y el Delito. 

apartado tercero.- La Jurisdicción. 

apartado cuarto.- La Acción Penal. 

apartado quinto.- La Atribución de Prete.nsi6n Punitiva no es un juicio de 

valor. 



El objeto fundamental de los siguientes desarrollos es encontrar las· 
notas de la acción penal según el criterio que sobre la diferencia entre las 
distintas acciones establecimos en el apartado segundo de la primera parte. 

Ahora bien: pensamos que el perfil del ejercicio de la acción penal 
sólo puede encontrarse en el .estudio del Estado Moderno, o, mejor dicho, 
en el estudio de la intervención del Estada Tipo de nuestros días en la vida 
del iHcito penal. 

El dibujo de dicha intervención lo haremos de lo general a lo particu
lar; dentro del primer extremo comprenderemos a las medidas de seguridad 
y al tratamiento ético del delincuente anejo a la ejecución de las sancio
zies penales; dentro del segundo extremo queda comprendida la persecu
ción del delito como una cuestión pública o estatal. En este último tema 
encontramos nuestro problema concreto. 

Con las medidas de seguridad y con el tratamiento ético del delin
cuente, intentamos apoyar nuestro pensamiento sobre el origen de las no
tas ~el ejercicio de la cción penal, es decir, de que éstas son el resultado 
de la vigorosa intervención que el Estado contemporáneo guarda en la ma· 
teria punitiva. Hemos escogido tales institutos, porque nos revelan, al vio
lentar determinadas nociones normativas tradicionales, esa actitud militan-·· 
te del Estado frente al delito. La persecución del delito como una cues- · 
tión pública, nuestro tema concreto, es igualmente, repetimos, un claro·si~-
toma de esa singular postura estatal. ' 

La persecución del delito o quehacer encaminado a que en un caso 
concreto se apliquen las consecuencias de la ley penal, es considerada, 
en cuanto actividad pública, dentro de la teoría de las atribucion~s esta
tales; es decir: es considerada como una atribución del Estado. A esta 
atribución la denominamos como pretensión punitiva. 
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La acción penal y su ejercicio son para nosotros circunstancias distin· 
tos. El ejercicio, como ya se expresó, queda limitado dentro de la persa .. 
cución del delito o atribución de pretensión punitiva; la acción penal, por 
su parte, será ubicada mediante el análisis de la actividad del Estado Mo
derno en la solución de los conflictos jurídicamente significados, es decir, 
en el análisis del campo de conducta en que la acción (categoría procesal) 
e.pera como instituto normativo funcional. La actividad que en este campo 
concreto de conducta realiza ,el Estado, constituye, asimismo, una atribu
ción de solución heterónoma de los conflictos jurídicos. 

Por último, pretenderemos deslindar la atribución de pretensión puni
tiva, concepto jurídico, del problema extrajurídico de su fundamentación; 
esto es, pretenderemos distinguir el concepto jurídico positivo de la atribu
ción punitiva del concepto o idea que contiene su fundamentación valora
tiva como derecho de castigar, como expiación, etc., etc. 

En vista de lo anterior, el contenido de los apartados. será el siguiente: 
En el primero, haremos una rápida consideración del Estado Moderno, 

concluyendo su estudio con el análisis de las atribuciones estata'.es; en el 
segundo, daremos el panorama de las relaciones entre el Estado Moderno 
y el Delito; en el tercero, será c~nsiderada la atribución de solución heteró
noma; en el cuarto, reseñaremos los principios del ejercicio de la acción 
penal una vez determinado dicho ejercicio dentro de la atribución de la pre
tensión punitiva y; por último, en el apartado q..iinto, veremos el problema 
e:e la distinción ·entre la pretensión punitiva como concepto jurídico y como 
idea de valor. 

'----~-··· ------ -·-
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apartado primero 

E:l Estado Moderno. 

El concepto que eme al Estado Moderno· tiene un límite temporal de 
validez, porque éste, señala Hermann Heller, "como nombre y como reali

.. dad_ es algo, desde el punto de vista histórico, absolutamente peculiar y que, 
. en esta su moderna individualidad, no puede ser trasladado a ll:Js tiempos 
pasados" {1). Sin embargo, con el propósito de un conocimiento 'Ciiáfano 
y distinto, es menester analizar, a través de un criterio de contrastes, el 
tipo de organización política anterior a su advenimiento: , 

Las investigaciones sobre el origen del Estado Moderno sitúan su apa
ración en el período renacentista, y, particularmente, en las modificaciones 
político-económicas de las "ciudades-repúblicas de la Italia Septentrio· 
nal" .( 2 )~ 

·La diferencia decisiva entre la estructura medioeval y el nuevo modo 
organizativo es }a diferencia entre un poder público disgregado o atomiza
do yún poder público unitario. Mientras que el Estado Contemporáneo mo· 

- nbpoliza las funciones claves de la vida social, en la Edad Media tales 
. funciones, "hallábanse repartidas entre los más diversos depositarios: la 
Iglesia, el noble propietario de tierras, has caballeros, las ciudades y otros 
privilegios" (11 ). Las· causas de. estas distintas maneras de ser de la historia 
social, es la multitud de factores y supuestos que condicionan el aspecto de 
cada dimensión histórica. 

El tradicional entendimiento del Estado Moderno, esto es, su calidad 
de soberano tanto en el interior como en al exterior, no podría lograrse en 
la estructura política medioevo!; los estamentos la desgarraban en todas di
recciones, quedando en la cúspide de la jerarquía los grandes poderes uni
versales: el espiritual o Papal y el terreno o Imperial; después, en línea 
descendente, el príncipe y "los numerosos depositarios de poderes feudales, 
corporativos y municipales" ('1). 

1). Teoría del Estado, pág. 14 1 . 

2). Autor y Opus cit. pág. 145. 

3). Autor y Opus cit. pág. 142. 

4). Autor y Opus cit. pág. 142. -· 



;_:.,j; ~.~~;: :~j¡~~~.-·;~2¡~~ ,:~ ~~:~·;.: -~~~~:.~ 

El• quehacer· militar, ·impositiv~/ juri~cliccforid1,?;J16.,;·eic.•. se distribuia 
según· détermin9dos privilegios y co~pon~nda~/ib"que obviamente condu
. i o a lá. ausencia de· ''un .orden··• juridico• unificado .:'.~· .• i;Y~tin poder estatal uni· 
ficado",(0 )~ De ahi 'que el Estado acfuaFsólo·~hipieza a delinearse en la 
medida en que los instrumentos conaturales.a uria organizáción politice so-
cial coherente y firme, fueron centraldémdClse, esto es. en la proporción en 
que la actividad lógica del Estado, tal coino hoy Ja concebimos, fue aban· 
donando su promiscuidad, privada la más de Jas veces, para formar unc:t 
entidad publicista: "A consecuencia de .la coricentrcici()n de los instrull}eh~ 
tOs de mando, militares, burocráticos y 'eco~6Il1l~C,5, en una unidad de::a~:.7 
ción politica ... surge aquel moni~ino d~ po.der, relgtivamente .. estáUc() cÚ.ie·········. 

·:diferencia de manera caracteristica al E~tad()' d~ la Edad Nfoi'.fé{na cfeF Te? 
rfü.b~i~ ~~dioeval" (6). •• ~ •· ·· · ••••• ·~ ····· ~·?.~ .. ···· · 

.. El traslado de la actividad estatal ,deun régi~en privado a uno;pÓbll~ 
.y central, trae como notable corolario la medida técnica en la 'presen• . 

!ación de los servicios primarios dei la vida social. El poder públlcC> ... deten
tado por un centro de imputación: el Estado, se racionaliza y su desenvol-
vimiento en los diferentes campos de los social es regular y sistemático. 
Ahora bien, a . esas actividades del Estado se les denomina como atribu~ 

.. cienes del Estado, consistiendo dicho quehacer en un ''conjunto de actos, 
operaciones y tareas" (7). Las. atribuciones, por su parte, están intimariién.· 
te ligadas a las denomniadas funciones del Estado, porgue en tanto que 
con la atribución se describe el canten.ido. d~. k:t a.ctividdd e'statal, kts se
g~ndas hab'..an de la forma y los· riiedió~·de .did1a;~6i::tividad (8);f~DebemoÉF=· · 
aclarar que tanto el contenido como la forma de ki: a¿ti~idad dél ·Esfac:fo 

'' ,-·,. , . ·':I·, ··- - °,ce:.·~·.~';' ;·'(·_ '· 

la actividad i1utci( 1~~~$111vi>> ¡Jr1~~1:.· . 5). Autor y Opus. cit. p6g. 144. Las condiciones de 

clonal guardaban, respectivamente, según Hermann Heller; é~t,( pdriordm~i;'..'') i ';\·' 
"Los grupos políticos de la Edad Medio eran defendidos .. , ;por.personeis o las ~'que per; 

tenedan, en su mayor parte como propiedad, los medios adminlsiráiivos. : .. de; carácter militar". 
QPus cit. pág. 145. .>:·:·.,·::':·t 

.. ' ": ; '.los nuevos testamentos privaron a los principes,cle· la bdse .eccinómico de su poder ol 
. . '· a'rrebatarles, casi por completo, desde finales del siglo XIII,· 1a J~cultad impositiva ... ", Opus cit. 
• .. •····.~cp6g;·T44; .. ·~.··~,¿ ,, . · ·.e .. 

: ); ''los tribunales de los cortes, de los señore.s ierrlr~riales, la lusticia exenta del .dcr9, los 

· i tribunales municipales. y. el tribunal real dictan sus .. sentencias eón úna .independencia ca~La~soJúto. 
unos de.otros y según sus propias representaciones jurídic~s''; ()p,us cit. p6g: .144. . . ' · .. 

6). Opus cit. p6g. 145. . · · _..· > < . 

7). · Gabino Froga, Derecho Administrativo, p6gs. 3 y 4. Ge.bino Fraga•}e~i~~::1cis'~tri~J~1o'ri~~ 
·del Estado Moderno en las categorías siguientes1.a) de .poHtica·od~·c:ocicctón;:bLél~)o·<. 

mento; y c) de servicios públicos y seguridad socia l. Opus cit., p6~·J s; < · .. • ·' . 
8). Opus cit. p6g. 25. 
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no es desplegada por éste en modo gratuito, sino que con ellos tiende a 
la consecución de determinados fines, los cuales, varían acordes. al momen
to histórico y acordes al Estado o tipo de Estado particular (D). La tradición 
doctrinal, apoyada en la exitosa .presencia empírica de la división de po· 
deres estatales, organiza las funciones del Estado en tres grandes 6rdenes: 
el Legislativo, el Administrativo y el Jurisdiccional. 

9). O~us cit. p6gs, 4 y siguientes. 
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Apartado Segundo. . 

El. Es'tadóy el'Delifo';' <· 
·;-_~: ··,e>'··.-:.·." 

,'.·-~>-·- ·;-,_:;:-:,·' - , : --· .,,,._•.,,.' 'r'· .:,···:-~ <-t~ '•·, .:::.'-·~."'/., 
- ~:~~·-- ~ _ ~~'~}-~~~;;f~}:·:;-~~~~:r~: ~-~~~·-~~,: --- :;_-,-,: :i-· -;~:~ :·,;·; _ _:, : ~/-~t-~-::~;iJ~~·_:~c~--"~ \ ,.., ¡· --~ ~ /,~·~: ~·- - .• -

· ····i~tl~f iillllllliiif 1r2~i;111rr 11jJi.~ 
teric)~, c:liéh,é{:'téndérici~·:pt1ede. encontrarse en· la Composición mismCl<deJ'f:~\/1 '·.. ., ... ' 

~~1!1lliliti~~~~J~~~:~~~f ;ii~!~!f iti:¡::;t; : 
_ ladaniy~!:oncretan·.enel lenguaje,. y en ~a. técnica. jurídica 

1

hasta formar el.< .. -.· 
c~rii~1~:-¿~:;f~iciciJ~s7sintétICas ccmceptuador~s-ae·10t-aétos .s~ialirieritére->-c . - - , 
pro]::)a~l~s;·:::Sin eI!lbargo, la escala de "ilegalidades" es bastante dilatada, ... 
estb e~¡ no'son\::alificadas con una misma intensidad. todas. las éonductas, 
el1 tarito 'qµ~. la yariación de su potencialidad conculcadora hace \~aria¡
su•• éstimaC:ióri/Ei derecho pénal reúne. eF•acervo de iltcitos inscritos, según•._ 
Ja .. ·. ~stimaÚ vd¡ eri Jtrhip6tesis•··· de ctiia}'brigravedad. 

·· ::liilif il\llf ltl,llJi~if Jt~~::;;;n~;:I~~ 
.- idea que, insistimos, nace en la etiologia mlsrrici O.e- la -orgánizadón estatal 
model)1.cr y que con mayor claridad se hace consistir últimamente, en la 
responsabilidad no sólo policiaca sino ético cultural del Estado frente a la 
sOciedad que! expresa. Pero debemos aclarar qtie 10 que ha cambiado y que 
mE:recerá más ad~lante una detenida contemplación, no es, desde luego, 
la estructura formal de la norma represiva que, en tanto manifestación par
ticular de lo jurídico, sigue y seguirá temieric:lo una hipótesis condicionada 
y una consecuencia que se relaciona mediante ~ri acto lógico imputativc 
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. . . " 

Este ·pensamie~to ··iogr:;¿\precisiém···almencionarse cfospropos1c1ones Kcl
senianas: a) qüe toda conducta es aptcrde ün encuadre n.ormativo; y b) que 
el derecho es una tecnka de' cont~ol s0é:icl1 (1)> fo que lici cambiado pues, 
no es la forma, siempre la ;misrriá, -sino los écmté~iclos, la materia del

1 

orden 
represivo y, todo esto, ·en razón, repetimos; de la pres~ncia de valoraciones 
sobr.e el ilícito penal y que el orden juridico permite realizar. 

Destacaremos tres matices de esa intervención peculiar, única, del Es
tado Moderno en la vida del delito; los dos primeros, si bien de carácter 
general en lo relativo al tema. propio de nuestro estudio, no dejan de ser . 
síntomas concurrentes del tercero, que en modo concreto tiene importancia 
en eLdes.envolvimiento de aquél. Tales matices.son: 

! . .._.Las ,medidas . de seguridad; ... 

·• ?.-EL tratamiento ético del d~incuente an~jo .. al • cumpÜ~ient~ . 
. sarici6n':;:penal y; '" ,. • " <:. . 

• 3;';.TLc:r~~ii~rsecución del delito·. como una\ciu~~{{~n·;¿~~l:lH~cl..'{2~.,.:.~('-~Jt: ·_······. 

•·'~;;i~~·;~~:1.•·•····¡as·· .medidas de seguridad. : ... ·~•.;:'.' ... '. .... ~).•l.j;~,· :~: •... ·;·}~5 
•• ··.···.·.·•···••· ....... ,.·· · 

:: ... :..::~ ::· ;::· .~.. --' ,~J.;:·¡;·;:J(.·:~~~f \X: 

'~} .>_:·Las medidas de seguridad, dice Fernarido:Ódstkü21ri6i''I'erici;(~)siguien
d~ •a]gnacio vmalobos, deben ser distinguidas qa;cítrá'in~fitudó~: ·la pre- •.. 

. \Tención general de la delincuencia; porque si bien .ésta, corrio su . nombre 
.. lo sugiere, busca una disminución del ilicito penaL ~no deja de pertenecer 
_a. fines que sobrepasan la materia penal, en tanto que afectan a toda la 
'J:)C.1blaci6n del Estado. En cambio, fos ·rn:eaídas~c:ie seguridad san· imputa:-
das a un sujeto determinado y como consecuencia de una infracción típi-

. ca(ª). Esta aclaración in limine no tiene otro objeto que el.de situar .alas 
medidas de seguridad propiamente dichas;.· dentro/del: .v?sto campo; ds~gu
rativo o. preventivo de actos qsociales eri eLestado ,de nu~stros ~~as·~·, ; •. 

·. ·L~ .•. lit~r~fürcr·····~e·n•al esB~cializada. en··•• el-•.... tema., ptesente'.·na:.~sr:~nÜ~rI!le:· 

-.,~_;' 

dad·~}ld~pr~ilei1ci6n espé~idl (Jlrnériez de .Asúa) . . .. . .· ... · .. 

1 l, .. ••r.P. d~['~.~-'p·á~·~.·é~4; ·,fr y: 72.73.>·· 
2). ·Llrieam'lentÓs .Ele;,.;eniales ·de D~reého Pen~I. ?69: 428. 

3), Llne~mlentos, pág. 429 .. · 



·····-;~"°.:--.--.~~;El Estado.provee~de·ün6doble tht~ld; ~epresiva y preventiva; a la . 
. prhr:íe'rci corresponden las penas, qtle ti~~~r(un fin de retribución; a la se-
9U.nda las medidas de seguridad; que;Ú~nén un fin de seguridad. Nace aquí 
uria ~oble categoría de sanciones ci'iminctles: represivas o retributivas (pe-

. ><nas),y preventivas (medidas <le',seguridad), pudiendo aplicarse estas últi
mas'tanto a los irresponsables, como a los responsables, después de expia-
d<? '3(] pena; la pen~ es siempre aflicción y la medida de seguridad no 

·' .. : 're'q'uiere siempre:la7fi~aciaaflictiva; pero ·una, y otra forman conjuntamente 
· · ~r-óbjeto ·de¡ dérechci penal (Longhi). (·1). · · · ··· · 

, . /}:=/~ .· ,- - . :. enla h1cha co~tra el delito existen dos tipos d~ armas:. an,tiguas. y 
' ,:·n~ev,Os;··'ta/única fondamerital del primer' tipóes'la.penc('y, eritfe.lói{se
J2 ... :i-·c.~f~~Claé}·-9:stÓ1tJas .medidades. de ségurid~d, qúe c,iE)pep ~_er efjtimadas c.cimo . -· 
J · _ '5úuna;/:ó_nqúiSfri i11destructible de la ciencia o/ ~ásJ)ierí) de ía d~ilizadóri. t6 
-f·" {,\-pend-sigilifibc:/Gnci acción pura o dfrecita:ciep":ci-e=r~cli(>-sooreéldelíto; en·· 
·· 1 · -·-.-- ~~)' CCÍ·rh}:)iO,, en)as medidas de. seguridad e~Úste,\lna actividad füaifec,ta o· COID~ r . . ~~-c-biná~ci:;la puramente jurídica· y ·la qua' pl.le(ie: !'~alizar el .vigilante, .. el_ médico_ 
¡ ··:·c,n;1~~mae'sfro (Cáil1.elutti). (ú). ,_ .. . ·1'":0--: ·· 
! ' Parl:t Raúl Carrancá y 1Trtljillo,.}a pena y l~ medida de, seguridad son 
r· dos institutos desde el punto de;vista dé su naturaleza, fundamentalmente, 
' ·J< ;~pÓrque.g9zan de distintas represehtacicmes; así, sefiala, el dolor, •. !d e.xpia

. -·· 'CiÓr1, -la intimidación propios a lá idea de la pena, no · éorrespol1den a la 
idea Cle las medidas d.3 seguridaa; aclara, finalmente; que si en el der.echo 
'répresivo moderno se descubre una inclinación de laperict hacia la medida · 
de seguridad, tal circunstancia es enobediencia de presiones sociocultma- . 

·1es-y ria legislativas 1(6); - • -~-

Reinhart Maurach propone una, serie de c~asificaciones de las medidas ·· 
de seguridad que si bien rnrgen de uri orden normativo penal concreto, el 
alemán, no dejan por ello de tener significación técnica general (7). 

Una primera división parte del criterio siguiente: algunas ~edida~ d~;, 
seguridad producen la privación de la libertad, otras no. Esfa clasificación, ·· 
si bien no es tratada en modo expreso por el autor germano, se desprenc1e. 
diáfanamente de sus consid0raciones generales. Los criterios distitfüy~~·Brcj:' • · 

_ puest()s en forma directa son: - <:<: •~: '.;. 
A.-En atención a los presi..:r;uestos, es decir, a la circunskmcia.~e~quo 

la medida de seguridad se. aplique aneja a una pei;ic.t,".~º.~C{t1ed:>rl3s_µ¡:)q_!_l_c.ifíci.·~ 
''la completa semibilidad penal del autor, exigiendo/ .. pues,, p(Jr~l~Jli'..!P.lic9;~: 

«/,,- }<> ,, •<. ~'•\ <'. '·•. -

4). Citados, entre otros, por Raúl Corroncá y Trujillo, Dérech~ ,Pen;I, M~xl~·6ri6; P,órÍ~; ·¿~ri~ral; 
t. 11, pág. 176. ·.· .. :; ·:5:· '•·· 

5). Teoría del Delito. págs. l y siguientes:'.-. :. •C ·· · '' ·- ' 

6). opus c1t. pág. 177 ·.- , } \·.;,¿.,_ ~~\S·~ · '.~ . _ 
7).. Tratado dé Derecho·: Penal, t •. 1(!~J~s. :47o:sf1.2r····· 

<-~-·;>< ·>.'· ·-~.<: ,;~,,,;,, :-: ". l ~:- '." ;'·~" ,.'. ':'. 
. -. ,-.- .. ' .. ' ' ,, ' >::~:~~":.;:~: ... ·:· •' 
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.• ;.c:i€n,:.ia presencici ·.·ae··•uñ0~·coiiaua1ó,~1enciril~~t~~deH8ti~C1~·r/6i~lieif)Ól'ehb~11~ ... 
•. tI'Clrio, lcc rnedida de seguridad. SP. apliqile•·:·3úíl'cl1drtdo:.~Liheéh6:.Basiéhre· •· 

•.•• \~J~~ted~n~:~~~:a~~iOle·o··eS~O,;~~;~;'~,~··~~~¡J ),~~~~ió;:&~~~J~j~~cai, · 
. •··. B.-Según que la impósic:ióri d.~ :ucria rn~didci"de', segúrid~cl. quede. atri-
• buída al arbitrio del juzgador ? qu~ aquélla'esté '!ne:C:esariarnent~ prescrita'.·. 

C.-Finalmente, un tercer critério ~istintivo pa~tiría·no de los fines, de-
bido .a que todas las medidas df:'s~gurfdad tiend~ri a la pura profilaxis del 

.. .···delito, esto es, son: "el asegurcimiento. de la sociedad frente. a las posibles 
···.· infracciones del sujeto considerado como peligroso". De ahí que la diferencia 
..•• eisfribe en los medios, resultando dos grupos disímbo~os: a) el que busca la 
·.;seguridad de. procedimientós terapéuticos y¡ b) el que, _clesatendiend9 lo.·.··. 

?/ . ·.•,· g~terior,iprelende·la.siU'lPleclimitaeión .. física del sujeto .. considerado peligro--.... T ·. > B"ó, con· .e1 'propósit~ ae impedir. ·su conducta c:a1ificáaa ·de antemana forno 

l" ~i '.$~•il[1!~.t~~~t.~~~~~~! t~~l~~,c~i~e;~~·.~~k[: ~·.dil~~~~~~'.f,ii 
¡ ···. i . • ' ! . dentro d~ · 10 último 1 se.· ~retencl.a.· Cl : no desvincularlas no 'sól~ c:leY!J.;'5áhCiól'1 ••· 
f .··•,·. < .. < :, peí;al1·sirio. inclusive. del· muridci;represiyo¡ ·ya se: les utilice C:o1Ilo dp~fo~~nJC1 > 

< "/)_:: construcción de. tod.a· una'.teoríafs¿bre.un .• períodop,~ocesaf (ll)/c~tb~;.::,~tc:.;~1 
enf a sis· que dé. las m~didds d¿ "següri~ad aquí y ahora .ri9~ .irr{i:)B!f9 reseñar. 

·.·. es el de construir un queb~antamienfo de determinada~in~c~ón~s ~ormaH~as. 
Las "ilegalidades" de las. ramas jurídicas·di~_ti#t~s'.g)lá, penal; .tienen 

sobre el 1JC·:cho concreto una validez tempora[pretérita; \;Jsfo es, la figura 
típica· de que se . trate, sea. laboral, . civil,.· etc'. 1 ;Urici.:x~i.~Aat.lsJ~~he'.!.~St1hiRót~~ii:; 
condicionada y una vez sac1onaclas jurídicamente:~Gs~cohsecuen8ias, logra 
un acabam11.:into, porque en ella se engasta utifclc:l{8'!r.eali.dE3, efectiva consu
mación histórica. Lo sucedido es de tal imporfcn"lCici~~;Ia estimcltiva pregariá, 
que motiva en la vida jurídica una de las'institl.ltiÓnes 'más delicadas: la 

. no retroactividad, en su caso, de dispasicip'ri_es~ ~J::l}~~quema de esta circuns· 
tanda es. el mismo que hace mérito a lo sigltie~t~1~debe 0 nó haber un limite 
en los electos sancionadores de la ~orriiO:;.Jnct~.~ez que la conducta de un 
sujeto clevi~l1etípica; además, deoe'¿:,nb::}lgb~~]a efectuación de un acto 

··· ¡)aracfrlerecerunci saneióh jurídica:·Indisctitiblerriente;la doble pregunta an· 
teri.ores· .. vacia, •cu~ndoinofalaz,·clesdé ~nc:!•obse;vación que maneja las 

..••.. j:!(~J~~~~·1ü~fnt~!~c~~~J~~~uf~~~?M~1c~~1i;f~~~~~d~;~c~~~ó~:;~~1~~~~ 
.. 8); f!s 'decir," se le c6~~ldere de~tri>·c:I~ lcr·p~ha',·o·por lo. co~trarlÓ, paralela a ella, 

9). Eugeni~ ··f'J~rian e~presa:. '' .. , .adem6s, la /1nti~du~ción de las medidas de seguridad en el 
sistema del >proceso penal, no ,dejan térrnln(;s · h6blles para discutir sobre la naturaleza de 
la ejecución Cómo éra posible~ segcún los 'pLlntos de vista tradicionales, pues la inovación ha 
puesto fin a las dudas y las· o~cilCÍcione~··, Elementos de Derecho Procesal Penal, pág. 4 68. 



... '. -, 

en'-ieJcide)uicio ·1a idea de límite yde culpa ante· la sanción; como sería 
también imposible, en otro orden de ideas y desde igual perspectiva dog
matica, ne9ar el carácter de sandón penal a las medidas de seguridad. Nin· 

· guno de estos extremos nos puede guiar en definitiva. Precisemos: las me-
didas de seguridad, desde luego, sólo pueden ser aplicadas dentro del marco 
de la sancicn penal, igualmente es cierto, tanto que la norma jurídica está 
limitada en sus efectos frente alindividuo -de ahí, insistimos, la existencia 
de la institución ya citada, .amén de otras básicas, la: prescripción por ejem
plo-, como que la consecuen~iCI surge de la realización de un acto jurídica
mente trascendente. Pero sftodo lo anterior es verdadero, también lo es en 
primer lugar, la circunstancia de que las medidas de seguridad operan 

1

con 
efectividad jurídica en lo futuro, en lo no sucedido, destrozando con ello la 
plácida coü1posición del binomio: acto típico-consecuencia, porque si bien las 
medidas de seguridad son aplicadas en función de la comisión histórica ::le 
una conducta típica, tienden a un fin que desborda en puridad ese dato: la 

de conductas aun no efectuadas en la realidad; en segundo lu
gar, también es cierto que pueden tener vigencia indeterminada sobre el 
. sujeto que las merece, porque la obtención de su finalidad, en algunos casos, 
~o puede limitarse de antemano. Creemos que no es descabellado concluu 
que sólo ·,m aparato público, tecnificado, como es el Estado Moderno, pued,: 
dar sentido y cumplimiento a esta instituci6n, y que aquél, en su posiciór 
.crítica y militante frente al delito concreto, acaba por trascenderlo, mejor di. 
cho, por imaginarlo. 

- fi.- Tratamiento Etico del Delincuente anejo a la Ejecución 

La reclusión, en su caso (10), del delincuente, igual que las medidas d1 
seguridad, cbedece a un carácter dualista: ni lo primero es una fria ejecuciói 
de sanciones, ni lo segundo una simple y mecánica actividad asegurativ< 
ciel Estado Moderno. Hay todo un significado paralelo: la profilaxis del delin 

. cuente. La ejecución lleva anejo un tratamiento ético y éste es el últim 
; percdncé do 1.m especial cuidado en la individua!ización de las imputacione 
-"'penales: E.3t6 1:1o quiere decir que en la norma primaria y en las subsecuer 

teis se éncu.entre tasada en forma previa la sanción particular del delincuent 
. _C:o~~iªeJg~~jcnnbién.en modo particular o concreto, porque tal idea repugn 

>·>:la corÍdici:1ri genérica de las hipótesis legales. 
' . ' - ~-. --~ . - ' ' ' . . - ' - - ' 

. <;V:ft.rtteHc)r:irt~l1te .sealamos. el tipo .de conductas lesivas reguladas en l 
tnorITia~ r'epresiV'a;' qeemos C[ue,,esta gravedad, esta tensión que da singu]( 

- '..'..'_:'~:.~(.~:.:·:.':·.·.·.·· .• ·._·:·.·.-· ~:-/ ;:. .·.:; -.~:_;,·_-··_ .. ·;; . . .<:~.~-.:~ 

.· ~s decir, cuo~clo sra~li¿b\~~~ '.s~ri~i¿~. privativo de libertad . 
. '" '·.:>/:\:;~.-,/::,;.\:.'. :: 

'3s-
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. ··• I'idcidia:16~t~hbl'{tlJ,;es la··que obliga a una'preciSi6hy exacHtudi1nica;en 
• s.us im:p~ta:ci?ries normativas. Además., el delito, paf?fras~ándo; el tHuh de 

e k:i desconéertánte. novela de André Malraux . está en la condici6n socicll: a 
' <· "- ,_·_ .... - ·. '. ' :· :" . ":. -. - ' .. ·.'_ ' : . - .. : ·_",_ - . .. '_ ~-·' : .. <:- : ·_ - - : ___ _ 
· la altura de nuestras formas organizativas, toda persona es susceptible de 

. cometer una infracción penalmente significada. Queremos decir que el de
•. lito.n'o puede entenderse en un solo aspecto, aunque sobre él se. borde •• una ·· 
· buena o mala literatura; la imagen de un proceso anímico denso, elemental, .·• 

'alucinado por el recuerdo de las grandes soledades terrestres y del terror 
bárbaro y primero, o la brumosa de seres depravados y espectatjte~, nO 
son suficientes.. Las imposiciones penales no son únicamente un reproche a . 
los hombres especializados en la muerte, son también la reacció!l jtfrídica de 
conductas simples, accidentalmente delictuosas. Es difícil dudar del -delito · 
como producto sociopersonal, pero social presente, no infinito 6 OrqÜeológiCS: 
Al mencionar las circunstancias gregarias como motivos delJÍícito• penal, in
cluimos tanto las consecuencias rnciales derivadas de una mala distribución, 
no sólo económica, sino también cultural1 y educativa, como aquellas que 
resultan dc:il simple convivir, .cada vez más estrecho y complicado. Basta 
pensar, por lo que se refiere a lo último, en las grandes concentraciones cita
dinas, donde el estado de riei:go existente suscita que en un determinado 
momento s~ olviden las nociones básicas de diligencia y cuidado, motiván
dose delitos cuya etiología fue un acto simple, normal, mejor dicho: cotidiano. 

·Todo sistema jurídico solicita una estimación valorativa; no sobre el.· 
derecho en sí, es decir, en su e.st.r.uctura lógicoipi:trumental, sirio. sobre'. k:r 
orientación·. de la sustancia,- de, h:-I!lateri~-cléeondticta·afüc;¡zaaa-póf'~l;.a~.::c:;. · · · · · 
recho. Uno de los órdenes nor~ativos ~e may~r s~n~ibiUdad(lilas,presiorie~ 
valorativas, es el penal y tal vezld.iJstici~: p~nal;pu:ed<:i s~r)bnédf~a&i 6bjeti
vamente ai consistir en un ·afán.de 'eslrfota·c:i~édt1aci?ri··al.l#~·,~angio~es·?'1a .. ·· 

.·~:~s~:~~~~!t:,a1: la gen~rc:i1_ •!(~0.'•·r8ftizl~~~~~~.M~Jt~~l'.ii:~~É~.~Jt;'lt·\~X~ªWt,r ••.• 

--: . 

···~cl~ll·.i; ···~ci····grdvedad .del ... deHto. pbli~~.'-~I!i;:~r~·r~ha~:ií6°:1i~~¡¿~~~¡Ürí~\c6.-}~~htcer• .••• d¡~i1~~os_·:s~e-·. 
cicles en el lllcito. penaÍi.·.así;' se .• habÍci;iJe un~C'¡icitud 'civHo ;cie üna ciliéliud· civil,·de una 

.. licitud. laboral¡ o .de una ilidtud !~b9rai/·~~'. éamb1o'/'.lci ~dsid6n' dé la conducta respecto 

a la norma punitiva, m;rece·;~¡, térrriI~o rnonócoréle/ y drástico: sólo hay, en su caso, una 
Ilicitud penal, un. delit~. Desde el punto de, vista de'Ia moral social, el resultado de uno 
calificación penal negailva es dé surnd importánc,ia¡ ·muchos veces, el paso de una situ.:1ción 
encumbrada a un de~c~nsd · i;révocábf~, 'nó desde el ~specto económico, sino estricta.11ente 
gregario, es decidido poi. la san~ión p~ndC 
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una nota del Estado Moderno: .no Eóló'respori~Clble. cle)a gc¡rantía so?iali sirio ' 
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. ·.·minuciosa contemplaciór1 del ··delincuente pa~a lt)s'•'ef ~ctos.sancionadoresy su 
posterior tratamiento ·ético e11<la•'ej~cu~i~ni;,1¿i;res~fümted.e una.hermosa 
tradición. intelectual; la criminol6gicc{ifefo~nd6 Castellanos Tena (i2

), expli
ca como el rubro Criminológíc:l; sinfotiza:u:ria'multitud de afanes ciet1.tí!icos 
que si bien no comulgan un mismo método de estudio, guardan en cambio 
un mismo1 objetivo: pretenden lc:r exp!'icación causal del ilicito penal. Edmund l. 
Mézger dice: " ....... al derecho penal en el sentido moderno no corresp()ndé .. { 
sólo el estudio de las normas jurídico-penales generales y especiales, sino i 

también el estudio de los hechos jurídico penales, mediante el cual se quiere r 
conocer el ¿elite y como éste se exterioriza: realmente en la convivencia hu.; ~ · - : ;:} 

~e:: t~::~~·~.:ie r::c~~: ~~~~~a~~d~:g~: e:~e:~~:i~ e;~~~!~~~ª~,(:\~~~ •. >.:>f 
miento jurídicoy ético social del delito. La ciencia del Derecho Penal desc~i~ :E(~f 

%~?E~.~r~~~~;_ (~,'."'rta con otros ~os d~os ci.entUicos:i la Cdminologla ·· ... · ' ' .•..•. !.:. 

> •• /L~s principales disfiplinq5 ·q1.le_cpii~fü.~yerLes~\7igo~oso complejo cien.-· · .. •·< 
tUiC::d·~d~sa!ista ·denominad8i}(;r,imÍÍ1olo~íi:r;-'.fi6n: ~Ld Antropología, la SOcio~'· .'· · ;~ 

·~.~logia, !ex Endocrinología, k('Psicblbgí~~;:)~!Aq·:i?st~dísti;a . criminales (16) •• Nos- ; .•..... ·. ·· .. , 
... otros,' no pretendemos el análi~i~-,~br~enoti{bdo en ern. rama del saber¡csól6 ... 
. · .. nos .interesa destacar su ·~i9ri,if,ic.cid.6,~{'.¡t.le.;no. es,iofr6 .· que el. siguie~te': '1a •. ·· 

:~:~~~~ ~=~~,~ti;r ;Jrk~g~~¡f~~~1ªª~6~~;~~2~,~~'1'Ji~?;;'J' 
un carácter especifico; profuridizcxr el 'Clelito ~~ profundizar un ~arácter hu-· 
mano difícilmente repetible: no. hay dos delfocueriles iguales, de ahí que 
no debe haber dos sanciones igua~es (10). El Estado contemporáneo en su 
actividad frente al delito, que líneas pasadas definimos como critica y mi-
litante, participa, a través de sus facultades legislativas, jurisdiccionales. y 
de ejecución de ese enfoque' particular y detallado del delincuente. El aspec-
to legislativo y jurisdiccional plantea en su práctica un problema eminente

.. mente Jécnico: .el de la llamada individualización legal y el de la llamada 
iridividuaUzación judicial. Francisco Carnelutti (1 i) manifiesta que la lucha 
·c::onffael crimen a través de penci repoda d las siguientes operaciones: a) 

· 12). Opus cit. pág. 31. 
13). Derecho Penal, Parte General, 
14). Derecho Penal, Parte General, 
15). Fernando Castellanos Tena, 
16). 'Manuel Rivera Silva. •• ·-·-·· .. 

21 y 22. 
17). Opus cit. págs. 5 a 11. 

, .... 

•· 
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determin(lcióri,aeJ clélita¡· E)-determinadói:••.dé.I~ pen(t i1••••c)','CiJtkrU1inac:ión 
de la cas~alidad •.. entre.ambos. términos. ~o coritEfüici.9·~.enre,C'inélso;b). es .. lo 
que pr_o?i<lniei:te constituye· la individu(lliza~~ó,ij/.P9rg~~~;icL,!i9Uró)ípic;a, el 
delit?,)a'J:náJchna Inovilidad que permite en::s(i'._fütegr5:ició,n;•Pensarrios, es 
la qúe va de un acto consumado a un acto en tentativa; la sanción en 

' .. '- . : ' '• . ..:-.-... ,.·, .. \ '.···.-.· . - l 

cambio, como consecuencia de un acto penalmente censurable, debe tener, 
dé acuerdo a las consideraciones anteriores, l.l.11 margen, una dilatación su-

·. ficiente para que pueda recoger las notas propias del delincuente.. El pro
blema de la determinación de la sanción . penal -continúa Carnelutti-, 
parte de dos circunstancias: la amenaza, que debe ser grave, dada su fun
ción preventiva o intimidatoria y la aplicación, la cual debe ser justa. Tales 
extremos son casi irreductibles, porque para que la amenaza resulte real
mente grave, debe de ser constante, fija, pero la aplicación para ser justa, 
debe hacer mérito a las circunstancias particulares del delito cometido, y 
como éste no puede preverse en la ley, la pena necesita ::er móvil con el 
objeto de. que el juzgador tenga libE!.r!pd para eli análisis de tales datos: 
"la gravedad de la amenaza requiere una pena legal, la justicia de la 
aplicación, la máxima divergencia entre la pena en abstracto y la pena .. 

en concreto". . , ·-.: ,··· , . . , .... ·. .· __ ... : ,,. ,•·. 
La conciliación .se logra a través de una doble actividad: por;,1;1n_Jado~ . ·. 

· "se multiplican las hipótesis del delitp:< Es 'decir, se grqdft(l.)g{c;t~~hÓ~a 
. conformé a una. serie,. si· no infinita,··.·poI':lo .m.enos m-uy ~tJ.rrierqsa :dd'úgu· 

¡~;~l~~!}l~~l¡;;:~:~~;:::~l!~~~;t~~}¡li~~~i,~; 
zació~ de,·'1~s sanciones penales. -· :._;,··· .. <;_·_··,,'i·:,_;\;.,¡Z·<·.¿1,;·;-!,, •• 

El segundo aspecto arriba mencionacf?,;.-~e~tq}~~s;¡;él/lqe{lcl'¡J·~j~cµc:~ón · ·. 
de las sanciones también hace mérito a .la_ipers'ódC!\i#stcf/q~l;~eliq~llerite, 
sólo que en el ~resente caso, ya no como ~titél"i~;t~~'.¡ÜJl~·:JµstªC#PUcación 
de la pena, sino como resultado de su congi,9t6~1·~~{tl§Bsrz§:\59~iól, es decir, 
se trata del problema de la ejecución Y·n6o'd~['~~cf;,iiplióa~iód de- la pena. 
Ahora bien la evolución de la ejecución d~l~··p~ng·r:.prel":isamente se debe 
a 1a evoluclón de las ideas sobre la iestimatiya'li.tifl16na d.el ·reo,' El sistema 
de la ejecución penal, señala Luis Fernández J?oblcidó (18

), ha pasado del 
. plano de "pena-castigo' al plano de'''pena finalista\ Como medida futu

ra está el sistema "de la protección sin pena''Jº< .·. · • •• 
'' ' Los sistemas anteriores' dependÉm de. UI1<l éstimcitiva ,sC,bre é1 reo, esti

mativa ésta que se inscribe en el rubro m.ismo4~ cadc:x i:is.t~rnF· .. ··· . · ... 
La pena-castigo, es de adquisición. posterior.e~ la· histqric;(de )9s pri

siones, . ya que. éstas comenzaron con un c71r~.C,ter.:~:pre\T~1ti?º.·X·qe .guarda 

18). Política y Reforma Penitenciaria; págs. 3~8 ·~)~6}· .. <. 



~t:~'.E~,: ~.:· · __ .,'._ ._ :.·.:_-~_·::L 
, ··! ·' • , _, ••• ;-~-.. ;:-., ,..:: •• _;_:<".~~-·(_:: __ ;\ .. -.. -- ·. '-~-.:··r: ·; ~:~~::·~ -__ ,_ -,~::.:, ·--~,~-

:-'.·. ~-: '.'--'");-~(/:. .\"~-~~:~-- é~·:.:~·º·'~~:·~~ :-~ ,::·.; . .. -~:: .'.~;,_:~~-:~:¡-.~~ ~ '~ .i;:~~l~~~~ ·--~-:~~-~-~. ~-- "_.: ':'. ~-'.=:_: .. -
· - , .. , :/:'..·;··,·-~--<'.·_:'" .... .c. ··,.·~/Ji-,--./¡'.'._,:·:._._... ,,,----

d~}C)S presos .hasta· ser ·juzgad()~'!;):r~~;~~i~i6d~}~Br~~ivd':irii&idc1ci' en· la Re~ 
V'()l~ción Francesa, entra en crisis)'.cl:fiijes::d:eUsiglo.·oo~ado cuando por la 

· _(!pariciónde nuevas concepciori~~,?soi;i~lilq'i~jJc1lci6n 'y s~bre el penado, 
''se vislumbra un nuevo destino:de:;Ja;pdsi6íique·.habrá de transformarse 

· ,· eri lugar de mera represión en: c,~fürB':cie:·Í~denCión''. · 'A partir de esta sen· 
sibilidad sobre el reo, se abre un ~peÚodo: de' intensa organización ética es 

¡ déC:Ír, "a la pena como mediciria'.'d~fa'.tt]la, s~propone hoy la pena c~mo 
l · ' medicina del cuerpo y de la merite, cual instrumento de readaptación y J ·· ·,·, ; resocialización". :,<.,,;.,~,\; .> . 

! . ·:··. ··. :~ ~cJ'fa frotamiento penal de ~i~~~iÚi· móderno queda desbrozado en el. . ',•.: 
j ; '"-' '.?~studio de los apcxrtados. sig\Ííeriieis·:'.5) s~nticlo del tratamiento; b) indivi- . ·e 

.•. ! .'. . > -~fauá.llzcici6n; e) estableciill,i~ntBs~rBenc:.nksn·d)·· personal· penitenciario; eh;du~ ~"~·~~-· 
.¡. > ·· ración de. la. pena; JLprii1:ci¡:liC:>;:a9:'1~·9¿u¿ad ·en la ejecución de las san'éi6~ ..... . 
Í '.,L~~' ·''' ; > <). •.::.;. t.:.•:•,::.::· .. :·:¡tr·;:.•::;;•r•:;:::é·>·;·:··:<"···º(iÍl)· e•.·::.•: ... ·•-' ·: ,,;,;.::.: :•:::,./ •• ! • ·. !l; ~es,f y'.g ;9'"e"TPº'·;emte~ana , ¡; f . . ..• • •••.. ·• 'X" '." 

: ·--:)·:_:.,_:~~::_·:i~~ 

¡ :.,' 

:,:_:;;'. {~ -, ; ": ~'·~ .;,. :·~ ;.~·,'.;: ... ~-_.:>:-,,-_ :·L'.~·(;-~.- \':./,- r_:> ·:._,;<·.·.·- -.~ 
~~ O,•~ r. 

···delincuente . · ... ;~,.~.;.~;~2·,;c;i+. >'.~ ~~;!.e;.~ '-*~•;.:{.:;·;:.:~. ··.·· . . .. ·• ..•..•. ~~"··.·~~:.· 
Al. ini~iar. el 2téfu6·;tjÜ~· no~·6óupd{·~dnif~~taI11~s la ci{cunst(lncifi.A~ •• , ... 

que el tratamiento·.· ético del clelincue~te es, ~l último percance de, 1.ma cui-: 
dadosa individualización .. ·Ahora; bien;" debemos aclarar que . ra del tratá:
miento no es desde luego la individualizaci6n legal y judicial desprendida 
en el transcurso de nuestros cÓmehtario~y que se agota una vez· decidida 
la consecuencia jurídico-penaCes· d~dr¡ la sanción penal, por el órgano 

\ 9). Sergio Gordo B. Romirez, Recepción y Traiámlehto Penltenclorlo. 
20) , Autor y Opus cit. pág. 240. 
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· .. i~risdi:Ci~rml; la• i;,c1Ívidualiza~i6n ·ci~t trci1~f J~{~'.il'~<0B·,,~~~~¡[~ R;;:¡~., 'e 1 

vigencia en el período de· ejecuciónde~aseseiri~iories'1Y';e~;pr,()piamente'iirle-,· ';· i 
tai~rídico; ·en atención a que tiene 'PºFºbJetp·~·~ei/éf,6cuv~:,,r~sfa~iecil'hi~ni6,· <F:~ ····• i 
::~~:l~elt~~l~~~~e:~e;d~~~~ s~1~::si~~~i~t·~l~~~JajT~~JR~iÜ~~~%:~e~~~·~~, '· . . ~ l 
del delincuente. •que, se. trate. · .. ·.· ,,y;,·. 7•"1, L .. :·;~.:;\'> '· ·· · ·>e ·2·: . .·~ .. ~·;~ · ." / : ¡ 

··~~:~{~~~i~~:!~'lll~lll~tilitf lii~l!l!I ·:~¡ 
.... encause y haga natural 'el reencuentro' del Überado ·~~or(un' hiuntlo. qufr.Ó - '., <J 
.... , .• dOlírli~::~:e q~:r:~o l:~~cé 'Jr.~;6r,f6~~~iariJ!a P;~,~~~i~ •. de Jh d9i~·~t•' ;.[ 

; ético en el cumplimiento o ejecudón de las . consecuencias legales ;cen ~13'· . ; r 
·caso: sanción penal), como una circu~stancia del todo noveélosa ~n lO'trC:t~·"#:·~··!~~.··+ 
· dición normativa jurídica. . . )-!:~·~ · ..... /J 

m.- La Persecución del Delito como una Cuestión Pública. +? .·s}? ... i 
- ... :~ ~<,·.: . -' - . . '°: ~ :: :.::¡: 

, ··v" 

\ \ / .La. p1ersedcu1~ión .d
1
el delito, 

1
señala Manubel Rivera Si.~bv~, 1"co111'si~E· ~I,1 L{ J 

· > pers~gu1r os e itos o o que es "º mismo, en uscar y reci ir os e einentos . 
necesários y hacer las gestiones pertinentes para procurar que a los auto~ . 

'<fes :.ele ellos se Je.s aplique11 las. consecuencias establecidas en la ley'';. La 
persecución del delito~-~;ri.ü~ll.C:C, es un concepto común- de 'dos~tipo$ ~de -~ac· .. 
tividades: a) la investigación.y b) el ejercicio de la acción pendL Lo prime· .· .. 
ro significa una auténtica.reconstrucc,ión que guigda por los principios de • 
iniciación, de .. oficiosidad yde legalidad; .tienden ét. la obtención de aquellos · 
elementos justificativo$,d13Jd so.licitud jurisdiccional que se p'.(lnte a tr,dvés ¡ 

de lo segundo (22). Ernsf Belipg manifiesta: Se habla de admisibilidad de . 
la persecución penal :en. cucmfo se admite jurídicamente un. proceso, en
tendiéndose por'pérúicución'.penalno sólo la actividad del actor· (perse~ 

. cuCiÓn. pen(ll Em·•sel'l.tido ésfr~d\o )¡·sino· el·. desarrollo. de .. la a.ctlyi~Clcl ~ststC(l 
· de protección; pencü; y que la investigación, que él coloca como .·periodo . 
· prelimíriar·~cierffio7Clett>roces8i tiende ··al esclarecimiento .. de. si · hay r:rloti~2? C'~. . 

suficieríi~s-;-Jal"a~·C¡u~;el'Miilisterio Fiscal interponga querella pública. : Inv.es- > .•. 
liga el'obÍ~{; pfocesª.l 'enfla: medida necesaria para resplver esta cuesti6n ; • 
'(incll.i'so resp~cto:.q)d c:tbsblÚéión) 1 y aclara si es admisible. la 'p~~seci,icipri 
penal ~2ª). :< ;}tj:s.·::( . . .. 
21). Autor y Opus clt.ip6gs;'c257 á 259; .. ··. .··· 

22). Procedimiento Períali'p6g .• Sl·Y ~lgulentes: •··•···· •.... · .. • .... · ... ,· .. <·· 
23). Derecho Procesó! Penál, p6g; 60 y 268,; respectivamehie~· 

. . . ·-· ' - ·-.·'·-i .. _ -- •"-"•;-' --:.;'·' ····· 

..•. \ 4or ~~~ :··· · 
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º'"; ;>··· ,•\;/· .•. \)> ,., </·.:<· 
··· .. · ;·· PC>I' sJ pdrt~,.Frari6t~6J; gcirne.~utti, expresa: ·~.·Lct .. ··acu.saciÓni~pli6~ la~re~ 

t~11si6n,,perp no se.~Q?ta·~n ella;· al ·contrárig, ·en la acusaC:ióni.lo.pretéÍF · 
sión Se desarrolla Y se CUníple. en cuanto Se preve-e de razones ~a. acusa
ción se resuelve, por Janto, en una pretensión penal razonad~: a '1a, exi~ 
gencia del castigo de una personá se agregan las· razones :parlas· cüciles 
está sostenida ... El primer cometido de quien tiene que .verificar la sos
pecha de un deilto es; en efecto, el de buscar las razones :qúé de111ues..; , 
tran su fundamento .. o faHa de fundamento y, puesto que kls, raz,ones. se 
desarrollan por las pruebas, de buscar las pruebas: ... ;. (24), RicardO ~odrí~ 
guez. considera. que: la manifestación del delito, como obra d~ la inclividüc:l~· 

. lidad humana, hace .necesaria su perE"ecucióncon eLobjetode~spmeter·aJ(c~ 
culpable a la·pena establecida por la ley (2"). Vincenzo Manzini>né:trra .Jo ·. 
relativo a la acusación a través del sujeto .titular: Acusador ,(sé re!fiere.c:tl 

... Ministefio Público) .es el. sujeto qlle. interviene en larelacióhprocesal peijal/; 
, ~para proponer la pretensión pu ni ti va derivado del a e lito, . a nombr~ y-',.por 
" cuenta del Estado en su funci6n administrativa,•y parce procurar su réa!i~b~> 

< bi'.idad o sea, el que promueve y ejercita la acción penal (2ª). Juém'José: • · 
· González Bustamante reseña la partejnve~tigctdora de la persecuc;ióneri ~L 

, procedimiento penal,· mexicano del modo . sigui e rite: , la averiguaci6n pr~via •.. 
a·· .Ja.consignación a -los tribunalesllamoda también·· preprocesal ...... :¡.tieI1-e 
por objeto . investigar el delito y recoger las pruebas indispe11sabJ.e13 Pata ' 
que el Ministerio Públiéo se encuentre, en condiciones de res6lve(si.ejer-

.. cita .. o .. no Ja .ac;ci6n_penat:(:?7) .• ,Carlos-Franco Sodi1·estudiando~"E!l~'!11i~fiio': ' 
. tema, ma~ÍÚ~~t~~Desde luego afirmaré que si ·bien ·es cie.rto que el:ciere,c~.o . 

origina el derecho.· a castigar, .también es cierto. que el órgdn6 ?~)a;(Jcció11 · 
no puede ejercitarla si no sábe que. aquél se ha com.etido. es por Io.niismo 
indispensable que ante todo, el Ministerio Públic,o se entere dé lq. c~riii~ión 
de . los hechos punibles. (!!8). · · · · · · 

La anterior relaci6n tu~o'por objeto resaltar la coincidencict d6ctrinal 
respecto, bien a los dos momentos o a alguno de ellos, ·de la persecuci6n 
o acusación del de!lto:. investigadón y ejercicio de la acpLón penciL. Ahora 
bien, en términos dilaktclos, ~ste grupo de c;ictividades en las. ramé:ts jurí
dicas diversas a lo represiva, son realizadas por los particulares,- inclusive 
por efEstado mismo siempre y cuando actúe privadamente. Además, la 
n~cesaria idoneidad de los datos justificativos de la apertura jurisdiCcional 
sólo se so~icita en la persecución penal del Estado; .Este principio de míni
ma certeza problemática de la relación mote.ria! no fecunda· en los demás 

24). 

25). 
26). 
27). 

28). 

Lecciones sobre el Proceso Penal, t. I, pág. 223. 
El Procedimiento Penal en México, pág. 255. .. 
Tratado de Derecho Penal Procesal Penal, t. 11, p6g.' 
Principios de Derecho Procesal Penal Mexlca~()i pág.•123. 
El Procedimiento Penal Mexicano, pág . . 145.: 

·-41 



órdenes normativos donde la pretensión .jurisdiccional es totalmente inde
pendiente de las calidades de la relación material. Sólo en atención a la 
trascendencia de¡ delito tiene razón de ser la persecución estala~ exclud
vada, esto es, la idea del auxilio social del Estado Moderno no puede· lle
varse hasta el extremo de los actos inútiles, por eso su actividad se detiene 
en el límite en que ésta resulta vacía. Alberto Domenico Tolomei señala 
cómo 1a diferente importancia del contenido de los preceptos. legales motiva 
no sólo diferentes sanciones, sino también diferentes actividades del estado 
frente a su inobservancia (20). Las sanciones que completan más que com-

. plementan a los preceptos, son de dos tipos: la reparadora o civil y la penal, 
·· ·. j.~ ... <Jas cuales, en determinados casos, pueden coincidir, aunque "el concurso 
· ·' ··· '·c{J:i(simultárieo de ~as dos sanciories,es, sóJo.,c;ontingente· y eventual, no nece- .. ·p-·, 1 ':,;isario, y por ello tal concurso;C:cirece.deimpcirtancic:t(ªº). La primera clase ·. 

l> ' ·. ; · de sanciones se reduce a substittiir la voluntad del individuo moroso, ,cct!ll- ·· .. • 
r-c .· .biando la ejecución por el•cu!ripHrnÍento, esto es; a adec~ar .cóaét~varl1e~te ' 

· . ~< la conducta del sujeto a lci harina incumplida y por 'lo tant~f,}''sC:,lo i~po~~ 
\

1

.:;.:i al transgresor las consecuencias jurídicas de la violación, ~er~ '.e~tci~'~on.s.e
cuencias existen ya entre sus. bienes, los . que, por·eUo;; p~~~~n:',di~~ir{uÍrse~ .·· 

l es decir, resentir un mal debido a la desobediencia y,~h()}'q;lq,sa~~i6n'',•La · 
. r segunda dase de. sanci6n, por el contrario, "c0111prende ~I1~C¡-4idic¡l.t~f pre··: 

cismnente. porque• concreta algo más que debe éumpli?~1E!rs13uj~t~··'desobe-c ·· 
diente, representa algo menos en cualquiera de sus .biEi11W,{~l{pa~l'i~oriial, · 

1 
l~)ibertad,>etc.) y, por tanto, un mal, es decir, L11'1ª p~?9)::(>n.,lc;:t,C[4e (:¡l, ~sta;. 

-- - _. ---~:-o'-~-;~~-~-;.~~~~ )9 :~: Q~~~9Z~ :( ~ 1 )? -._-.-~~~·e~, ~~ ~:~_:~:-~.:~.:~~,~~f~~~~~ ~~~~:~f:7V~~~~0~~=~~~~t.~c;'.~:;~;~~ 
.... · 'En. ¿aso 'de .. desobediencia y por lo tant()·de~HeC:~~9rí6.cúiri¡:)Ii!Iliento, 
· el 'E~tad6iactúa distintamente en uno· u' ()tio'pre'c~pto:.sanbión:·•.Cls1,.e~ºeLci~ 

.·. viLrt6 ·~~ªª···estímulo alguno para su .cumpÜrnie~tOWes 'd.e~ir,' la. amenaza··d~ 
ünai'pen:Ía; demostrando con ello que tiene, :respecto a la observancia d13l 
pre~epto, un interés limitado y justifica kc facultad dada a1 particu~ar ele 
obtener la observancia, judicial o extrajudicialmente (ª2). En cambio, le 
ihteresa directamente la observancia voluntaria del precepto penal, por eso 

";~:amenaza al infractor con una pena y realiza actividades preventivas con 
el objeto de impedir la infracción; ahora bien, si el Estado reconoce come 

·· · ,,, propia la observancia, no coaccionada del precepto, debe reconocerse ese 
'mismo interés en la coacción al ser inobservado (33

); es decir, debe recono· 
cerse su interés en la preparación y gestión de la actividad jurisdiccional 
que decidirá, en su caso, la sanción. 

29). Los Principios Fundamentales del Proceso Penal. 

30). Autor y Opus cit., págs. 17 y 20. 
31). Autor y Opus cit., págs. 16, 21 y 171 respectivamente. 

32). Autor y Opus cit., págs. 44 y 45. 

33). Autor y Opus cit., págs. 50 a 55; 



En k:c regiÓn de cond~~t~ privada, po; ~ri6~~stimación técnica jurídico 
Y social, se considera capacitado para la defensa de sus intereses "al sujeto 
a quien la observancia inmediatamente ofende, limitándose el Estado a 
facilitarle y garantizarle los medios para hacerla efectiva" (M), 

Así pues, el Estado contemporáneo, en forma exclusiva, realiza las ac
tividades previas y la gestión mismo del devenir jurisdiccional represivo, 
circunstancia esta que no se presenta en modo característico en otras ra
mas del derecho positivo, donde, repetimos, dicha actividad es efectuada 
por el particular. La aptitud a la jurisdicción, hecha excepción de lo pe
nal, es una especie de facultad general a todo ciudadc;mo independiente· 
mente del hecho de que lo ejercite por si o por interpósita persona. Esto 
parte. de que el efecto obvio de la sub~tituciónque el Estado hizo a los 
particu!ares de los medios de soluci6~ ;juridiéa;. es que aquel debe permi
tir al particú!Clr enel ejercicio jurisdicciOncil. Sería no sólo un contrasenti· 

cdo, sirio~q!19bsurdo imposible de cometerse en la lógica social, que el Es· 
fodo;. pOr una parte, prohibiera los medios directos de solución y que por 
otra, no facultara al particular el uso de los indirectos o heterónomos. 

La persecución estatal o pública del delito, constituye una atribución. 
Los caracteres del ejercicio de la acción penal quedan cifrados en dicha 
circunstancia. En el apartado cuarto de la presente parte de nuestro ensayo, 
dedicado a las notas, principios o condiciones del ejercicio de la acción 
penal, glosaremos la persecución del delito como atribución de pretensión 
punitiva del Estado. 



Apartado ·Tercero. 

La Jurisdicción. 

Páginas atrás manifestamos que una de. las espedalizaciones funda
mentales del orden jurídico, era la que regulaba el régimen de situaciones 
anormales o de solución heterónoma o jurisdiccional; dijimos también que 
la acción, instituto jurídico, sólo adquiere plenitud significativa una vez 
inserta en la ordenación normativa de ese campo de conducta, esto es, 
en la ordenación normativa procesal. Dijimos a.demás, en el apartado 
primero de esta se.gunda parte, que el sistema jurídico imputa la realiza-

' ción de ha actividad jurisdiccional al Estado, y que ésta, es decir, la 
tralización de dicha actividad, aneja a otras, da un rango personalísimo 
al sistema estatal contemporáneo. 

El estudio de lo jurisdiccional es considerado desde varios puntos de 
vista. Un criterio lo define como aquello que constituye la actividad propia 
del poder judicial. En otro orden de ideas y por motivos estrictamente cien
tifico jurídicos, se conceptúa a la jurisdicción como una de las últimas reac'. 
dones creativas de derecho de la norma particular, norma ésta que, con
duce por el binomio: aplicación-creación, partió desde la norma fundamen; > 
tal o primaria (1). Nosotros, estimando como verdadera la proposición aI1~ ·· · 
terior, estudiaremos lo jurisdiccional, no desde el punto de vista de' sú< 
naturaleza o escencia jurídica, sino en lo que se refiere a la validez m'Cit~:.:· 
rial de la norma procesal, es decir, en los contenidos de conducta ql.le';c()'fi: 
trola dicha normatividad específica o diferenciada: ·· ;?:.~·:::· f 

En el apartado tercero de la primera parte (2), aunque en f~rfücx me~· 
nor, anunciamos la susceptibilidad prob1emática de las rel(léiories rµrídicós 
y, como la ordenación normativa alcanza, en todo sisJei!fl.si~pssitíyo ayC(n· 
zado, la tutela no sólo de las situaciones ciertas, sino tai:n~i'eri fos situado~ 

1). HANS KELSEN, Teorlo 
2). Véase pág. 

i 
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nes •. cue~ti~hqd{ls.\UnO;d.~ los ·pensamientos más vigorosos 
cieric:ia del d~refho, el ~d~ Hans Kelen, denota la esencia, la dif~I'encia es~' 
pecífica de/fo nonnotivo ;jurídico, precirnmente. en la coercitividad· esto 

, . - -:- ; ·: - -.'· -_.,. , "·. ·-. -::-;:·~ , : . , -_ -- - . . . - . . . . I 

es,. ~n .su capacidad de decisión y solución{ª).. Pues bien, la funci6n júris~ 
diceicmal que en la modernidad es proporcionada exclusivamente ... por el · 

. Estcido, tiene como destino la claridad racional de la relación jurídica con
trovertida. Hugo Alsina desbroza la actividad jurisdiccional del Estado ;y . · 
la clasifica en tres partes: a) organización de la administración .de justi:;, · 
da¡ b) deslinde de la competencia entre los tribundes que la integran 
·y c) establecimiento de las reglds de procedimiento a que deben sujetarse 
las partes en la sustanciación de .10.~ procesos (4). Es. decir: la función ju- . 

'dsdiccional de¡ Estado, reglada por al norma procesal, aisla. el-inst9~te 
•critico de la relación jurídica particukir para, en. base de un proceclimiento · 
purificador, decidir a través de la. resolución, sobre.la consecuencicc:r Jurí-
dica que. restablece la certidumbre normativa.. . .. ' ..... 

. -.· El contenido material- que infonnd (lela norma procesCTI ---m~derna, e.s .. _. 
por \ln leido: . el conjunto de acti\Tidad~s 9ue ·componen.• a la vida. jurisdic- •.• 
cional . d.el Estado ··y, por otro:· lci' pres~ncia proble±nátiéé{ de una\ córiductC1:. 
jurldicamel1te trascendente, Lose'gunqo ~p5es una. n9vE3dqd en•'.t:r histori~.del··· 
derec:ho.: · lo.··· prim~ro _ •.. es fá a~erTii~ición sel e. ú~a rncrY'6r1C1 c!e .· edag . c!l1tl.frá1 --
río~mdtiva.pueremo decir· qÚe\la~:pafC)~oqia de·.;las·.·cond\lcta~-;-es-•· afin-a·to.d9 
existencia ._9olectiva, que desde~e¡mofoento ll1ismo 'erí· que ésta ·Eu.cedé qis: 
tóricamente, surgen ·las : 6porturii~ade~ ·de ·coritroversias. Su". sol~cióri \ p()r 

C.. ' ~ ~~~i)1ii~~~~~~~WorJ'~~1¿º;~~~t!~~~~c ~~~~~~§!~¡¿y' 
.. mue.•~Jt0c{,i~~~;:~~Jª;~ª~::n:::1~~1i:¡~::n~:b. · ·resol~~z~;'(i~?;,g~(. 

· nos. para ello están señalados en el ordenjurídico. P?sitiii?::};l.a;~erÍÍÍi~ión · .. 
cie '.'1a' vía directa que conoció la. estructtirci fobia! . ál1t~ri0~: a1:'.Estado.·Mo
cl0rl10 < yd. sea· facultando al supuest~ ofendido pard:Cih~;'..est~~·8fet"lra el 

. :niodo
1

y.condiciones de 1 la efectividad del der~cho htesti()naac{<éLentregan
do •1a administración j~risdiccio~al .ª un mªen ~rivad~~;.e~/Clhodasluces, . 

· •··• Üna circumtanda anómala.--Lct societ:iad .rio;.··es~-i1i·iJn'-ºIal:5~HntC>; es·decir, 
.un •. esdenario constante ·pero ·JJ1ultiplicado· y• estéhso/''pi .es: tÓmpoco· un.a 

. ;~~~t~~;~i.tr~~,::~,;al:~t~!~~f1t~~~~l~t~~~1~:~~~~~~i~~! 
un. tiempo surrealista. y de un espacio in~s~able,.;Ui~iJ9c;lc)'.·•y ).:>~~lTI_(J!litº~• 
rio (ú): la sociedad es el imperiO .dé lci ordenaciohy{é~tai'Iaqrd~~ació'n.)no· 

. .-":.... , ••. , -- ... :_·" .. :::\ • ·:: :J· -:' ·:,1_~ :·:;,:'.r» " , 

3. Teoría Pura del Derecho, pág. 70 y siguiente!. > >> , ó> ·,,)",~· •. k·.·;,.).~.~~.::L.· .. 
4}. Derecho Procesal, t. 1, págs. 19 y siguientes. Es obvio :·qui)Jugc{~lsffía '.(iriaU%áfli(fUncf6n 

0 

jurlsdiccional prestada, precisamente, por.· el poder judicial;'.\'·'':'. •.\. · ._,.,. ·i". !Ci<¡.' . 
5}. Franz Kofko. El Proceso. Fundamentalmente, el PC!sá¡e ''En .la, Catedral"/ póg, l ii ~ ~i~tes. 



quiere decir otra cosa que limitación, abandono del actuar sociaL expre
sado en forma directa y caótica. Por er:o, la historia de Ja jurisdicción pres
tada públicamente, estatalmente es, en gran parte, lci historia del devalúo 
cultural de esa conducta socia¡ directa, desordenada, nombrada autotute
la: institución que únicamente en estados inferiores· de Ja formación jurídi-
ca alcanzó .validez. · · 

La solución heterónoma de. toda incertidumbre jurídica es una atri
bución del Estado Contemporáneo y tiene como fin final la defensa de va
lores tales como la paz, la seguridad, etc., etc. Es una atribución gene· 

· .·· ral que por Ja necesaria división del trabajo normativo motiva regímenes 
· partiC:u:·ares o. especializados; así, . tenemos distintas jurisdicciones: la penal, 

la civil, la laboral, la administrativa, ·etc., etc. Esto significa que las dile-
. rendas entre ellas no es de fondo sino simplemente circunstancial, esto es, 
obedece a los temas de· conducta jurídica problemática que controlan y 
que les irnpone supuestos yº estrucfuras éspedficas. Así; la acCión penal 
y demás categorías procesales. penales, viven, eón una especial regula
ción, como institutos dell régimen normativo de Ja .solución hetérónoma de 
conflictos jurídic9s pencdes, esto es: c?mo ;institutos del régimen procesal 
penal, 
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. ... , ;~_'.>·;·.\ ·~.: ·;··. ' ~:,.·:·:. : .. :. -," ·: 
' ':'~ --~~.{~~~-_-'.' ~'·~·_;-:;> ;. -::~~·;'.:_\_~:.-~:i·-/~.~ ... -~_;, > 

-, ·---: -- -~-:. ~t- , .. 

~ t. . "En. el c.apctifado ·.se9tih.Cioi"'Bret~119iíri.¿,~:~#~st<:l.cqÓJa valqración que . el .. 
Estado Moderno hace. del délit.o.;~,Y}éip~7'a¡:)orJC:l,·,:9úanáo -menos, . tres mani
festaciones· del todo singuh:ireá:;1Cti_qµE)''..r.ompe;'cori;la relación acto-canse; 
cuenda y con la idea 'de''.,Jifüi!~-~f~~ht~~;~·iftü'.irnputación legal, o sea, las 
medidas de seguridad; ·las que{buscan~-eriZú~ri~é:léíerminOdo matiz fines extra
j uridicos: el tratamiento éticod~{d~Únd~entéiy,por último, la persecución 
del delito como una cuestión pÓbli~ci;E:i·presente apartado se regirá por 
la conotación del tercer aspecto. ·. · . · . 

Oportunamente expresamos qu~!. ia acción con exclusivo significado 
procesal, es una categoria unitaria y qué !(l diferencia entre una y otra 
acción: civil, penal, etc., queda reduéida tan s6lo a los diferentes caracte
res qua legitiman su cumplimiento o,ejercici~ .• Antes de intentar los caracte
res de la acción penal, hc:irémo~~Una-rt'l§efitt7<Ci~"las proposiciones que sobre 
ella se han destilado en la doctrina'. J\claramos que la siguiente relación 
no obedece a ningún afán polémico riLa ,ningún orden de preferencia o 
importancia. · . 

!Ricardo Rodriguez: el deber o !ci necesidad que el Estado tiene. de 
perseguir judicialmente el delito, recibe en lenguaje forense el nombre de 
acción penal; la acción penal se genera desde el momento mismo en que 
aparece la infracción; puede definirse como la necesidad jurídica que in
cumbe al Estado de perseguir el delito por medio del procedimiento judi
cial para obtener el castigo del culpab!e. (10). 

Juan José González Bustamante: la acción penal envuelve y da vida 
al proceso; se caracteriza por sus perfiles propios y definidos; tiene su ori
gen én el delito mismo; lo fundamental para su ejercicio, es examinar si 
el hecho que se supone. ocurrido, contiene los caracteres de la tipicidad; es 
un poder-deber de obrar, substancialmente distinto del derecho de casti
gar o "exigencia punitiva" y que no siempre tiende, a la imposición de una 
. pena; sus principales caracteristicas son las sigu)entes: a) es pública por 
el fin que persigue, o sea, la realimción de una exigencia que es, en otros 

19). Opus cit., págs. 255 y 256. · 
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c:1~¡r~~1rJ~l~~Ii!~~Yi~!~~~~~~tlf d!~!t~~~t~f E1~;~ 
pre11c1~ a{~ocips'~~J~~,;~erS6riós que han partidpado en' la.·.comisión del deli
to; dF.es"irreyó~cibl~1(porque deducida. la acción ante el órgano jurisdic
cional,·rl.o,,ie~'l~-.puedé poner fin de una manera árbitraria; e) es intrasceh
d~n~e,j5prqtieie:>t~·limitada a la persona de~· responsable del delito y no 
tiene,_ ~lc§tizar)O; sus parientes o allegados. (2º). 

·. .- .\Tfoc:"e_ñz~. McinzÍni: I..a acción penal soporta· una doble apreciación: sub
i~tb,rct:Y-·.objetivá. ~ pri111er aspecto consiste en el poder-deber jurídico del 
'MiJ1i~terió'J?~bli~o (o deLpretor respecto de los delitos de su competencia) 

• -y:qu~"f:füi-~'d;.·a'~lá~~Óptehciori ae ~na cleddón judicial sobre h realizabili~. 
ci<:ldA.e.)a'pr~tensiól'l punitiva dé1 Estado derivada. de un hecho provisto 

•. por'.la,.l~y~'.forrio~delictiv(): en el aspe~to subjetivo es el medio con-que el··.,,· 
órgatióJ/ej~'cuÚ~o. constreñido ,a abstenerse de la co~ceiÓn directa.eri laso_,_.·, 

· rela~iones pe~al~s; determina la intervención de la gamntía juris~icci~na1 •· .· . 
en orden Cl su pretensión punitiva derivada de un_ delito. concret~;ehipóté> ' 

• ... ticam'enterealizabla. (21
). . · .. ·-.·- ·- ..... _ .• ·<·•· >' . . '······· e·-·· .. 

... -· ... ·-.... Gunlermo CoHn Sánchez: La . acción p~naL~s pública-; súrge .qi"~acier,< 
el delito; está encomendada generalmente .a {in .órgano del :.Esteid.o)y.''fi~rie - ...... · 
por objeto . definir la pretensión punitiva· ya i:ea absolviendo d1 ino~eiíte · -· 
o condenando al culpable a. sufrir una pena· de prisión, üna'sci~ciÓrUpe-

. ._ ~oé::unitaria o la.pérdida deJos _ins\rumentosde~ delito. (:2 ).:.,·c~~;.o~:0~'.Lj_é~{ .. "2 ... 
Eberhard Schmidt: El principio colocado como fundament9·de·:nués~ 

tro derecho procesal penal, se logra a través del principio ','n€lrri~JQC!~k sihe 
actore". De !ra iniciación de Ja acción pertinente. por Ün ac~~gdO,r~ en la 
forma admitida por la O.P.P. (23

) depende que a trav~s .c.ieü~'deterininado 
procedimiento penal se pueda llegar a una sel}té11,9iq'_s9J;>f~~AJ:f()ndo. La 
iniciación de una acción admisible' por 'un actÍscidor\'Cidrilisible/reprei:ente 
un presupuesto proé:E:Jsal.-(2'1};;,,· .• <~ < •' ' ·~:U-/,, .-- ... , . 

Manuel Hivera- Silva: la •• acdón.;tiene .11n.doble.;céiractfü:·•··!lº·-·procescil .Y 

1:>rocesal. El •primero.•. €ls",eljd~'r€l<:n9·c~e.~p~;seC:u~i6r1:'que~nac~-:c~ando . se ,ha-·
- co111etid._g. un cielito y es ,;\,¡n(l concr8:Ci9n ' del derecho abstracto del Estado 

·~~=j~!~~~~~WK~~;~(~}~f~ltf~~~Úed~l ~;;,~•r;;,c,::;i~~~o~: 
delictuoso y se denomir{a: ~je¡'cicio de la acción· penal o acción pi'()césal 
penal; este segundo carácter está apoyado; en la actividad también des-

20). 

21). 
22). 

23). 

24). 

~ .. ' 

Opus cit., p6gs. 38 o 41. ':/·.--::.;~<~-·-·, :' ,_ .. 

Pendles/ ~¿~~ 22s; 
Opus cit., t, 1, págs. 14 3 y 144. · 
Derecho· Mexicano de Procedimientos 
Ordenonzo Proceso( Penol. 
Los Fundamentos Teóricos y ConstlMlonoles 'del 'o~r'ecno' Proce_sol Penal. 

'. '''¡'"·,,,:.: '°:·,;,:_ -. 
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estinicamente ia imposici6n• .• d.~· .. ·una .. ·pena•·dl'reci;·Hcirqu;e':sLbi~ri·:uene·su···· 

· ····· ·~~~,:~~º d~~11~i"'~~a;~¡~~é~~J;;J;~f¡ríi~~i1g¡~'.g~,,~~~:W:ili~;~f~ 
es .. · un •derecho autónomo· distinto del ·~erechofs\lbjélivo>de castigarYd13l 

. :~ :~:.;,::. 
·C-"_.:.,• 

-. v~~~·:: 

·· ... ·.·. ··• · ... •• presupltesto y ITiedi~a dé !a 'iJ~isditbióDf.:~iRo· ih~dic{d~. que; Já: Cicúvidad 
--~ . 

y desarrollo del proceso concreto, •. no •.. puede.'.dt:ít~rrnifü:tr/eL,contenido de la · 
senten~ia: de·. fondo, •. ni .signifiCa .disposici6p del i.c¿,nt~flido' del)>roceso: · Lá 
acci6n pel1al, ·en el proceso' regido' por eL. principio' bcusat.orio, es indiS:
pensable para que pueda dictarse una sentencia sobre' el 'fondo; pero .ni 
toda bcdón supone el derecho d~ Uegar a 'ésta sentencia, l1iésta debe 
cont~~erie' dentrp.cl.~ !?~ límit~s marcados en él ejereicio de la acción (27

). 

Enrique Jiménez Asen jo: Acción penal será ef derecho procesal-que 
puede-utilizar üna parte; oficial o. privada para pr<;>ll1~Y~.r _ leigalmente fa ac~ 

. tivid.ad judicial en orden a ~a. comprobac;ión. deJa. existencia de un aelito,· 
inicialment~ presunto y .Obtener definitivamente una resolucióJ:l juriscliccio~ · 
nal fundada.(auto ó .sentencia), según su méritq procesal, su realidad de 
hecho y la culpabilidad.del autor. P~r el. mérito procesal se da _l~gar c(iá 
declaración _de. Ja e.xtinción de. la pcc.ión PC?r. la ·realidad del hecho a su 

25) .. 

26). 

27)' 

Opusctt.; ;ágs·.·5~··y slguÍentés, 

Opus clt;, págs/172' y siguientes.. . 
Derecho Procesal Penal, t. I, 'pág. 352'. .:··. :.\ .... 
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'".-,.-_-,,,-""-,>o· ·.e• ,_ ., • '··--··---~---.-•_-:·_::·~·-·.·-· ''.::.;,._;;.~; _ _,_<; 
--'·:::,',___,., ~JcY~·L~·-eo..:-L.<_::0'2 co-;._"-~~·-.:_.~; _ -·-~-;;-'..-,!o-'-"- -·~-<<.:;-\_;_o-'.'-

·~obre~elmi~nto· .. _o.-._.abso~u~i6h···Jr~Visio~d1:o(d~fi~ittV~1. y-·'por ·1a·•-.c.~l~abi:1iªad __ . · 

•· a)cx''.abrnlución d condena-(28), - ..... - -.···- '·)'-. ···_. ,-.•. • • . ·-· 
' '-· . __ · ·qa. hemos._ señalOdo: que las --•·atrib~ciÓn~s- son él-· contenid;-. dé lec 6C:u 

"v1ck.td 'estatal -y como dicha actividad 'se o~ientd .h la obtención de deterrili-
' r1(ldosfinesX::0

): Los de orden, paz, seguridad normativa; son esenciales a 
. -lc;t_·-~xistericia gregaria. Una de las medidas de mayor ilµportancia es esa 

.,actividad protectora del Estado, eE la de estructurar las vías. de solución 
deJas ~pntroversias jurídicas. La jurisdicción _sumini¡)trada por el Estado 

f<. ':'>< :._.E:ls;.1:ll1ªJ:ealidad en todaE· las ramas juríciicas positivas. E __ n ,eSos.~ mi_smos .. 
; ,<·-.:::: .. ::--:~:-;'."'- :.~~é~~i~Oe.= generales cabe apuntarse que··e!· .Estado;:.~n--:.-Ca~bia·-- bel ,--offi'itido_: 

_¡_· .--. ~; :-:!-.JRªs~intervención en la fase previaa lcijuri~diCci6n,·y·l1nciv~z .. dentrbde~ 
.[ 

1 á;.~j~t~;~J(/ fqse: actiya o -de_ 'parte procef;l<:ih,J::l._r~siC!P_l~di_r;iif.i~toÚ:iela .ée_r_t~za _ 

.-_ ¡ .-_-.• -·::7> .. 'i/i2~~~~~t/s¿l~ci1J~c~m;~:o~~ne~~~ivt~~st~Tu~~t~~-~~~~ª~l~~t~u~~d{d~~f ·lKY••--· 
l·•· - _ <p~rtl¿Ula~'está consfrefüdo a acudir ante~l'O~. trlbi:lnal~s, pu~cle E·U~~cl~~~~UÓ. e:~ •. 
1 ·- · - ae~ista'-de·sllpretensióny no sohcite-la función jurisdiccionaro qué.'"1-uía' 

v~i '.s'oliéft,ada, .deje de _prornovar~a, y· tod8 esto, sin . inte'rvenciÓr1_.cilguna'. 
deli~~·ts@;)~'E:n\esto_s···c:asos,i rep~füno~1 . el.Estado ·ha .invadido.·talo Un térrrü<< 

_· n§¡,de l~ ~;.ecuación~ _. Sii1 • eirl?argo, .-· __ determinadas ramas_ del_- dereth6. posi
• Jiyo·obligpn· al Estado para·que'Heve. hasta SUs últimas co.nsécuérida~ su " 

crttihid·frente a lCl relación'!llaterial cuestionada, es decir, póra ;que nci -
EÓlpJÓ enjuicie, sino qu¿ Jarnbién la guie hasta y en la jurisdicción; Es al ' 
casó .del derecho pena) .• y.:}rr el .Estado contemporáneo. esta nota es evi

- : -->-'.e-·. >dente.y•común,--.Elc;pór:_·qü!3~de;esa amplitud de la actividad estatal en. el 
-·_ campoj:>~l1al creezhosiqu~ ya'•ha .sido, cuando. menos, dibujado; recuérde~ 

. se' las conductas é:isoCiales qlle componen el acervo típico del derecho re
pre~iy~(111>). :Np. obstante, y con el objeto de reforzar las argumentaciones 
sobr~ ~Ée ferria, haremos el análisis concreto de los intereses que conviven 

<re.h~ ~r Üid tcí penal: } _ . -
_· · {.;Ló.comisióndelictiva ataca, desde :uego, uno o varios· renglones de 

- bienes. jurídicos que en: su•· gran _mayoría _.son __ imputados •. a los partícula
. " ~es; así: la propiedád, lCl integridad fisica, sexual, moral, 'ek;, etc. es decir: 
~ ·- Já%6-br6n·:ae victima .. citafüi . iriniecliótaínent e' a·urra 'perso'ria ~ o grupo ele -

- perspnas'. ~ a f'US representaciones júr[dicas ,y sók> secund(lriamente, desde 
. -. e~tc:l iperspectiva, la comunidad sufre }Cls'.co1Wec~é~fias~Tridesecibl~s: ~Pero --

. -la inmeclialez (interés particular) y mediate~I (foterés soC:Íalf def resuüado . 
funcio~a como una distinción de tiempo lineal, .no como significado de gra~ · 
vedad resultante. La resonancia d.e~1 delito en el.ámbito gregario, no es la 
del eco que va perdiendo ::ustantividad ~en su paso; la concucaó)n es la 

28). Opus cit., t. 1, pág. 167. 
29) . Véase pág. 

30). Véase pág. 



- --~ 

misina, independieI1te1llérite.c:iEl lc;tc;listg,nCia_ ·_· .. ·.-_.tomando ·como _punto de par
tida al activo_:_. en que sea analizada; ''El deilto al lesionar al particular, 
lesioncc el derecho social cc)a Convivencia; ,en consecuencia, la persecu
ción>del autor es }a defensa:del derecho ... _ si la tutela es insuficiente, el 
a~·lc)r qelhecho, al que]:¡rant(:¡rccd,normci, burla al Estodo, al mis;no tiempo 

·que hiere al individuo:que·sufre la acción material o el menoscabo en sus 
bienes" (31). .·.···- · .. .. . · · '· · · 

~ , Ad pues, el .Esfod6Jv1od~;no -domina los dos momentos. n:~cesariCls al 
~ .· r~stablecimiento normativo penáL Ahora bien, la persecliciót?prepl'ocesaLY 

.·~,¡ -. >con .er.a Ja' solicitaei6ri· jurisdiccional, así como la .participddón ac:tivao 
, persecución· procesal ·del delito dentro de la jurisdiCción; -C:i:lnitituyén, des-l de n1:1estro punto de vista, como ya lo enunci(lmo,s;:JaJlarnaci(l~ pretensi9n 

__ ~ puríitiva del Estado. (Con el objeto de no violentarAa n~ción.-tje determi-
. !_( --·. --.- - ·nadas conceptos, queremos aclarar que si bien por~_"peréeéÚci6n-cleltCie~ . 
• i · lito" puede entenderse tanto la actividad preprocesa! coffi.o, la prC>C::es.al del 
· ·¡ Estado, no'i:otros denominamos. persecuciónpreprpces&!~a !aiprimerci;-Y~ér:···-
T · --_· sccución procesal a la segunda, en atención a-que. son.dr~ul'l~t.ancicjsi_dis:. · --· 

{ . ~;;:?'ª~~~~~~~)ªla acción penal, initituto Que señ~laet~~;1~c~0~::~ná,y 
1. .La solución heterónoma de la relcición>jÜr1clic~-.-tdri_ti_8:Y~fl@:x:~Y,Vi~ú)I'e~ • 
l- tensión punitiva son, pues sendas atribucioñeir;~del;•Est~ao'~·K1gdel'no .C!ue 

· I r:~ .. ~~c~i~h~~~.:r:.;:~~1t;:~n~f 'iTu~1i~~ri~~t~t~~~%~~~ll11~;~:; · .. 
¡ · D.eibe señ.a'ar.se qu~, ló doctrin~ ~h ~lJéI!lct .. ~~:l~~;pI'~t~psi§rj ·Pljl1itiya no es 

1 ~"~~ ;~1~il1~!~:~::!::~::!!~1~!il!l!i!!::::: 
. con~istente '·en: .una.' declaración. de_··· volt1ntad ;Juhdoda ~n.;Jos•···heéhos' :obi eto 

¡ d(ll. proc~s°'; en virtud de la cual se soUcitd ·1ci ·6cÚ~idi:ld: d~l titular penal 
l ·. del•~}~'ai1C>]hrisdiccional, .en relaci6n- con alguna dé krs fun~io.~es atribµí-

- _ j_. ...- dds~a.·é.Sié,!lré>nt~.a otrapersona, invoc.ando)a .conformiciad de.Jo pedido 
- · - cÓ~~lITT-~ff;pucisto. en el derech~ objeÚv~, para lograr la garantía de ía ob~ 

-l .. _ -.. _ .se~van~i~Lde.una· .norma __ .positiva .. que .se· ... afirmainfringida. en.un/ casó 
.. ···: .. córitfétd(ª~)§'•c ·-··· . . __ · 

r 
· ·-· "Vihcenza· Manzíni: La relaeióri jurídica püriitiva de ~uqué son simul- · 

tÓ~~c:i~~Üt~~~~jét~s activos ypm:ivosel E~ta~? y el-reo; .tiene por·objeto, 



.;. - ,,_··.·,~·- "·_:, 

- .- --. - ' .- , : ' 

no. sólo las p(7nªs· prir¡cipales •y c;¡~ces~ria~,··sino ~d(7más}:todas las co!lse;. 

~i~~f t~I,llll~i:!l~'f f f f ril!i~if"g 
presamos, cotr1prend~:-·8os ~dspe.C:t¿s; a) p~r~écl1eión prewocesól· <ele! · .. ~elito, . 
qlÍe. culniina' ¿~~artdo ~e/is1(7nci ló··.·a~ci6n;'pénal,:r!le·di;,este:que· .. dil1amiw 

-. la .jürísdicci.6ri y bf~p~rs~cuci?m-proce~bl d~l-d~litoí o- s~a, ·-presencia· activa 
o. tje:;pcirt~'.d~L f:ªtgdo:en••.elj_rcitC!Illie.nto· .. •jurisdi~cioné:d .de .la.re'.ación ·• penalc . 

e 81.lstantiva;'\esta :actividad culmina en la resoh.icíón· judicial. i - .·_ - • ..•• _-. __ - -.. ~ .. - . -' . ' . . . - - - - . " . . . - -- . -- ... -- ,- .. . - - . - - - - - " .. - . --" _._,_ - ~----· ·- - - ,_ ---- -- - - - - --·· ~--- _-

·-··•:s.. E:P'&j ~~~i6i<J-d~l6 'acciÓh .iSe~-al·e~:J~~·d~péC:to el~·· •u!la: ~tribuci6n dqi •. 
:Esta~o· Moderno, la pretensión punitiva· o .. persecución ~latu sensu~_;del; 

·._ -delit9,;:E~tó.·da· ._un .. ·· carágter -·.único respecto•.•al "ejercicio y~e-Ja 'acci6n en> 
-ofras;·ramas:.del_-_.derechopOsitivo (35)>El eje~eicio:de ~ó acció~.penOf ·como ___ -.--
atribu~ión del- .ei:.tado. motiva, .·a ~u vez con. el mismo irripetu ,'distintivo, .la~._.· 

' ' ' . ·. ' _· .. , - - ·~· ·- ' . . '' . . . ·- .. ' . , _. ' ' . : ' -· . - : ·_. - ,,_ _, ,._ ·. '." .. ,, \ •'. . '. -

sigüieriteS>notas: ". . _ , · . , ; ,; ..• ;.>;,; <:: 

.·.en •• 1'!ti¡,;~~;g~~l.!:
1

~!5!i~f ~t~f f i~$~~I !~f~t~:q~:·· 
· téza· pfofüemática -de.la-.-relación-ÍnateriaL;' ·({·: . . : ·2g~¡f:i·L~~c_t:_ _ 

- -- -1¡;J1;;;:Ei ~ie,c;c10-de 100~ti6~-~f 66J:,~~~f ~W5J)~~-t{~~i}~~S\üd" · ·· 
-..... _ . ,Lo primero quiere ··decir que .. · el •.ei.erf_lclo/qe la acción p~pal • no es 
~ma-'actividad. propia. de lo-~particulare's; sfnó~eL·Estad~, ~n .aten~.i6nia ·que 
en ···1a 'inobservancia . de· uri. ;precepto'._protegido pendltnente, •no es el. parH
culcl~ sino el Estado el que configura como ~fendiclo: e~ la rektción ju
ridicó-penal que surg~ del•. delito <el sujeto pasivo del hecho delictivo 110_ 
', .. / .: -.-. .·," ''' .- .. - - ,. ·- ..... ' ' . ' - - _, . ' ·, ~ :. -,- . . ·.. . . ' 
es sino, un tercero" (:Hl). En realidad, aunque a veces con distintas dcno-

- minadOnE)s;t la doctrina 'és ·unaÍlirhe . eri lci séñalcié:ión. de un carácter pu
blico o. estatal en. oposición a unó<privadoo particular. No obstante, de- _ 
bemo{ adaréir qué- por lo general,-. la. dcdri_na señala. el a<p?ct()- pÓblic() d 

· kr ácción pén61 y no como noso.tro~, al ejercicio de - la acción penal (ªi) .. 

33). 
34). 

35). 

36)' 
37). 

Tratado de Derecho Penal, t. 1, pág. 121. 
Esto es, se. abs_uelve o .se condene al Infractor. · . :_. •:. ,-CC.. · · --.. ·. · · · 

- Esta c~alidád, no es, desde luego, excluyente; toda ra111a dei, derecho'qu~ rcciérita del i:~iado 
un interés directo, merecerá una forma de trato slrnHcr.-'.'c ' ~' - :o .:/.: •. _> _ . , 
Alberto Domenico Tolomei, Opus cit., pág. S4;·· ,_ , - •> .. ··•· · · :-_ ·;. .. ., , . , , 

Manuel Rivera Silva si atribuye lo noto publicfstlca al ;ejercicio de la,o~clónpenal¡ o .mión 
procesal penol, como él le llamo, Opus cit., pág. 56; - . 

•'•'• •:• 

.... ~4 
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Desde luegOque aqué'.,la es ~~~lf~W~ii~~i({;;~;tipO•~~ci\stinciónes que . 
. •· hemos cidóptado; ese caráeter CC)rlsis.f¿·j~fü''q\i~'ólbcción:penal· es una ins

tituci6n que tiene vida dentro de.uí\a~.íhfliión'del Estado: la jurisdiccio.naL 
Lo segundo quiere signific&; du~~-·1(i -~~fie de actos encaminados a . la 

obtención de la jurisdiccionC11 #13.ncd/~~9::~ei llenados los requi~itos que la 
ley señala para ello, d~ben ~~r irieJ{círqblemente cumplidos. La historia 
de la organizacción social no puecie'.ser:)riéonsecuente: si la gravedad del 
delito ha ob~igado a s11st~Cler d.ebparticular la oportunidad de perseguir-
~b, no ::e puede, uriq ·vez atribuida al Estado dicha actividad, dejar que 
ést(3 la ütilice arbtrariatriehte; irresponsablemente. Esta consideración un 
tanto políÍicar p~~de apoyarse en otra que sí es jurídica: las consecuen
das previstas en la norma penal deben, en su caso, actualizarse; dada la 
división del orden normaHvo, las consecuencias no pueden actualizarse sin 

.·_ uné(valoración jurisdiccional o procesal; la solución heterónoma de los 
confliCtos jurídicos vale tanto para los particulares como para el Estado 
en las materias de su competencia; el Estado tiene como atribución la pre
tensión punitiva que ya expresamos, consistente en cumplimientar todos 
los supuestos necesarios a la actualización de las consecuencias del pre
cepto reprc,'lsivo; el Estado debe, cuando se presuma p'.:enada la hipótesis 
típica del precepto, realizar los supuestos necesarios para que tengan vida 
las consecuencias; entre esos supuestos está el ejercicio de la acción penal. 

.. L.Lo_ tercero~significg_gyª,·'_c1~cilfer~IlQiC1~c:l~l. (3j e¡'c;icio de . la acción ,en 
otras.ramas del der~éh;,~Clonde.ésta e~ c:Íbsolutamente-aferÍa a la-relaci6n 
l11aterial ··cuestionada, él ejercido. de• la. acción . penal debe justificarse con 
m mínimo. de certe~'° sobre la relación de derecho objeto deLtratarniento 
jurisdiccional. Este principio comprende dos términos: a) requisitos de pro~ 
cedibilidad y b) investigación. Con ellos se integra ese mínimo de certeza 
necesaria para solicitar el· devenir jurisdiccional; es decir, consiste en una 
preparación del ejercicio de. la acción penal. Esta denominación la hemos 
tomado de Manuel Rivera Silva; con ella denomina al primer periodo de 
los tres que le señda al procedimiento penal mexicano (38

); dicho período 
"se inicia con la averiguad6n previa y termina con la cosignación; . en 
otros: términos, principiC:l con~eLdctó en el que la autoridad investigadora 
tiene conocimiento de 1.lil hecho estimado como delictuoso y termina con e.l 
acto en que ·el Ministerio Público solicita la intervención del órgano encar
gado . de aplicar la ley" (1nl) .. • 

Por último1 l~ inscritoen el cüarto núméro, pretende seña!·ar la suje: 
ción de la actividad deLEstadcLenJo,relativo.al ejercicio.de la acción penal 
a un régimen jurídico\ -Si se rect1.erda que el Estad() Moderno es llamado 

.. : ·:·_ .. 

38). Opus cit., p6g. 35. 
39). Opus cit., pág. 42. 
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Estado de Derecho porque dentro de él cualquier actividad estatal debe 
apoyarse en la hipótesis de normas previamente establecidas, i:e entende~ 
rá con nitidez el principio de legalidad; es más, precisamente el Estado de 
Derecho es el triunfo contra el personalismo y arbitrariedad. en los actos 
del Estado. 

Si la acción penal sólo puede distiriguirsede .. ot.rcxs>~cc:ipl'les Ror,)a.s·: 
notas que legitima su cumplimiento, cabe preguntarsé por las>relado~~~ ~n~> 
tre acción penal y ejercicio de la acción .. penal~.;;{, .L~'2-ii };\ .. ·~~~,_'.:·;1;, ;, . 

Trataremos de precisarlas. . _ : .,',;1" ,.;:: ~¡,,, {~;\});; ~L •· '' · 
La acción penal, especificación de úri;-i~sút~Z8f9·edéfit6,''.~s u~ reme> 

dio técnico que una vez tocado; porie en movimiento kt .jürisdicción repre
siva; e~ ejercicio de la acción penal es el tocanifont~ de esa in'stitución para 
los efectos procesales; mientras que la acdón, establecida en el orden jU· 
rídico como elemento indispensable para ld apertüra jurisdiccional, es an- ·-
terior tanto al delito como a su excitación, el ejercicio de la acción penal 
es posterior al hecho hipotéticamente delictuoso, porque depende de su 
noticia y es posterior a la acción penal. El ejercicio de la acción penal es la 
realizaci6n de detet·minadas actividades que. se encaminan a plenar la con..:· 
dición (acción penal) indispensable para que la jurisdicción devenga reali-. 
dad. Una vez plenada la acción penal, se desenvuelve la jurisdicción. - · 
base de ese impulso, es decir, de la acción penal ejercitada. 

Por último, queremos señaiar lo de · 
- o función punitiva, atribución 
de la acción penal, no es una 
lítica jurídica o de postura 
tórica ha perfilado 
ma jurisdiccional. 
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Apartado Quinto, 

La 'Pretensión Punitiva no es un 

juicio de vedar. 
- '' .·.,~~~:.<,- .. ~-,~:/i.-:.'._->· ' 

< ,.· •• • .·, ' 

•.. •. ..·e~~~(ll'lló¿~·c!\le es indispensable hacer un de~liÍlde e~tr~ la Preten~ión ·• 
. ·~Pu1füi~cil~~f§pfámenfe dicha y el: problema de su funddúier!tacion; LcC Pre-

t~n,siq~i1 .. l:~niÜva en cuanto actividad estatal reguladcf por ,f)Lorden n?rma,;, 
~ ,.ti.vQ:,es •.. gr:1 concepto estrictamente jurídico; en. call1bkJ1Ja o~inión· que. se' . 

···,tenga: sobre su fundamentación es un juicio de valor:y, pohlo mismo, me
tajurídico. .Es dentro de esa estimativa donde las zrienciones: derecho de 
castigar, expiación, etc., obtienen claro sentido, . 

La valoración de la Pretensión Punitiva, intenta, encontrar o señalar 
un contenido que desborda la forma jurídica, en Jo ge~eral, a todo el sis

·. tema punitivo y, en lo particular, a las consecuenckfa del precepto penal 
material, es decir, a la sanción o pena. Dic}:io, contenido, al plantear un 
problema de consideración filosófica o de estimativa, es variable; quere- · 

.. .. mos decir, que. en tanto que depende de juicios _de.v;alor, varía en la pro
porción en que se modifican las concepciones. metajurídicas de un sistema. 
de derecho positivo . 

. . Eusebio · Gómez (·10), clasifica las corrientes que fundamentan el dere.- . 
cho de reprimir o pretensión punitiva del Estado y señala que son de tres 
clases: abso:utas, relativas y mixtas. Las primeras hacen una identifica
ción entre dos órdenes distintos: el moral y el jurídico, de ahí que funden 
la represión en la exigencia de una justicia absoluta. El delito es. un mal 
causado y su autor debe de ser sometido a la expiación de ese mal. La 

···· · · pei:'J.a"cafece de finalidad práctica, es la justa consecuencia del delito, que 
· eFdE)lin.cuente debe sufrir como una expiación. Estas teorías son eminen

te:m:er1.te retributivas Las segundas '.-iélativCls-, son de carácter utilitario 
.•... ,y· f?~1114;;,-\.t~· abiga~rad9 conjuntq .c:ru~ sólo se distingue por los distintos 

fines ·atribuídós a.Ja . pena,'. C6mo.';;ejE:nnpló ·.de esta postura, tenemos los sí-
g\.li~ntes sectores: · , ::;e: ;\:.·// ... 
. ·, ' a)' 'tcis: q~e le;•séñ~1ciri.g'·1~-p~na<ura finalidad de prevención; esta 

'corriente se esci~de··•porqU:e~una;.parté: se. refiere a .la prevención general, 

40},. '"'""' " °'~'ho ,.,;,;';'/; 4~~;y,,.,1,; 
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· :~~~~~~r~r~;g1¡~iit~i~~~~~~~~fa~ti~~~,\?¡;~~~:·.;.:; 
-_- ... Y( F;l1 yérdad,, la relación de.las teorías s,obre ,el fundamento d7la pre- <,.•· 

< te~siÓn"ptmiÜvá, no _es otra cosa que lci rehdón tanto de Jas escuelasipe- -
_<nales, como •de toda elaboración-•doctrinal qúe,ansíe determinar urí coi1te">,'· 
> nicle:>' metajurídico al derecho punitivo. Tard1{: o temwano, -- con mayor o -

<, fne·no'r !Ucidez, aparece en tales disqüisieióne_siél prooJema de_ ún' con~ -
t~%to en la sanción penal, que como enul1cicirrló~ anterformente,-, es sólo ún 

--hito entre otros fundamentales: así, el delitO,'-~l 'delincuente, etc., . etc 
·- -~ -- ~: c°•Raúl- Carranca y 1Trujillo (·11 ) ·aFplarit'ea~leFprobleíl1a:.-:dei1ci-'¡u~tifica•~ 

----_ ci6n última de la pretensión punitivd 'º '.dérecho del Esiado de hnponer 
perias, expresa que Prins distingu~:g'I~$,;eicuelas .por los- principios siguien

. _tes: el_ de la reparación, el de la intil!lidac:ió~; el de la• enmienda y el de la 
-defensa ~ocia!_ ·(titilitarias u o~jétivas);~~e- la retribució~ de falta con casti

gb·: (rhofale~ 'º subjetiva~)¡.á~·jsuiba~~.~ Éln él----_coritrato táctico_ de relaciones 
-.~'OC:ial~~;)_CiU'~ídic;:a~) y/el_tj~·lél<:j~~,iíé:iq. <Jbsoluta. y- la --utilidad· social .--combi~- · 

.. ~~ll{~~Jiii~~~¡¡~~~~t11~~1,.1'~~~t~";;J~u~d~·.;;1~~~~r~;·· 
tiempos: ~PÍatóh,_ :::egún_ unajnterpretación, funda Ja_pena en el~ principio de 

- c•·•/ld~·i:íxpi6CicSriY;~nfñombfecy éri interés dela .comunidad y como necesaria 
~étri~u~i6'r1·:.~~ii~~C:uenf~\aJ delito; Aristóteles,- destaca un fin \utilitario_ a la 

_ pe~c'.x;'''1á}~]efuplari~ad-intimidOnte dé '.Q pena justifica el derecho de casti
g~r el1trefos''rom~nos; enla Iglesia,_ el derecho de castigar fue un derecho 
divino,•cÓn'cibié{rldose al deHt0 como un pecado y a la pena como una pe
niterícia;_-qrcibi~ y'a partir'de él, la tradición conlraactua~ista, sienta la ba-

- se ·c6nfrcich1Ó),dél ;derecho penal: el que delinque :::e .obliga implícitamen-

41). Opus clt;, t. 1, págs. 107_ a 117, 
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· te ·ct· sÜrrir•.1a pOn?;)~~::::a; ;a flt~li~td g~!\~1\í~~~;1i~~{ii;;i~~e;; 
el agente• d1'.lñe de'nuevo ~ la sociedad y I ,tqrribi~ii'¡'.'a!Jcirtar~Cl'0 1~~':·,dfrnc:ffi 'del , •. 
déseo · .. de . éomisi6~ delictiva; Romagnosi, l3el'lthani;ty', f'éurbcichtitó&ari •.. de 
Becaria la idea d~ la .utilidad social de Já pe11a;=P:tr~Kant}i~;ley·p~rial es 
un imperativo. categórico resultante de un~, exi9enci9':d~,,itj~if~z~l1'. pr,áctica; 
. inspirada. en la imticia absoluta, siendo ~ª: pél-ia'ui.;~, r~friBlici6r(pecesaria: 
para Hegel· el delito es manifestación exterria'deúr1a/yblt.Ínt9cLil'l'cxciónal. o 
antijurídica, por, lo que la pena, negand~ ef:d~li~Ó'/,·r~cdf~rri~\,~l Derecho y 
.restituye·. al ·delincuente su auténtica· .. pe~sonalidctcii>fie>ssi~Ju~iona/la utili· 

l•,• ".,~f f~i~~:d~~it:F;::7ci:l~i;~~~~~~1!i!{~~~~iWI~~¿'' 
·. ··.••· geÍles de .. la . llamada , Escueld. Clásica, la· ley· penales uncf clerivadón~:ct~Jg/ 

·· ·· yoluntaddivina: .la ... protecci6n~del derecho; Frcmciscó Carrará?.s.efiá1.a·pór ~~;. 
·· sLLparte L~is Jiménez de Asúa--' óforgó á h pena ~l óbjeti"<¡o de hite!~ jJ

rldica y este principio, constitü-ye, probablein~nte, .lci esencia misma del.······ 
.clasil!lfsíno penal ('1 ~); para lcx EiCueh Positiva, la pena es un m~di? de de

. fens~. soeial y para que la sanción pena\derive de ese principio .:_señala 
: 'R&~(Carranca y Trujillo-:.,'dene guardar.una pr()porciór¡.al ,"estado peli

.. grq~p.''~del delincuente y ·no·a~la gr<:lv'edad. objetiva de ~a infracción, agre· · 
gcfodo ·posteriormente/ que: la defensci social no . es ·venganza sócial, en 
,tcmto que no acepta el carácter aflictivo de la .pena~ ni.~s tampoco conse
.cu1;mciq.,de. lajdea abstrácta;,de. justicia o de compensadon- mo-raI; menos 
defo?;sa- j~rídi~a o tutela del orden jurídico porque es más que eso, es 
decir:, defensa de la sociedad a través de su conservación y; de' su perfec
donamientcí;, la delensa social mantiene los fines d~ prevención del delito, y 

'una véz cometido éste, la defensa contra sus efectos,;siendo por lo mismo, 
cÍjéria ci t~dcc idea trascendente de retribución morál, de expiad6n o de 

. cqstigo) .Cisí, concluye, la tutela represiva tiene su justiÜcación en la ne~e
sidad de' s.alvqguardar las condiciones de 'existencia de . una sociedad da
d9,; ~ri, Un':,momento dado, fren,te a las infracciones que )aº colocan en,un º· 

~;estado' de peligro. Luis Jiménez de Asúa, ~eseña- ·los principios que ~efk 
nen: al ·.derecho penal contemporán~o; QJ,teremos destacár,ehsiguiente:~los 
·códigos, y proyectos modernos .. están transidos . de,henignidad; pa~q '.er';de.~·c. 
lirú::~ente ·primario, y usan frente a los reos más feroces'.}' frente},{los , 
crimi~ales incorregibles de medidas asegurativas en qué 'eliH!j,'def~nsivo se; 
persigue sin venganza y sin ánimo expiatorio ('13

) ~ '' 

Por último,.·· haremos la.•narraci6n. de dos. pensamiéntos. ~córit~mporá~ 
ne.os que ejemplifican meridianamente. un afáiÍ especúlatívo basádo en jui- · 

4 21. El Nuevo Derecho Penol, p6g; 16. 

43). Opus clt,, p6g. 56. 
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-~ . . . • ·~o.r)s~\pctrte, Manuél Rivera Silva, en la Óbra ·aritElri()r~j~te citada, 
;¡ ·d.et~ri¡ii!!'~ ~iértos. contenidos extrajurídicos a, ;lec ni~terict·p~riitiydr;·El',c~.itei····•·.·•< 

; Jiit~r~1~~t~~:~fi~~~:~;~~:~~f;~~t~i~!ii~~~~~f ~w ; 
, • · ··~ f :En éhcampo conereto .·de h materia· perial, nói:c:itfos'•Hestcicaremos •uni~ ·.··· 
~·· )<< . éamentén~ relativo· a las sanciones (pena o .no. p~na) :_o~jeto' ó ·fin Cie la 
L .. , atriqi+cfém~éJ.é' pr~tensión •punitiva. · .. ··· . . .. · ,, , ' ' t·/ ,·'·:/,;t.;:J>;A:;,J·:jnt~<*f{2).~En los .períodos liminare~ 'de ·1c{lii~toria:.~1 h9riif>~~ · 

.· .J,.·. ~ 'C:/'absor-Ve1 ~déhtró'.~cle•;sí.•.a la ·.circunstancia, no conoce .. limitáción ;algi.md:· a····su •',. ·••· 1~ ¡•~*~il~~~¡~;;#::t~{:•l~0:~:;~~·~in~:7m~~::~~~"¿t~~~o1J;t~§~Jf •... · 
~.. ..?{ló•roded;;,·:r~óll1si'l/e en· la etapa organizada que sigue a la orgánica,. sub-. 

yfcJii~llil!~f tf it.=~~ ~~=n:~ ·~~Íó;;~~ ~:a~lo:1t:. dº~:,:c~¿ 
i·•· .·······.·, .. c:>;¿13:c1•·'s•AtfoliisC::éh.cicx(3

).-'- En esta se"uela histórica, el hombre sufre una 
f •·· 1; :·!~epar~cióii'.}~~;(i6;'6hcu~~tancia; la naturalezc;¡, por ~jemplo se le represen:: 
{ . . : fa-~~ ·~~:~~oinpfet<:{'autonomia y pe:igro. El hombre s13 circunscribe a sus 
J , : propias- diménsiónes y "ya no actúa por poder dno por del ensa". El i~i~ial 
·i .... ·. · ·.•·.·. ; ímp~tll •.. doininc:td?r:,'.al q~edar limitado, se. compensa creando una finalidad 
f · · .. · . . qµe· 110 es otra ''que, la. que •el .. ~'tú" (representación cosificada ,de lo.~ ~e~ás 

·· .. t ·· · · -,hombres. F. C.) ;nosei~icolóque>:el1~sHuadón.privi1Eigiad(l'.';J::11.::.(l~i!;i~ifmt.ci.~.Q~c'.·: .•. 
. deµación de la existencia; .en.lá .. deterrninación resentida de'1o·:c(~:~ r{S,La~~cF > 

hacerse, rn produce el ri(ldl11i~nto. slel ,d13r.e9ho. ~~ctl. : ... < ; :·:; ·• •. ·• :e;.' .. ,~ : ; .•• 
La sanción en. es~e· momerito cúlturál, es'~na.!legacióh;del':ciE;recho;' 

porque permite al suj~t6qUefo .• ha~r~aclo sáÚrs~de .él, ~~·a~ci~;:·):~ii8iitcl;' , •. 
por medio de ·1a sarici~n, exaét9menteél mismo he~ho.qu~-el'.:v\.ünefticfOr ( 
realizó". En su nacimienfo,Jasanciónadeínás deser ajurídica',.esf~t.rib6.: ' 
tiva. y pre;ente; e~ refributiva p~;q~e· ~bedece .a un serifüniento.',·&'irh~~lio 
de vÉm'.gd11za;' 'es morríel1tétrie~ porque "nace sin conipromsio .cbfi'~\(!~turo 

•••• •• 

vo. de una novedad en ·el derecho: e1' creadoi•'deF misrno/;con trariamente· 
'.-'."';: __ >(· ' .. ;,'.;':.:~·· :;;'::~:.:·: ;-.e;,'{~'.<:,::, <,¡.· .... - · 

.1). Opus cit., p6gs~ .3 .Y slgule11tes/ .•. ~?;·~ .. :_.Xc' .·:,-~))•· 
~:: ~:~: ~:::: ::::: :;;:,~j::¡,·::~}- .. ;.;'.:~; -;,,i\.\</~·······.·· 

• 4). Opus cit., págs. 88 y slgulimíiís;: !;''/ <{ ·:· ·,. 
< ... , ~.'.,ii_J:/:,: ''-.:·. ;-.,,· , 



-,, 

a la adolesceneia cultural; : qt.iéda c~mo obJ,~tC:r del , 6rdena-
miento jurídico ,' ,'',, ',,·,.' '.. · , . 

. . La.·, sanció.n de· k:r iüxenfud cu!.tmal guarda · estcis riotcisi· .Su~ 's~f,· es la 
realización de un , aetO que se- dfrige al delincuente; su ·finalidad' e~ pro
dudrle dolor; su sentido, es ''el predomineo de la justicia", 

D.:- Madurez (5).2 En Ja madurez cultural, el ímpetu por los valores 
qlle trascienden al h6mbredis!llinuye, éste toma el primer plano de toda 
perspectiva,En>el c!~r~sho; a~ilado de Ja justicia, aparece Ja utilidad social. 

La sanqióg p~na(sé Gonforma_ en una dualidad tomando de la jus
ticia: fa idea'retributiv~ y de ia utilidad social Ja pre;ención. No obstante, 
Jét.sc:aicfon.es,prgpórcional,._c:lr,delito y.·no al delincuente, como posterior· 

-, ,- '• • • •-,- • ~ -•:-,~ -, :-:, ,: • ··," ;- -. • ::-, -\;,:.:: ~-- r_ • ,, ·, , • ' ' , ' • • • > • ~ • 

.· .. rnente~'se/intenta ·/-. -:· :.~ ·- ·-· Z:Y ; .. 

·:;·i}:·l~;'.:·.:.'':';t,'.-·~ -

la ·;;ye·~,, .. ,_-:~·-

tn ()do·: d~',: 59n~~cta :,s6q1al\ y;.11~:mfer~sa yn1éamente,·.···v1ncu:arse · C:on •• ,•,las/cau- ,' 

.··.~J.di~~~~~/ &~~~~¡~:.füt~t~f~;,::~~~Wft~~~* éstaS; ,. •· 6.bti?~~~,;J~S.• 10;·· 
'··•.;, ,La/sanc1on:••.,se ::convierte •en• \ih~-~f~~~nbi6~,\portjue ·fuA6i~~d-:-:;~:J)a,·'•.· 

. q~~ .. J~i§~l~~"f J{f~j,~'~!;'~t\JJ()i~.¡;'¡,~j~fa~;ept6'iJi1di;~c.~~ !O e 

pretensión.· punitiva ~ ··,, p~rse,cuci6n · 'del, d~Üto, ~xiste , una··· importan t~,. litera
.' .. -,,tura, · preocupcrc1CI. ~n:.e1 grave , prob1e

111
ci .. de- su= 1u11darnentación -volorativa. 

·Creemos qu~> no és n~cesc:Irio"ciclarcfr !C!úet;l1úesfra·· insistencia en distinguir 
tales cuestiones: nb' significa menospr~~fb'ci; lo segundo, esto es, al proble· 
ma de la funddméntcxci6n :En'recdidad'.:H{único que pretendemos, por ra· 
zones de clai:idacli,~{darl~s, uhci,\ pens~l!Í6s, debida separación durante su 

·;;ud~é::Üü~i{i~~;";:;1;;~~\é,(;.~f f •," . •·· .. 



TERCERA PARTE 

LA ACCION PENAL y su EJERCICIO EN EL DERECHO Posmvo. 

apartado primero.--. Las atribuciones de solución heterónoma penal y de 

pretensión punitiva en el Estado Mexicano. 

apartado segundo.- Los principios del ejercicio dé la acción penal federal. 

apartado tercero.- La acción penal federal. 



Apartado Primero. 

y de pretensi6n Mexicano. 

El Estado Mexicano está formulado, nltidamente, en· las· notas del Es
tado Moderno. Las rápidas consideraciones que sobre este último hicimos 
en el apartado primero de la segunda parte, al . alcanzar a nuestra orga
nización estatal, harlan ociosa una repetición de lo ya manifestado. Asimis
mo, en el tema concreto penal, el Estado Mexicano postula una grave 
preocupación frente al delito; las medidas de seguridad, el tratamiento 
ético del delincuente durante la ejecución de las sanciones y la persecu
ción del delito como actividad pública son parte medular de su legislación 
punitiva. Ahora bien, el Estado Mexicano, al adoptar la forma federal (1), 
motiva una división en su existencia político social: la de las entidades lo
cales y la de la federación. Esto repercute igualmente en el aspecto nor
mativo jurídico, resultando los niveles federal y local. De ahí ese para
lelismo de la vida estatal mexicana: Legislación Local -Legis~ación Fe
deral, Jurisdicción Local- Jurisdicción Federal, Administración Local- Ad
ministración Federal. Esto no quiere decir, naturalmente, que existan dos 
organizaciones políticas y dos modos normativos, distintos y de relación 
eventual¡ como es lógico, las entidades locales y la federación, son nive
les de una misma dimensión política jurídica: el Estado Mexicano .. Lo que 
sucede, es que en la composición federal de nuestra estructura política, se 
opera una descentralización de las actividades primarias del Estado¡ que
remos expresar que ese desgajamiento del quehacer estatal se produce 
no en. actividades superficiales o menores, sino precisamente en las. fun
damentales .. No se piense que con esta aseveración desvirtuamos la no· 

1). Adem6s de la forma Republicana, Representativa y Democrólca. "· · 
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ción .Il1.Ónista del poder público· y que da carácter al Estado contemporá
. neo .. }\J'Ua federación ni las entidades locales son. soberanas o autárquicas; 
···por principio, la soberanía, por decisión expresa del texto constitucional, 

se hace residir en la voluntad popular, voluntad ésta que se expresa po
lHiCamente en una determinada forma organizativa; por último, esa forma 

'és la federal (2
), subsumiéndose en ella los niveles federativo y local, o 

soo, cómo ya lo expresamos: las entidades locales y la federación son ni
ve~es de una sola dimensión política jurídica: El Estado Mexicano. 

·.:·;El éstl.ldio de la acción penal y ·de su ejercicio, puede, al tenor c:ie 
lo anteri?r, referirse hacia lo. local . o h~cia Jo federal o nivel feder~tivoi
l'Jo~otros no~ inclinamos por . lo . segun~o¡ advirtiendo de inmediato que la's . 

. 11c)tC!s/que resulten de nuestras considerciclones, tienen aplicación- en. el. ni~ .. 
... ','~L:n<?rrn.c:itivo local.. . . · .· .· .· . . • . .. .• .... .··.. _ .· . . . ·. .. 

··•· <, .:.~·.,~·-¡·Las·. atribuciones de solución heterónoma. cde J~s :·conflictos normativos. 
· <petiales y de pretensión punitiva de la feCleración,. éncúérifran su· desen

. · volyÍrniento, respectivamente, por la forma o función• jurisdiccional y por 
· l~ fórrria o función administrativa . 

.. : .J. ·E# ~l .a~ticulo 21 conslitucion~l se lee, por una parte, que la " ... im
posición: de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial", y_por 
otrahqueda :·; .. persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público 
.)Í q.kx•Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmédid
to~de;~quét. Ahora bien, debemos hacer una triple precisión: primero: que 

__ _ céL,contenido-de! precepto que. hemos destacado se refiere tal1to~C:d Iliver
Jederal como al nivel local; segundo: que no significa una interpretación 

. tortuosa señalar que lo denominado imposición de penas quiere decir so
lución heterónoma de los conflictos normativo penales y, que además, se 
trata no sólo de imposición de penas, sino también de no penas, o sea de 
una absolución. Finalmente, tercero: que tampoco es tortuoso interpretar la 
expresión "persecución de los delitos" como pretensión punitiva; es de
cir, como el conjunto de actividades que el Estado realiza para que en un 

.·caso concreto se ap'.iquen las consecuencias registradas en ... la .Ley.Penal. 
Material. Ya dentro del nivel federativo, en los artículos 102. y 104 éons·. ·· 
titucionales, nos encontramos con lo siguiente: Artículo 102.- ''La. Ley o~~ · · 
ganizará al Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán 
nombrados y removidos ppr el ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, 
debiendo estar presididos por un Procurador General. Estará a cargo del 
Ministerio 'Público de la Federación, la persecución ante los tribuna'.·es de 
todos los delitos del orden federal. .. "; artículo 104.- "Corresponde a los 
tribunales de la federadón conocer: l.- De todas las controvercias de! or
den. . . criminal que se .susciten sobre el cumplimiento y aplicación de le· 

2) . Véase nota número l. _ 
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yes federales . o con mot.ivo d~- los tratados celebrados con las potencias 
extranjeras ... " Como es n,otorio •. miestm referéncic:x a la materia penal 
federal se reduce. ala,dig9moá, común; por. eso queda fuera lo relCltivo a la 
jurisdicción penal y a la pretensión punitiva que se desenvuel~e ~n la .se-
cuela de control de garcmtías constitucionales o de amp~ro. : < • 

En el apartado· cua~to · de la segunda. parte; señalamos. el -pensamien
to de que la pretensión punitiva significa dos momentos distintos,() mejor 
dicho, dos momentos c'.aramente diferenciados:' el de,· lá;peri:ecución prepro
cesa! y .el de la persecución procesal o de parte e~ términos jurisdiccfona~ 
les.. Ahora bien, el segundo momento apuntado, tiene ·lugar duraríte ia . 

--. _·secuela· prócesal dnte _los tribunales .. pénales,k:{actividad ()•iritegrcicic)n.:_o · 
-·-··desarrollo del procesopenal no-forma parte denuestroestudio;.Porl9cqúe 

las referencias directas a .. ámbito procesal· de la pretensiónpunitivcr ser.ári • 
.··.heé:has·· simplemente ·con.la intenci6n de apoyar •. algun pensaJI1ientó"'()·b6l1-· 
.sicl~ración .. _.··AsLpues, nuestró ;stuclio. queda .cifrado 'erio-ld pers~quc.i(?h:pre:--i .·. 
procesal· deLd~lito, actividadésta._·qü€3 cuhninC1 ·~o!l el,ei.e:rsid,c/o ,cumplí~ ·, 
miento ·.de•.· l~ acción::pel1~!., 9ipcS\e~1s c1~1 ~iste!Ilci-i45~<li§C?,:S~~:T~C!~i~r§ ser 

.. actualizada o plénada en urf caso cói:lcreto; para):¡ue la";júrisd,iccióh 'se\di-' 
narriice.-~· ,-,:._:_·_-_::_-»>-.-.. -~. · ,,· :>,,·- >'.,:<--~~:~~-"~:~·~"_.;.:: ,~~~~\:::-· - .. :~-.~_,,< ~:~,~ .. :~~.º ·º--:~:-~<~:-.-':.~--.~-<-''.::>~,-~·:·-~';:_.~· -

. - ·' --. ~:- ·::'',, ,- - , . 

..• C~n\el ·'obi,étó.,de .órti~~iciri e~;la-·T.r}ed.idci/d,~'.rN'~i:frc:xs••.· posibilida~es··. el•. 
tratamiento de·ifüéhCI acFyidad\y'~ue,s~I'á é'on.siderac!cl' en_ .•. el ·. pr<)ximo- apar
tado .. · ü tillzaremo~ ~~c)riió !Iilitod6;< lci reladóñ :¿;,/los principios . que dan ca-

··- -~~~.t~1~;;~~f~~~O,~~;z~ci~~ti§Hf·i~Y1~t~¡rª~1t~·:-~~~g!~!n~ri~is~: P~~d.e ·-· 



.. Apartcxdo ·.Segundo. 
· LoS: Principios de¡ Ejercicio de• l~ 

·· Acción Penal Federal. 

El problema de. los delitos 

querella necesaria. 

EL SUJETO DEL EJERCICIO DE LA ACCION. 

Como se recordará, el principio de la publicidad C>é;statalfdad'en' ~l 
ejercicio de la acción, quiere decir que no. soI'l los parti~u!ares, sino el • 
Estado mismo el que efectúa los supuestos necesarios. para que., sea posible 
la solución heterónoma del conflicto normativo penal concreto o, ~r(otrás 
palabras, que es e1 Estado y no el particular quien solicita la necesaria de
.ti vi dad.jurisdiccional: ... lgualifientefqtiedó ele terminado . que • tan tocen ~¡;·nivel .. 
federativo como en el localdel Estado Mexicano, el órgano encargado de 
realizar dicha actividad, qu~ jÜnto con la persecución procesal constituye · 
la atribución .. p\.lnitiva, lo, .• es eFMinisterio Público, entidad dependiente .de 
la administraci6I1 o P~d.er Ejecutivo. Esto se debe a que, por razones técni
cas en}a división d~ la 'actividad estatal, el sistema juridico señala un 
órgarl.o. espe~;H~o de ¡fe administración encargado concretamente de la 
pr'~tensiónpuriiti\Ta. Asi pues, el Ministerio Público Federal es el titular de~ 
ejerciéi~.~o;cÜmpliiniento de la acción penal, ejercicio éste que constituye 

. con qtrá serie de actividades, los momentos de la atribución de pretensión 
punitiva;· Creemos necesaria una breve noticia de la persecución -latu 
.sensu....:.. del delito o pretensión punitiva, y con ello de la administración de 
jUsticia penal, en nuestro pais. Para el desarrollo de dicha noticia histórica, 
nos valdremoE' de la excelente. obra: . "Apuntes para la Historia del Jus 
Pun.iendi en México", de Francisco Gol1zález Coss(o. 

El Azteca, como todos los pueblos p~écOlombinos, 'debido .ª .una es
pecial estimativa o concepción del hómbfe Y .. delµni.verso,.reducía tf)dcÍ~ los 

-·: '" . ' ,- . -_ -._·. . .. . . ~.. . .. . ..... ~· '. ··:· ·. _. . . . 



!JOcle:cesen las-m?nósde ·un ·solo hombre: el Rey-Di~s.•·D'.~idhi'C!tie '~>sobe
rano>o 'Tlatoani centralizara los -pormenores de Ja 'admfoisfracióh de i us~ 
Ud~ -y'con •• ellos,·.·la· pena¡· o·represiva. En manera iriclÚerencidda-era éF su
pr~fuoresponsable, tanto de la solución heterónolT!~ d~Úos/é~nflictos nor
mati~os. pei;ialescomo de. la acusación del de:incuént~.·y.deló persecueió~-

·.··· .• ·• .. ·•· de•los .. delit()s· .... La •... exclusividad en. ésta como·•.'eri'itddc1s(st1s.···atribuéiones, .. ·. 
·.·· tl.l~o t(;¡l~'lig9r,.que, s~ daba muerte a tódo aquel que la~ realizaba sin su 

c~ps_entigiie~to. L<l omnipotencia y centralfoación absoluta de la adminis-. 
·., ·,)r.~§i_ón\dei: Jl!Sticta pqr rózones cuantitativas, sufría, Ein embargo, un rela~ 

·. .:<. :;~;jqíJ{i~fü~ irnp~rta!1te: ~l señor delegaba la función jurisdiccional y la pre· · 
·· · :.~'.é-.t~.l)~i6n punitiva en.la persona de los jueces y demás funcionarios de justi· .. r- ~· • •'..,qi~;·so}Jretodo Y, con carácter.especial, ·.compartía su· facultad de ·i\.lzgar<. 

· · :: ~·-corF-é(Cihuacoatl,persóríaje-que junto con el Tlatoani, formaba e! reflejo1iEf. .. 
... , .• rr~no de Ja dualidad divina Ometéatl, siendo el primero el elemento femé- .> • 

' · : ~. ' ríirio•y el segundo el masculino para concluir dehs señalarse que• lOs,'.d~~j< ~ 
.. ·. , Htbs. se. perseguían de·.· oficio, estando la· venganza privada totalmente ¡:ír_()l:ii~C;-·-ú 

'._bitjó, l?ºrqUe se castigaba, en· su caso, con la pena de muerte (1c). -• · ;'< > 
·••· ) f '' •.•. r.[)~rc:lnte la dominación·. española la. idea .. -practica 'de:gobiei~~'.16·:·fGet···· 

;;?;nb ·d~)pérecho . Divino;. en el Rey y ~n su ilimitada ·. mcxjestad<se éoric~n: · . 
.. > ·{tr~b'cLlc(vidq del Imperio Español: el de la Penínsu'a y.· el de ;las.C'()l0r1ias, 
7 ,)=§rih&_:N~eV'C1 España, los naturales merecieron una. legislació~ penal pro: 

/r:)ia;·§r('l.el resto, la administración de justicia se daba en determinados 
.; .órgdríos ~ntre los que sobresalían las Audiencias. El monarca, en base de 

-·- Lº'-' ·:"~7-'tu.__;.;qfü~~Eac:ta=rotat aelegaba en sus hincron6rias-1a p:~m~tücion ··-y eniüi~ 
. clami~l1t~ cie fos deÚtos. Fbr la Ley I, :Tít 17 del Lib. II de la Recopilación 

: ¿¿ Í..éy:~i ll'ldias. se det~rmina la creación. de . una Sala de Cuatro Alcaldes 
del;Crimen er1cada una de las Audiencias con el objeto de que "los deli
ios:l~i¿en)~ejdrfüquiddos y castigados". La avergiuación de los deliras 
~f~ :~~fr,ip~·t~ricici·:<:l~· lps Oidores que a su vez fuesen Ju e ces en lo criminal, 

· ~bi~n;p()~.~lqs·~J~akl~s en los lugares que los hubiere. Al tenorl de la Ley 31, 
' .Tit:\li¡cl~l~L'.{J3~LM 165 AléalcÍes del crimen tenían la facultad de aprehen· 

• ,:ciri~~a~ia'~~~er·J~'.ribs~réalcionadas en la comisión de un delito, estando obli
~9dq~;/:ieg(¡rr lci Ley 39. ·c1el mismo Título y Libro, a inquirir y castigar los 
'délit()~/--to~·;,fiscales1-·representantes de loi:· intereses de la Real Hacienda, 

· ·~~fo;iriat~l"ig.penal-tenían ·la-obligación o cargo de prosecución de los 
proc:e~os~pénal~s; sin ·embargo, no podían acusar sin previa delación, -ex-
cepció~ 'hecha. de,q~~· se tratara de un caso notorio o de que se realizara 
pesqúisa. · 'otros. hmcioriariOs eran, por ejemplo, los, Alguacilen, coadyu· 
bantes .en la .. persecución del• delito. Se admitía una especie de principio 
de oportunidad 'en-l~··pers~cución .del delito, porque el Virrey estaba fa~ 

1). Autor y ·Opus cít;; págs,.· 29. o 40. 



cultado para perdonar a las. personas relacionadas .con un delito; asimismo 
·.existía la posibilidad de composición entre él agente activo y el ofendidó, .............. . 

siempre y cuando el delito fuera de escasa i~portancia. La conc:usión deci- .\'T' · 
siva del período colonial en lo re:ativo a la pen~ecución de los deÜtos~:C~~. . ··. 
la de qua "la punibilidad de un acto descansaba en el hecho. de' que/;, 
se había violado la norma impuesta e interpretada exclusivamente p();;;\inaf. 
voluntad: la del Monarca" (2). . ·.· . .· ·. . ·.···. , •\;e ~ ·, .,. • · . 

El' movimiento insurgente pretendió una honda. modific~ción•·ien>l~ ,· .. 
· forma to ta¡ de la existencia política colonia!I, por es() sus pre;~up~qiohes · 
sólo podían satisfc:cerse en la lucha de' coric~ptos básicos de).c:i:·, vida• e~ta~ .·. 
tal: Soberanía, Independencia', etc:;> etc; : En mérito de e~tafacth~d.; lo •f.u11~ ·· ·.·. ·· 

. damental en los distintos documehtós ~e la época, no.era.d~sde luegolas . 
.. particularidades, sino las.· genefolidaaes; es decir; la rév9lucfo~xfuoci,ai no lá' 

1 reforma ,de tales o cuales normcis. jurídicas¡ . por . ejerriplo¿Jc:!<q;onstit~ción 

·!··· •• .•..•. ;• $Af~~&~~~jk~,i~~.)~~~~16$i;,c~~~:~g~~ ¿,¡~.~~f f /~j~¡~fl¡~e~l~:·· 
···¡·... . •...•.... ~·'Xriote·{~··~~Tc~~stft~6~niri~e)~7t?e;~~·ejJ~faJbi~!~&I~i1~§~{Ji~~~~~i~~fJJ~.h ;,/ir: t .~ . 

delC~ngreso Constituyente de l856,.lá. adt1linistráci6n· dei•.¡ct it:tsticl~··¡:i~~al 

-~ )~~ . 
. ''A todo procedimiemto del .. ·•o,rde.n .~rirni~cil•· 9ebe:j)re5=ecier.~c¡uerél!?' ·o,, acu-•.·· 
· saci6n de la. parte .of eridia;, o···inst.Oricia •· deLMil"liste~io Público:eiu~ so~teng'a · 
•lo.s•. derech9s de lp sociedqc:l'',, ELpr~c;eptofl1e: . .incomptendidoci~ntr.o;d~e.sé 
,especial arribiel1t~. de ótusiosa '.d~f~p~a 'ae•.·r~:i.i~~ttaci;'~~~iyi~~pl .. q~e·.··ca'." 

e•·.· ,Jt~ii~iti,~4~il~~'~{f ~~~¡i!•!;:!! ;~,.~',;~,! •.••. 
•. 6j. :céirtosFranco Sodl,~I comentarlo(el~Uvo.'.a.lci piesecucJ6ndél delito en la etapa com· 
· ;c_~f''.:C,",prcndiao- desde-. lo Constitución d~ Apa,i¡ingan.· hasta.el ;Congreso de 1856, señala lo si

,.c '9úiente: "desde la Constltúd6n;de' Apatzingon de 22 de :octubre de 1a14, hasta l:i de 
;.:~\' -~· :- < 1.85·6-, -·-comprendiendo a · 1a -~?hstltución .F~~e.rOI-: d'é_ ·::1 a·24 ~·.a l_os Siete Leyes Constitucionales 

de 1 836 y a las Bases Orgónic~s de. junio de ,1843 [Centralistas). en todas ellos el Fiscal o 
Procurador figur6 como integrante del Sup;emo Tribunál o Supremo Corte de Justicia de la 

Noción", Opus cit., págs. 55 y 56, 



· ;~¿¡~i~:1ª~ri~~'it~Ji~ttii~~~~t~,!';;~t~"~~v~1~~~!,,W~~~~~ 
.• nedar¡ al.·pueblo.···en formaindelegable¡··est~ derecho<tiene~sG. correlato·:~ni ... • .. ·. 

•· • la facultad de déféma• por. parte de la persona acusacld .•••. Es"d~ciiF~e·con~;. 
cibe la persecución del ·delito como una cuestión de ven'garízci privad~('.La 
proposición de. la comisión . redactora, después de inútiles i~tentOs; conci;. 
Hatorios,. sq deshechó; declcirándose al artículo sin lugar a. votar (7): ; · · .· •. ·. . < 

Durante la efimera gestión de Maximiliano, en el año dé 1856, apa
rece la Ley_ dé .Pcilicici General del Imperio; entre los cuerpos que. se esta
belcen está la Pólicia Judicial, encargada de aprehender a los delincuentes 
.y ·a los vagos ydé.rea'.facir las averiguaciones de los crímenes, delitos y 

...•... ,e~"· :.~()12tr.<;1'1T2néiq~t=is;·.Respecto a esta última actituc1, ---la. averiguac1on-, una 
· ..... ··. '. vei·;·r~tinicias lds pruebas, se enlregabán junto con el'. supuesto infractor a 

< . .. .~. ~la~'Jc:t'utoridades judiciales.. · . . . . . 
• ;.AtA.;:Elél9 de diciembre de 1865, queda promulgada una Ley para laOr~ 

·. •·· ···';.iigpnizdci6b·cielMinisterioPúblico; sus 'notas sobresalientes. son: . 
' · ·. ·• · , ?;.;;•,a).~ El ejerck:io del. miniSterio se ~ealizaba por. un Procurador Gene-

., •. : ·~ i;ClbdeLdmperioí que·~demás,.e~aintegrcinte.deL'Tribunal Supremo (Supre-.. · 
.·.: .. ):. ·•·· .ma .. éoft~), por.fos ~ro?ÚrC(c1~res);mperiales;.~on adscripción. alas trib..una~ 
· .. •.·· ·.··•·· ••• )és':infefriores.· y, por.· los ;A~oga(iosi.(;~neral~s, ~''comisionados, .según paree~, .••• 

······ ··· :¡·;~0t1"t)?"f ;;:.:;::1:~;:;~~rN~21~i~~'\\dy;~~:~:::~~:•.éº:~;:::;;[¿.y¡:~t "' 
.. ·.. . • . tro"d~ las causas con el\ccirácte(cle 'repres~ntante de la sociedddi R~ciici · ••... 

·. ·· •·· -º" ~· '~;-ncf-sóldc lcririi posición ·de-uij~~P~iíc5 sirlo·taml5ién/ en· .su •caso ~·-la~absollitiórf f~·-~. 
·del·. reo. 'La acción pÓbUca •-erd sÜcepHble de cónc:;urrir ·. con:Ja,¡Jr:eü:~nsi6rr •... 
·de·· los. interesados u ofendidos,· ''pero el. Ministerio Público n.ó·. -poclía éjer:!. 
citarla cuando aquélla estaba reserváda· C( los particulares", . ; K·' • 

Anferiorfoémte)~h el Reglamento de la Suprema Coft~ del 29.cii·'.¡~lió 
de 18162,dado porel Presidente Juárez, se establecieronlas.funciones,tanto 
deLProcurador Genera~ que al tenor del articulo 91 de la ConsfüuCión de' --· ' -·: :· .,. ·.. . > . · .. -'· · .. , . . ... _. :_·-,_ .- .. ,_ .. -'. . . ' . 
)857dnte~ra la' Suprema Corte de Justicia, como del Fiscal. El primero era 
oído p6r'eLSupremo .Tribunal .. en. todos Jqs neg()-écips ... ~I1 c¡u:~ tenía_ i~t.erés 
.la hócieinda pública, bien por fraudes cometidos contra ella, bien. en casó 

, -deresp~nwbilidad de sus empleados .. ELFisc9~;./erao!do en,todas lascau- ... 
. . · . sas criminales·. o de responsabilidad, así conlo .en ;negocios reí eren tes a ju-. 
· · risdicción y competencia de los tribuna'.es¡ .Consultas sobre dudas de Ja·· 

ley o que 'se lo pidiera la Corte" .... · · .. ·· .•.. · •.. ··· · ... ·· · .. · .. · .. · .. · ·· . ·. . .. ·· · .. 
' El 22 de may0 de 1900 se reformc('el .. cirtíc;ulo. 96. <¡leja (;on~tituci611 de 

1857, .. expresándose. que se. crearán'.tant9¿.18~_:-~Tribi.tn(Jle~ tje .• Cirquit~ carric·· 
los. Juzgados <de , Distrito y . el 'MinisteriopPú}5lfto :~(ie'::ki '.F~cleraci6n~' seÍialán~ 

.. -, -.,::.<::·;,-:-/: ':::.:,:-; ,, .. i~'.; ~ú:.),:: ·!:~f·<·~i;7/,:?_:;·~,··>:-'-; ~t<~1 -~~2,x\~·--. 

7). Francisco González Cossío. o'pu~ clt;; péÍgs;':279(~'282T- !;, ·.·.. , · . _ 
' •• ·• .:~':\ :::- :~' '.~-'.~ • ,. ;. - r 

·· ... ·.:';¡ 

. '7.2. .• ...;.:;;. 



dose, ademas, que l~s f~rlcion~ri~s del Ministerio Público y el Procurador 
General de l·a República: que lo preside, serán designados por el Jefe del 
Ejecutivo. En esta forma: se separa la actividad acusatoria de la propia
mente jurisdiccional; La Ley anunciada en la Reforma constitucional se 
promulgó el 16 de diccimbre. de .1908 como Orgánica del. Ministerio Público. 
Federal (8). 

. Los momentos principales en la formación del Ministerio. Público, tcil 
colllo aparece ennuestra Constitución Jurídica vigente, quedaron cifrados; 

. dezde luego1 en los debates del Constituyente de 1916~1917. En el· proyecto 
de Conatitución de Venustiano Carranza, Art. 21, se señalaba que: "La 

_ciinposición de las penas es. propia y exclusiva· de Ja: aütoridad .judicial.: 
. · incumbe a la autoridad administrativa eL castigo de Jas infracciones' 

·1()s reglamentos de poliéía y la persecución de los;<:ielitos,por medio del 
Ministerio Púb'.'ico y de la policía judicial, que· estciI'á a·'la disposición· de 
éste. PÓulino Machorro Narváez, Heriberto Jara; Arturo- Méndez é. Hi!ario 
Medina integraron kt comisión que dictaminó sóhre dicha 'proposfoión, "la 

. cual fue aprobada prácticamente en los rniEmos y exactos términos en que 
· se .propuso". La exposición de motivos de. Venustiano Carranza sobre el 

particular: encierra los siguientes aspectos: a) qúe en reladón al articulo 21 · 
d~ la Constitución de 1856, el nuevo precepf01 CI la vez C'fíxe corí.firrna lá 'acti1 
viclad exclúsivada de los jueces en la in1posicióri dé ~as.· p'enas, plantea üricr' 
reforma en el sentido de conceder a la autoridad administrativa, exclúsivd
mente, el castigo por la infracción de los reglamentos de policía, hechos 

-~ .éstos que tan sólo darán objeto a imposiciones pecuniarias y no privativas 
·de libertad, con la única excepción de los casos en que no pueda pagarse 
kr multa; b) que amén de lo anterior, se propone una reforma revolucio
naria· en el enjúiciamiento represivo, consistente en organizar con m debi
da técnica las funciones jurisdiccionales así como las del Ministerio Públi
é:o, .termindndo en definitiva con la vieja costumbre de que el juez realizara 
tanto el enjuiciamiento como la persecución y averiguación del delito, ade
mós, con la rnbordinación de la Policía Judicial al Ministerio Público,·. se 
impediría, también, que la Po~icía _ cmnún continuara su arbitra:f_iq acti.vi·" 

. ckcd eri la detención de los presi.mtc:ís responsables~ en lctcomisípn~. de' u~ 
•'•''•',,,:;,,•, 

.. del.ita~·· _:.:~'.2;_-~;-~,~:~:~~:~;~L~:·~,¡-~~;:~~ ________ _ 
· .•... ·· . D~bido a una. cierta oscuridad en la f arma como Ic:(CoI!lisiófr'.emÜió .·· 
~u .dictamen, e1 licenciado José Natividad Macias,· con ~l objeto.de·aclarar 

. lo conducente; expresó, entre otros, los siguientes puntos: 6) q~e a lh inde: 
pendencia del País, si bien formalmente se llevó d cabo la:'clivision -·de 
poderes de1 Estado, de hecho siguieron siendo indiferendados; así pór ejem: 
ploi el Poder Judicial se estimaba facultado no sólo parctC:umplir su fun. 

·- .. ¡ 
:.-'. 

8). Francisco González Cosslo. Opus cit., págs. 282 o 300. 
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' .. ~ ;,< •. ~i6~'.~i;;l~~os1c1on de penas, Sino {~~1ih' ~¡, ;rse\íl1i ~;'.a&t;;Jtíirit~: 
... · .. · .. , ·\tje<ahi .lacreación de la Policía. JudiCial1.grupo.'de agentes,''qu~;~C>.·erétn• 
.· ··· • · .'.itr~c,es;:siito empleados que estaban a s.u servido para buscar~fos l:>r'Ueba~, 

~· ·c:¡,¡~riguar los deta~les con los cuales' se· había cometido un'delitO'y)estaban 
,>'} erite,ramente dependientes de él" (del Poder . .Judicial); b(·qu~·posterior-

• ;.. ·< ·;> rn.énte se estableció en México la institución del Ministerio;Público; que 
¡ ... · .. · .. ·· ),,:·)i·r~sultó ''como dice el Primer Jefe en su ·epígrafe'', tma entid~i:FdeéorativC1 · 
' ¿) ·~;\ .>P(),rque los jueces siguieron realizando todo el gr~po de'< a~Üvidad~s: ·. ejer-
1 •·· ·• 0~'. ~·Cido de .la· acción' penal, aportación• cie pruebas,· persecuci6n•y acusación•· 
f;~ } ' ·;.e: ~~F dE}lincuente, etc., propias d~l Ministerio Público{ e) qu~ además, en el· 

C· F'' e::;;~ < .. C8ódig() d~ ?rocedimientos .· Pena:esvigente·· en·.·· esa época .en· el Distrito.Fe;; 
;. q•;é~~~gif~:.I~"'i~r3I;~.~~f.instciúró- el.Mini~tefio .• PÓblico .. tomándolo··. del (JócÜgo·.· de -Procedi-

1 ~;••:.,c••:~~;•mieritos.deFrancia .. y; cometiéndose el error, por una. mala interpretación, 
:< ' ··~ .·'de.'haC::é~ policía judicial al Mini.sterio. PÓblico; d) que en mérito de la es-

.. •·t ':J'c~Yr·r~t~~f tri.\~~!g1~~!i:l~1o1X:~~~u~~':i;~~.~;=~~1~· p~::~:~~:: d~~:7: 
;'? .:•·~~s ... \l11.C!-.cictividad •• ·•propia .. del Poder .Administrativo ··en .. los países .que como 

;>. o;,; . J<'·tekrtuest~é>>se'conr:idera una división 'tripartitá del Poder Estatal, quedando 
.¡• . :\; ,¿·12~l~Rri<ler.•Legi~lativo encargado de darJaley ·el Judicial de c:¡plicarla y el 

.. · J>..' ;'··.}' .f..,Ciz11'ii'iist.rÓÚyo .<i~'.hacerl~ cumplir; e) •q~e Jet ~ersecución · del delito. ,en. sen~ 

i~·~~ii~~!~l:~t1~~¡~~~1~:~:::~;;~~1~~~~~~1Jlt~f ll~ 
...... ': i ': lq r:ic,nnal1.~1 corij unto. de personas subordincidas al· •. lv1inisteri.o:3f'6~1ic6; ' 

.•· •... ''.' •. ···.Y)f,c:rl.le.~.i{Ssa.forma, ··¡·ª.policía, el. Poder Admini~trativo,\''p~hiig~~.'.~.16s 
·.•·.·••·• ' :;d(3li~cuentes.;mediante .. su· órgano, que.· es el .. agente.'clel &{iniSterió'.'Pl'.lb!iCo;.:··· 

, . ··· .•. <;.,.;,~J,dgente del Ministerio Público·desempeña.esCI ·f~rtC~?~/86n:I8~Ys:i~~·ma~es•· 
.. ;/:·· '..),' ~~;ue ·.üen'e ~I éfecto,.Q sea, .. la policía judid(ll~; }·.;::. .,e,;: ;-J;r:;,'~.? ,; .::" 

.• '1?~i;'· >(~l~~~:~1~~~f ~~:~}f~f~~~t~~l~l~f~~~~~~~~~~~ 
'-, i -, ._, ~.-:;- :· ' ' 

'. ~~·;~r!1~~r~i~~:~~~~~~'~f.f~i~~~:~¡~~~J~~~&!,!i~"~~~~r~ 
de proteger,' en •lo parÚc~lar(•~Lobreri:r y .• en]C)·; general a t6d~·{lds'. cla~E3s'~ 
ni.enesterosas, se Cl~ici6naia el artículo 21~ seña:andose que: ''La rrn1lta que 
impongala autoridadadrninistrativ.a·a·los tr(lbajadores o jornaleros, no po
dría ser mayor, e~ nlng,'.Í~ ~aso, que la mitad del salario iniEI~O ~orrespcm~ 
diente a 15 días!;. La adición sugerida fue c:tcéplada, quedando eri la for· 
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.. :~:~~!if !~!?i!l!!!i.1~1~~7!~::~::: 
Constitución·. de-191? ,'.Uci.'§a:r!í~ncion:~aa L~y.\ <)i9ón\ca. del Ministerio Público 
Federal·· d~ l 90_s;:·eiu~:)li~gªni'.éaffo~;.'FfÓq¿ai:SdCiir;clutor de. quien nos servi-

. remos.en]as·-sig1.Üer1.1E3llineas:(i9.)/,esHilló.~l,J~il"listerio Público Federal como 
tin áúxiliar d~ id &dir1iriistradoii; júcfo:íd1.··.·E~ta idea subsiste en el Código 
Proces~Lª~ '1909, ya que en'sú·dftíC\ílo'seglirido determina que ej.ercen la 
PolcÚa Judicial-'Féderal;·_entre 6.tre:í~;-~[±~16$-;representantes del Ministerio Pú-

- blicO ~Federill", quieh,~é·;·~~Sf-·t~ri9,~' d~ft·cirt(c,uÍo ~17, tenían como actividad el 
ejercicio de' lc(acdon 'penaL~:E:P·fyiiiii~tel'io ·Público Federal no se conforma 

._. -comio 'institución autónom_at\sino"'Herstq7la:Y_7ey de lo .. de agosto d6; 1917, 
derogada._por-··la=de=l934,::··c¡~~·'.fú,é~~fa,·c{li~-~n realidad puso al_ lvHnisterio 

. · Público en aptitud .de .cl.l.rnplif:' su:·!irrportante función. constitucional'.'; esta 
ley fue derogada por .!CI act1l(llffi~'nt~:':í,rigent~, es ~e9ir, pOrla Ley Orgáni~a . 

~~;~~~~¡~i~~i~f lllf ,.,,~\!f !l~f l!~~ft1[~~ 
. -'·'·.c··•-Finalniente,;respecto'~Ol'°temc:F'(le.)ki;t_ifulgridqd·.del'•ejercidó·:dEi'.Ja·•·ácción 

• ... -_, .. • •. · •· ·'·. : .'": --·':: .,!.'i· ,···{:·.~-~,_-_., ;,._''·'"r":-~_.>-.."";;'"'.-' \':.,:· :.·:·,«·· . .-· '·.:·:':-' .. -;>· ... ·(-~ . .,,_._..- ,,_-;· <-· · ".: ·:· _ .. :. .,-., 
penal .federalí titularidad.· e;pre¡;9dO.,en·t9s arti9uk>s. 2l~-Y..)02.C6nstitucional, 
sólo nos resta mencioncir q~~ ~h/las/fra¿9,iohes. prill1·E3ra'·y:::seg1.mda d.el ar-
tículo .. primero de la Ley: OI'g&1isa//d~l ;.'Ministefio Públic'o federal.· de .. 1955, 

. ' • se recog~n los dos. momentos tl~ l(l pre\e:n~ió~ purütiyCl del. Estado· Mexicano 
... en. su' nivel. Federal: Articuló .r:~· Son~ atribuladones del'. Ministerio 'Público 
· F'.ede~al, las ·siguientes: ... ·· · · C • .. ··· .. 

l.-. Perseguir los de'.itos del orden federal con el auxilio de ·la Polisia 
.. Jl1dicia!Tederal, .. practicando las· averiguacicm~s-·previC!~~nec?sélrfas, eri~las 

;~~~~f ~~:~i~~:::~1:~~:nt:c:~J;f;~~~~~~~~~~~~iÍ~~f~~t*~;~' 
··. < .• _rr .· .... Eie.rcitárante··.'.os :tritJ~riales"l~LSC:~i~~{~~~bl ~il,~ .. · .. ~~;ri~·~~~ci::~? ··· .. 
delitos del orden federal, pidiendo la aprehensión o comparecencia de los 
})res.u~ t()~ r~~~();í~c:tel.~~; :89-~~?t~ ·'f:.i9i:l~rtgr ~~9~.~.P~u~Jir:!f qi.íe'\c:lemlles fren' la · · 
----·--··--·~--···· \:C.; ·• ;;• ···\···:··· •.. .. . •.• , ·... .. . .•. ·· ... •:./·:_--··.· .. 

1
· b :· '. ··.-•¿;~ris~~ .. 9;~;}1~~·.d.~·.;c~ssro,.,· o¡us.·ci.1.\págs.••303•··~: 3·13,_¡······· .:; ,.•;·: .. ···• ··· · ····.• 
111. Felipe Tena R~mrr~~. Leyes Fundamentales de' Méxiéo, pág. 921. 
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• ·· ... ,.··.· .• ··.Los; ?~litó~ pérseguibl~s. ·pdrquer~nC! n~c:~garia o'. .. '.6;/iI'i;t6!'ic;~# ~a~·par-. 
dicular,\·~on un quebranto al principio publicístico o estatal0J~eh:~jeI'cfoio de 
.ra·acci6n penal. El problema de los delitos perseguibles a instapCici:d~ par-

·~. : ;,§.~ :!i~ular son un quebranto al principio publicístico o estatal del e¡i~rCicib de la. 
,:; .. ,'}\ iac;Ci6n penal. El problema de los delitos perseguibles .a irif3tancic{det par~ 

é 7fii~f:~·,·:'•tiC::ular, consiste en que con eJlos puede condicionarse por cun ·particulár, el 
> :;'D\ ·: def3arrollo de. la pretensión punitiva del Estado, que :orno hemos. dicho, sig
: < ~;,~ ~jiif~c<l la serie de actividades que aquél, por medio de un,' ~rgano especifico, 

<.• .. ~ •"i; \debe cumplimentar para que en .un caso concreto, se actualicen fos conse~ 
· .i, ~ /cüencias previstas en la norma: material penal. Debe observarse que no se 

; >/ ')rata.alfora del problema relativo a ·la querella como, una de las. especies 
· '. ;. d~:l?s'Ucn!ladosrequisit~sde procedibilidad que, apuntamos de .una yez .. son · 

.· ··,\fü·~·tÍptÍesfo'.registr(tdo .'en el· sistema j míciico, ·,sin cuyo. cumplimiento río.
1

pÜe-' 
. < .·,~ ; .){~~~~r .• j{iicigcla leg(;(hnente Ja. fase pre procesal de )a . pre,tE}I1sión punitiv(:i, y 

··· < ; .• ;• ·&6fi,'·:~11().,,·,posteric)r,inente;· 1a ••solicitudjuriscÍiccional y,• por·· tClnt(); la 'prete~-
·;·,{).;~~?:"p~ijffi~c?misrna .. Los. 'Delitos perseguibles 2por .. querélla}1~ce~é~i.a; .§<Jh- ... 

··•····.~ L,•. :;:sisten.'.pu~sí:.,o •.. más. bi.en; signific.an,· ...• la,participación. •.de .. ·•un ... P9rtic~le1r•··€JI1··'ef' · 

·.·.< 7r;~~f.~1t,;;~!i.u;~;¡r~::~,;~:~~~·L1~~:::~E,~~~R~~i~~t~~:· 
:· · ' r~1'.\1; !Jr~cedimientos Penale~/se ~sienta·. el•.· prin¿ipio 'publidst,ido: ·..•.• .• .. ·. 

<. · ... >jj ·;'.··A~t~:i~i. '/tC!'6~rso~~ ofen~i~a por .. un :delito .no. es parte en 
· : .'.\ ·,., ;: el próéé(:liiniefüo '.pénal; pero podrá proporcionar al Ministerio .Pú

. · > , .·~. bliqo;p(n~'.sio por apoderado, todoa lbs datos que tenga y que con-
:· •. xc·····. s.·\f·duzcgn;a\comprobar··la existencia.del ,delito, Ja 'responsabilidad del 

• ··· . ; .. ••i?lcúlpg~()ud la procedencia y monto de la reparación de dalño, 
.; .. · ,J.~;;,'.< :.;.\~é~ pcil'a,'que¡;~'si~lo~estima pertinente; en.ejercicio ·de .··la acción ·penal 

··· ··· ·~i~~gf I~~\lii~i~~f It~~~~~f.f¡o~¡~:~.··· ;egu1a 1ae~copaón o·· 

3 20 .. Att 114, > Es necesaria la querella. del ofendido solamente en 
• )os'~a~6s; q\lE'.i as.í .lo determine la ley, 

. ·J::ri;.~·~t2i·~i~P9~ic:i~n.se ,reúnen las nociones de re·quisitos de procedibi
llclad y d.~ r~C:'onodmiento legal a la intervención del particular ofendido den
tro dela atribución punitiva. La ley, al recoger a los delitos perseguibles a 
instancia de parte, organiza también, lógicamente, la forma de su conocí-

- 76 -



-,,; •. ·,U'•'·."~ 'r,-.'.•;, ::..::_·,,,/~,l.-~~.:~:; :~'.!A"·'' : .. -:.·\,·:.· ,:<-:.~:.·.;,,~? > ···--~·=~ :,;- :;J,~.~. ~';.~~;-~:_::.,_-:·:~;=:;~ .. ,·F.=l-,;,.;.;.-5,:.~.~~-. .-.s-..:.c~':':''·-~ 

~_:_,· _: :, -'::~ :·:. ~ .... ;'.: -;~\ ~:~~;~ ~~:::.: --~ ~-:,. __ ···" -" -2~: <."""' ,; ·: :~~>"·.'·: .: '_, ~· . 
·';;.;·,· . ' ., ., :'.,';·' ';,:..;,: - :~-~ .. -~-.>· ·::.::: .. ;::-_"~ ;.-,._._ 

· ~:rl~~º1it!t~·~lº~1~~~ji~~í{iifi!¡!~~J~~~~~;; ..• ·. 
· con· .. los resultados Íesivo~;clel,Jlfoíto.'penal,f~xtin~uiéndo de .escif?rrriC:i;cl~:t;< ........ . 
pérsecÚción del delito, 'es ·si¿cir, 10 atri}JÚ9ión de pretensión puriitiv~ c~~cr19:.·~ ' : )' >. 

, ·. ta(~.}~ ·6~ ~ódi~() ~~n~~.lJ?rcx ~lJ)lstrifo y !erritori~s. Federales y P(lr~.\9~~;: , {}'. ·. 
•la·• Rep~~hcg1 en .. mater1a , Federal, .. se orgamza el reg1men. d13 tales · d~l1t~s: •. · ~.;. i;f[• 

·· ··.· ... ;~~~l~*~t~~~~~~b:t~~Ri~g1i::~~ii~~~~¡Jr~(·~·::1 
, • 

.: '.;~é~·}:iilic:l,é{dde ·los de~itos·perseguibles a instancia del particular·p¡CJ0 .. · ...•. 
Y}; ;;:i::;~;; .. :~JJ.. Que·.el·.perdónse conceda antes de·formularseco11c;}1lsic¡~;)', 

·.· .... ·.··•/~.';'.: .• ;:neis por.el )Ainisterio. Público;· y. . . .· . ..··· •.•·.··· ·.· >• .. · .....••••. , : ~ •• :· •·••·· ... · L~' 
.... · ; ··· ; IIL--t Que ::e otorgue por el ofendido o pór. la\,persóna que T\s ;~ 

·· < réconozca éste ante la. autoridad como su· l~gítiffi.o representcinté,, < •' 
: 'pór.quién ácreclite'legalmente serlo, por tutor espedálqué designe 

.. . }' eljuElz quE) COl1C)C,e deLdelito .... ·.·. •· .·.·. ,·.· i. ,> .. · ·.· .·: : > ·. · ···· · 

· · .. i . ? Raúl'Carrancá• y TrÜjillo sintetiza. el ácervo~de.·delitós .• · sujetos af ~~gi·. W<> , · .. 
· .. · roen ~de•'que,rella necesaria y: que se estciblecen. E'l_n · eL~óciig(). sustant.ivo ~b •.·~~~ · > ·. •• , 

·· :~JJ~~~*~r{~~~~t1~~~&,7~fo~~~~hi~¡ui~:lt~~A~'Ij 
cuando resulte del trá~si'to de vehículos que no estén afectados a un s~rvicié,'- ' '; { 
público de concesión federal, y 'también sin que concurran lesiones u ·ha-.' 

mi)1:rt"' (1\~~éa~rio. :;,~i~. 2z4.d, 2761 ;· ró~ eice~ció~; (~~~iél .;i ~~g~/ .. · . 
. cau8a 1d'éxUnción de•• la·. sanción ~n 'el. c.ás~- ~e. ~ste<'a~Útó;(Art. 276)

1

• •. (Es··. 
· · • d~cir:'. exÚndón no• sólo ¿El1,_ derech6 ;- cie p~(:i.?11' b~%'1í Y. ·a0: °:tribución r)üni u- · · 

... · ·.· vd seg'ú!l, ríuesfra clasificación .•. í·•sinolcim~i~ri .'dél .'derecho d€l~ ejecución de 
•- ·. las e sarieióiies. · ... ·.En líneas i~rrie'c~Uatas. pcist~I'i9fes; ~e Jºveró: detenidamE}n te la 
.... •·división . entre esos dos derecno~. de!E~ta4c:>·.y,·dd.erii6s; k:t distinción susta~-

··~:~~i;l~~;;;~1G~~~~~~~;¡~~~~~Ji~i~~;~:~~;~;~ •·• 
del derecho de ei eC::u¿J 6n del'Estadó~' ~ciurcC!rrarÍ~á y Trtljillo; (opus d t. Pág:' 
267, nota 247).•• ;{c..i~~,,·~L;' ~-:~º"'·;;~.:c•·,;;.,,,.~,.:;i;,0~ ••• ;.\>é,,~'c;•;~: ... ·,, 

So b;e 1d .. preteri~¡¿~·· p~ntiiva ~ ~~J~~~}~ ~ 'iá ·~·r:f:~;~~¡g~!fpS~1tl~~. concret~i o 1iid1vídua liazada, 12), 

13). 
Ver In fra. pé1g. 9o y siguientes/ · .·• :.· <,! ; ; f' ' :; · ~: '· ' 
Código Penal anotado, nota 33, págs;j7 y·~B.> ·.· . 
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· ... •··· .. , ,.· .. · .. · ..... > ... ·L.<.-.<:.~.·-;········· .··. -· . -.<_•< . . ...•... -
····~~ ' _:~r--;~ . "--:-· ~7'_7:----.. :;'.·i~-.-.<:~:_:_~~-.- .. - ~~--:_:~_;_;~ci_ :·,;{º.;~~L~_"~::!--";~;:_:\.~~- , :o-.=---"~~-: - ,_:_: __ : • :~,,-~:~'. -, -~--i 

~~i$[~J§··~~¡1~\l'~·li,.Q~e~: asllnimrio· expresaa~(~~J¡~>~y :,gánica 
,· ..•. ·.··e:@~ Mi.rii~i~f~o- PN>lico Te~eral •. recoge: nítidamente, fós .·~g~?moITientÓs 'cons

: Utúti\T,os ;d~ ·.1.c:i./~trihúci6n de'pretensión .punitiva. En el· Código Federal de 
Pr()C~~i!Ílil:~nto~ ~eitales nos encontramos que el artículo priméro divide al 

' ''•, ,_proc~~i~iefüto\ fe~erál erl cuatro 'etapas: la de averiguación, la de instruc-
,' > ~ d~~;,JC:Fde'júicio y'lc:i; de' ejecución. En los artículos siguientes se desbrozan 

· ' trcs;S,Hu(lciO~es cumplidas por órganos públicos distintos desde el punto de 
,, ,, yfatq' cié .fo ordenación pe las actividades estatales: .la pretensión punitiva; ; ·. :>/! \:r{soll.ldón· heJerónoinci de los conflictos normativos penales y, finalmente, 

. .. lci"ejecución;deJas'sdnciories. La primera y la última atribución; si ·bién se · ·· 
' •. .. .. • ,! ;-t ~~xpre~ari-pór~ la,~ f ~tll16:b''f\l11dón .•· administrativa, .. están;.·· furicionalmente ;frlif e.~ · -- .. 
j ' renciadas¡ la seguhda; en cambio, se puntuali:.a por la forma jurisdiccional:,' 

~- , -·',~'_:.~·,i;-.-':.::::o -»":'-~-:;.·>~" 

...•. ~ --···-·····_-.• _·_· ..•... '-' ,':' ·-·:;'.~•JArdt\'.~o1 :~F-· ·~dD13ntrod dbel l?eríodo de qverdigua6iónf P,revid<l, . la 'Poli; ;, - ·-+~ C:1ctx ú ic1d •' e . eral ·. e era, en ejercicio e sus .. Oculta es: -: . · . < ·-· · 
:•''. \;:.~J;'.'?'Récibir las denuncias y querellas de los particulares o de 

\ i.;< :;. ,é,üálqµeir alltoridad, sobre hechos que puedan constifuir delitos del 
• ;·,;; n:)rdeI1/:f~déal. (En estos casos, las div.ersas. policías, cuando ac-
0¿.'{:;i'!fuerite'n:~funciones de Polic!a Judicial,. inmediatamente darán aviso 

• ! 7 " !!';•:;->:~rc&:Miniiforfo<Público, dejando de actuar· cuando éste ·asilo deter-
'"' e»:, minefri :,.__ ' -- '·. .,</. ; ' 

')(_/;; ' · :;·_H.-:' P~acticar la averiguación•. pr~viai~y .·· .... . . _ ··.· 
.. •• :. ··· ::/'.:Xdit;:·· ·Búscar las·.·prúebas .delci E!xiSfencia .. de los .· .• delitos de~ 

;j,;·~,;t~ft~!f \~\~~Hi~~llI~lf~l~f~~~~l~f~~if If 1I. · · · 
expresadas• .. · .en· ... · el_: artícúló\ ari térior,;téhi_endoy bc:iiOé· s,ú{C di*'13c:ción' :.y .•. 

· mando a 'todas••···las: autóridc:iéle~/·Y'polidas;' ~uc:u;dbi(corif6rme-c(Ia ·.• 
ley, ejerzan de·PolidaJudicktL ....• · .. ·- ·<: .,;~¿:-,;:,:e.,;'.:;¿1;~/i!•' .;·,., 

. perlota .• ~::~¿~~;it}~,i~ti~~!~~l~~ri·~!!f f ;~~~f ~~~~~::1f~~C .... 
do ademásJa.C::ulminaCióri_cleididia'!cise.;> ·ce:;,/ .. - ···;< ,, ... 

: ;-. '.":··~; ::~'· -·. '.:,.··· -_, ''.•- ... :·'; ·, ' •. ·: ----. ~ .··é:.:.-..: '• :-.· ... ~:· · ... - ;::__::_~,·:~:~:~~·: 

........ ·' .. -. JZA.HE49:é~··~mrl5éiíocias·cf~ Tiistrl1(;816I'l/ijüic}a_.~<:onsütuYeii. -e1: 
. ..· .·. ·/ procecHmiento •.. •judicial)····deintro_,deL. cual .... correspOnde 'exdúsiycimerite 
' < ; Ct :ras :tribunales federales resolver si U.n hecho es o .nb delito fe· 

·• · · <:_deral determinar·1a··reEponsabilidad.o irresponsabilidad de' las per
/sóna~·aé:usadas ante ellos e impóner)qs sanciones que procedan 
, cori. arreglo a_ la l~y. ·· . . . . . ....•. ·.,· .•.•. ·.·· ••· .. ·· · . . ·. ·.. • 
•;····· .. ·•·Dentro· de éste procedimiento,-lapolicía judicial y el Ministerio 

Público, en su caso; ejercifarc:lri también •las funciones que les en· 
> ,~:,: ':> ··.;. -1' 

1.:1). o'ebe aclararse de uno 'vez que el. Miñlsterlo,Público, 'como 6rgano de lo Admlnlstruclón, 
tiene también atribuciones que desbordan en el campo de lo pretensión punitiva. 
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--:O-'--~ -,_ .. :<·: ~,_ __ :._<·.~·::.::.'-·;~"""<~,- ~- ·:'-,z~~~·:::··:/::·· __ ·:<:·~,-=- __ "'._:~: 

.... ~ 1 .~~íeriií~.1j~ {~8cfai 111 dg1'i,;~;,,;¡º·· 20.; y ··• e1 • MiOiit~;¡;;f i\ri~~cibt • ;: ··• •.•• : • 
-' " Ct¡ldC(~Ct) el~; que los: trib,l,.lnC1les ; f ederc¡les ap~iqU~_l1, estriqt(;(inen tei'r Jas;;. _.\ { ·. : f . 
"i leyes.;relahvc:rs; y de .que. las;resoluciones de aquellos tse cumplan'· '( ' ; ' ¡ 

'debidamente. .< '. ;.( · · - _. .·.·-·· .{? · ·· ·· '<j 

, -,ia,";ti~~/(1'part~ delartícplo trcmscrHo relata, la .. -. ~ffihilc'iók~d~<J¿i~l}• º <: ,;·• 
... c:ión'qetert)nC>rria d(3 los c°:nlli~tos normativo penale~, defEstád~ Mexicarib' ' --- ... - { -_ 

..•. :~~ii~~tri;t~~~~~~~tf :t~t.::~~~v~~Kr~1~~~~;:~%~:1 · '!';c. ;[ • 
.• •• '"X9li~t:i-~;.::;;<'.!1~~9;!~BªLf ~~derbl~; qºTº. _es. 11otorio, .. se··. cobti_en.e tqrribi~!l' u11.a. e!:.~ >~·;r:;z·: X! • 
~;,;.=+~~0~;~i.W~~%ir\~~;·~~~f J~f ¡~~dfn~:-~~~~~s~~1~ .. ~i:1is_t~riº~·5~~:~;~~fe~;~857<~ ·;·~,+.•.=--·E 

.·. ~';i :¡,)~,~~i0~~~~~dr~~~Ki~~~~;~f !i~~~~~~~~\tt1~\l~~r11,' ·· .~ tl 
·- · · cuidara de que se .Cumplan/debidciijiet1tedas:sentendas judicial€'.~· • J 'f 

' - - '¡ -::: ''::-:· -. :'.,-;~ ~:~ ... ---<~.;. ';'.:.'.(;: ~~'~i.+::_:: :~~."./:~-~--.\::::- :-:.:.~-:·· '_\·\:·:~- ,',::>'--,\-: ':,: ·<·;.:,_,:«.':"· ._._ :·:·-('.. •, :,_\,~ ·,·.-'. '. 

- ~ ,Asipues, un órga110Aistint62pe.rMi~isferiO:IJ:~blicq serg·e}enéargado ·- .. _ :; 
de'ktatribución de ejecución~deJ~ssaJ:lciopes'.penafe.s:\J)ebe des.tclcarse la, - · ·· ·¡
redundancia sobr.e el cuidad? ciu~i~(-Mi!li~tetic{PúbÍico,'Federal debe tener -. f: 
sobre el cump'.~miento ae'l65'deterhlirkicicines jüdiciales. . >' ' ' ._······· 

, . En conclusió~, en el.nivel)~deral del Estado Mexiéano;·se r~gulan cla-
ramente los momentos n6rma~ivos de la atribución cle pretensión punitiva, 
cuya titularidad 16~ tiene Ün~órgano determinado del Poder"Adrrünistrativq, 
Federal: el Ministe:rfo Público. Momentos que, una vez dada la primera hi
pótesis legal (requisitos de proceidibilidad), deben ser cump'.idos por aquél 
para que en un casó .. ~ónc:reto se apliquen las consecuencias jurídicas con
siderad~s' erí el pr~tepto penal substantivo. 

Ill.- EL PRINclPrd.DE LA MINIMA CERTEZA. 
:· . .-.·:.·.;: _;~--.~·~·)~:~ ::_-/~··--; : ~+>. 

__ ,,;_--Ei ~¡¿Fi:i6W;·ci~·1c:1 acición/J;.ena1,· de~tarnos •• ··a-_diferencia a~r eiercicio\c:le 
la-. a~~i6I1. ~ri:~~tfa~.:rallias del- clerecno' positivo," riiaritiene -un':\ especial', eón~.•.·--. 

- _. taco ;con.:_h,éreladón· material .. co_ntrovertida: para ••ejercitar la acCión\pería1·· 
es· menester. justificar '1~ presen~i~de~ µ;· ·aérto,g~c(élo''c1~ r~alfda<!'-pfobJe--•.-·· 
mática en· el derecho substantivo. Dijimos también gúe'~el ~pr~serít~- pririCi~ • 
pio qUedaba comprendido en la expresión: preparación del ej.erciCio; de la 
acdón penal; iguahnente qúe la preparación significativa d()~'.Irlomentos: (l)·: 
requisitos de procedibilidad y b) averiguadón .·previa e investigacic)n. Estos, 
elementos constituyen la justificación para solicitar en. Ún cas%9otj~reto,.Ja 
jurisdicción penal. . _ · . :•. · ,: > .. -·: > 

Además del aspecto ya considerado en' el principio que,nós oC::úpa, es 
decir, e¡ que hace mérito a una necesaria. justificación por parte del Minis· 
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,:_;,·.; 

: :~~;:;.· .. :;.· .. ( ~- .. i:" 

:zr~~~~~~i;:b~::~~:~!~4!.~~~íf !{~i~~¿i~r~~[[~~~t 
ciar,~~\~l··.período prepro-cesal .·º .· préitiz:isc:ly:~iópal· y':'~()rrZ·en~ la;prete11sión 
punitiyá ·• concreta. Debemos . señalar' que ... ··este.·.· ca1'ácter,·dé !lo~ ··r~fluisitos, de.· 

·• procedibilidad no motiva;. sin :embprgo, la forrrícid6ri,de;ú~·'princiP,iC>.at1t.ó:· .•· 
· .•..•.•• norri6 ,adem6s de los de públiciclad, imperati vidad y, mlninia ;ce'rteza i·porque ... ·. · · 

, ;·,_ '.:· ·."· ··. . .: '.• ·: : , ......... , ., · ;,. .,_~·: .· ... '.>·~· .... ·. ·.-.:' . . c'·.,·.~·,.:,..·:"·<"-:-::.:J·: '."<':o:c· ". 

··.·. :P<".~~amo~··.que .. es u11a .especie o···.circunstancic1 deli,~1.larto•p~.iz1dpio¡~ue'cq?¿ · 
antelación hemos . destaéadó: et de. •la Jegalidad.•',Enfs~·'. mbmeritb ; es't~ es, ;x:L> 

•. · . · · • • et.tanda ~ea" ancdizad~··e1c-prih<:ip¡o:de la legalidc:t<l,, r~t6rtídi~ni6W~6h}.ani!)íi:. ,.,.~~"s. 

! :"; t'::=::;;,~~~c~t:~:~:~;:o~~~~~~:¡o~~~;~~:0~1~;~~f :~!''J@ .. , 
en·_-ra~6n_ de una . i:>arücufor perspectiva. de los .institt.1bs==~peliale.s/7Colocci·~ ~ . 

. rilos'deritró'de1 principio de la minima certeza de la·calÍddd"pI'oblei'iiáticaf ae·: . ... 
~a ;ekici6ri material,; o sea,. como uno de los element6s~:que'i)ústifica.:1a sÓ~ ·····.· •. · 
Héitud •ft.frisdiccionai .. por· parte del Ministerio Pifülico:i <·. • : ) : ..•.•.•...••• · · '../ ' .•. ·. ·· 

•• q CCl.r16~ . Franco . Sodi: las condiciones de ~rbcediOilidad .re9Uladcrs ~p&r L: . 
. nuestro derecho son: • la querella, la excit(ltiva y la autorización; lct qti~felld_. .•' . 
~sú~a I!lapife~tación hecha por el ofendido a)a aut6ridad~competent~/~ó~s··, 

. dale ci co.l16ce¡r .el de~ito de que fue v.íctimci. y' su interés de· que'se p~rsiga. 

'~~~~fo9$t;f¡tJilkkff~Tu~~f1ad\l~'l%~t~*iif~/f¡~~~ó~?~,:J,J~i;~l#¿ 
. contra: de riaciÓne~ :extranjeras 0 'de; sus agentes .diploIIláticos; ·la a~toriza'. .. 
ci6i1se presenta en aqu~nas situacianesJegales come; la~ ·~eJo~ Aiputadas 

. y en las que es. nei::esa~io p(Jra proc:eder en su contrcr, ya que¡ gozan qe flle-
ro, que se les haya privado d€l éste (16

). .·· ·. < . / •.. , ·: '> .. · 
.. · ... Mcmuel Rivera Sii~a: ~la •deriu~cia y la qu~rella'b acu~ad6n, forman 

los .requisitos dé 'procedibilidad eri el ,derecho fuexidá~o;; los r.equisitos de 
procedibilidad deben ser distinguidos de otros iJ:lstitutos: los requisitos pre-

.. j Lidiciales y los obstáculos procesales; los requisitos~ de procedibilidad son 
aquellos que deben cumplirse para que se inicie el procedimiento, los re
quisitos prejudiciales són los que se señalan eh ~a ley como hipótesis in
termptorCls d~l ejercicio de !a acción procesc:d (eferciciO d~ la acción penal), 
y los obstáculos procesales, por su parte, son aqúellas situaciones. determi
ncidas en la ley y que frenan la :Continuación ,de un proceso ya instaurado 
en un tribunal; la denuncia consi.ste en la relación de actos que se suponen 
d~:ictivos hechos ante lec autoridad)nvestigadora~ con eliin de que se tenga 
conocimientos de eEos; la quereÚa es la rektci6~ ele hechos expuestos por el 

15). Véase pág. 76. 

16). Opus cit., págs. 34 a 36. 
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oiendldo ante el órg:~~ i~'l~¡~~~d?t ,.!c~;~1''ae~o, 1ÍlJ11111:~,1 de i¡ue S~ '. . . '., 
persiga al autor. del .delito;Ja exéitáUva•es una qüerella acerca.de la cual ·;. · 
la ley . lija quien represen fo -a 'los}.cif ei1didÓs.' (el pais . o sus agentes dipkmi6.:- .•. · ·... . . 
tices), para los efectos de .su~ form\llación; Ja autorización fluctúccentreJos 
requisitos prejudiciales y los obstáculos procesales, según la postura rrlisma ..... · 
de la ley en las diversas aut~rizaciones que contempla, motivando .que en > 
algunos casos la regulación sea clara mientras que en otros no (17). • C<> ~ ~· ' 

En· !o relativo a la investigación o averiguación previa, con el objeto de .··· •. \ 
no caer .en inútile$ repeticiones; nos remitimos a las proposiciones de léx dóc~·.: .. · .. _,.; 
trina mexicana que fueron recogidas en el apartado tercero de la segundd !i <•. { 
parte (81 ). Sólo de::tacarerrios la exactitud de la siguientes expresión cle-'Júcin ' 'e:< 1 
José González Bustamante: "La investigación previa antecede al-ejeri:iC:ió''_ - · d~_,¡ 
de la acción penaL y su producto .es el fundamento en que el Ministerio Pó~< < '> ?! 
blico se apoya para solicitar la apertura del proceso" (10). .:'" ·¡ 

Al tenor de la fracción primera del artículo primero del Codigo Fede~ 'i' ··;l 
ral de 'Procedimientos Penales, el período de la averiguación previa d~ · 7) 
base para que en su carn, el Ministerio Público decida el ejercicio de lá · ··· ! 
acci6n penal. Como es sabido, la averiguación previa compr·ende: a) ld 
recepción de las denuncias o querellas, b) la prácti:a de la averiguación 
previa y c) la búsqueda de las probanzas del cuerpo de los deiltos de oi-de~ 
federal y de la responsabilidad de los participantes en el evento típiCo. 
(Art. 2o. del Código Federal de Procedimientos Penales). Ahora bien, el in;. 
ciso (a) puedetraqucirse como el elemento de requisitosde procedibilidad 

· ;¡ fos focisas··(~)y (e), tina vez reducidos a uno solo; pl'.iedén trad11qirsé-:co--· 
mo él elemeJ:J.to de "investigación", término comprensivo de }o<los los ala~ 
nes tendiE)Í'ltes a al obtención de los datos demostrativos de la existencia 
del delito y de la responsabilidad penal federal. Una vez deitérmin°'clº lo 
anterior, veremos la regulación que de los elementos: ~13quisitós.éde_ p~~cedi~ 
bÜidád<e ·investigación se hace, ya en forma parteiulari·en\lc:i"~ey":.Adjetivci 
Federal ·. . . . . .. • . ·· · . i'·' : ::;,. , · < ·•··· .. ·•· .. ·· .... ·· . L;. relativo a, los requisitos de proc:dibilidctd'·Ó;ébrldi~foi-1~5· de.prnce~ 
dibiltdad se registra en ~os articulas ll3y sig~ie'.rit~§ú:~gs:~t.!l:>ÜaI"lci9l~§Scm:c .. ,. 

·· ... · .. ··''.Art• ...• 11:l~ .Los•.funcionarios .. Y ageirit~~ .. d~jJoHda•.· judiéial e~~: 
·ctétn ;obilgqdos a proceder de .oficio'eri~lCl;investigación de. los. deli~ ..• 
' tos' dél orden 'feídéral de . que téngaii·irioticiá/ excepto en los .casos ;• 
sig~ienfes:' · · •. •. ···.. . . . '•' • · .. · < . · 

· : •.t ·cuandoi:edrate de delitos E!n lós:que solamente se. pueda 
p~qcede(porquerel~a nece~aria; ~r~sta ~o: ~e·ha pres~nJado. . .• 
· : .II.+::-: :Cuando la ley ex1¡a algUJ:l reiquis1to previo, s1 este no se· 
ha lle~q_do. .· .· }> .. 

17), El Procedimiento Penal, págs. 99 a 114. 

1 B). Véase pág. 41. . .. ._, '·~. . .- - . -

1 9). Opus cit., pág. 125. 
,":•< 
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.~¡~ti~f ll~~~l~~~i~f !~~~!~~~~~~~~~1~p~t~~~J~: 
· · • r.e:U9~~~"por~ si\J:rl!SID;O. y ::1 (l su nombre lo hace-. otra. persona, sur" 
· ·•.hr~J~~~ }3f~ét()séla.ctu(:lr7lla;<sin' no .~<:ly.,oposieión ._.del ofen~idc).•·-.·•-•••. · 
, ·.:';;.~rti 11~.~ .'T~da persol)?·qu~ te?gci con6~it;iiento d~·~a éoiri(- ·. 

·._. ... s1011 ~~ un. dehto que dE)be.·perseg~.urse de ohc10 está. obhgC:Xdo ·a• <·· 
·· .. • ._.•.· · _dez:iun,c1arlo·ante el.·Ministerib/Público·y{·en caso de úrgencia/ante)•.· 

·.•,cualquier funcionario• o agénte·•d~'.·poHcia, .. ·. •··. · > •. c•{•A•· ~'q,,;:,-_~ •. L ·: ... 
· Art, 117.- Toda persona·Cl\.le ~n·ejercicio de ftmciones:públi

. cas tenga_ conocimiento de· la-probable.existencia de un'délitóJqu(:l: ;: 
•·.-.•deba seguil'i:e de. oficio,· está~oplig:cJ~a a~particip9rlcí inil1É)diatciirien::'/•\; 

. te a_l Ministerio Públiéo,.trañs!rlffié-ndol~ todos· fos :aatos?~fie\lú_vie~·t~I· 
ra, poniendo a su disposición/ ·aésél.é h.iego, Cl' los iricülpadds;''.c si' 

.hubieren sido deténidos//' · · · ····-·--····· ... ·· .. · ··· ·· ··'.~\ .••. >.'i:P•i.i:'%!:'.;~ 

dicio~~}~=~:~:º~'.:f~ii~i~~;J~f ~:~¡~~il~;;f lix~~i~M~~~,~~K 
· ~lfesk:im~s;· __ ¡;cm ._·para . .nosotros .·._unicai:iente ;,l(l,que,r13119. o /acusac1oh,~y;Ja/ci~"'·'.• •. · -·· 

;~¿c~~~~se1sJ;~:r~º~i~~~.uisitos_·•.de;.inicicié·i~~!l.'."~ey~f%~~~~~!t~!3~'~~~S,~g?i€~~5r··: 

\\<~;··,· ,·_ ;....-,... ,,...,_ :( \:··.;;;.:.·.,·~:.::·,c.:_,:. . _, -:~,:\~~-.<·'!;• '"·-\ ,._ 

, i~icli::tCión ·¿~¡\~egund.8 mom~ntó ·de Jci pretensión punitiva del ·Estado que 
~ aquéf'1efc8rr1petr/erlexclusiva titularidad. Ta¡ vez ahora. resulte mái: trans
par~nte.la'ided/de un singular ~onfocto entre el_ ejercicio de la acción penal 
.y 'cc~iorJ. • .\penal.misma ·con 1.a relación ·substantiva penal .controvertida, ási 

.. com? ~1.l~ dic~o. contacto se traduce .en el principio de minima certeza, el 
. ·•'c1.lar;·~#P~!iil1()s,.consiste'.en que eLMinisterio __ pliblic9F'f3deral, c:il solicitar _la 

(lPerturc{Jurisdicdonal ci través dela hipótesis necesari¿ para e'.lo (acción 
peiial)r4ebe probqr-una·mínima existencia .problemáatica.de .• lct relación. ITlª"" 

... · terifütesid~cir; ~ del:le .. j ustificcir la' apertura ... procesal. º· . jurisdiccional. 
---_· /.·~º.·{:,:~>· ·.=::. . .,,, -.:=-~.:-/' - . 

1v.·-·· rs~INfrl'ro ;b¿•-·•1EGALIDAD: · 

. , .Yi·!Il~i{J¡~~¿rnos coil1o kc legalidad en las actos del poder público o 
estataLconsisfo en que aquéllos deben sujetarse necesariamente a un ré
girrieri anterior de normas juridicas generales. Desde esta perspectiva, un 
acto !ícito del Estado, es un acto previamente permitido. La evidencia co
tidiana de tal principio en las legislaciones de nuestros días mediatiza un 
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~~t~ricitJ~Jf :~i~\¡1~~~:~~~~:1.r.ÓI~OdQ iti;~&;~~~~·':~~~~~;;~i~]'T 
La· legalidad· del. actuar estatal· no se reduuce a fa!ó<:cüéd·p~~er>;SiriO· . 

que alcanza a todo el aparato públiico: el legislativo, :el/júdlciclC,'y:i_~Í<~je~. : ' 
cU:tivo · · · · . . ' ,;,/·h\·'~i.>/:t\~: '· ·. < 

Én términos~ más concretos, podemos decir que cllalq~l~f··:~cfüd~Í,ó~iesJ 
tata! debe motivarse en las condiciones de una permisión ... l~gal".~c3ncr~tS: ' 
queremos decir, que una facultad -considerada .en. térmiii.os dilcxtoc:los;'iieñ~· 
a su vez una regulación concreta o especifica, Por ejemplo:·el enuncidclo:. 
"es atribución del 'Poder Ejecutivo Mexicano la preten.sión pu!iitiv~'.'í-r1o ,· 
agota la idea de legalidad, sino que, además, cabe el enunciado: ~'ld,pre-:~~ 
tensión punitiva sólo puede realizarse cuando el1 un cC!s~ col1ere-to· ~e'ctilri~;f:' 
plan los supuestos normativ.os de su desenvolvimiento"; es decir, la ¿tribti.··\; 
ción de pretensión punitiva sólo. puede efectuarse por el Poder Ejecutivb :~.: 
Mexicano, pero, además, la atribución punitiva sólo se realfaa üna· \rez~·aa: : 
das las modalidades previstas en la ley. O, en otras palabras: la legalidad 
de los actos del Estado se motiva en dos tipos de situaciones: abstracta y 
concreta. La primera considera una división en el sentido de que tales o . 
cuales atribuciones corresponden . a tales o cuales órganos o poderes. del 
Estado, esto es, se frak(de una división constitucional de la compatencia 
atributiva; la segunda considera, en base jerárquica de lo anterior que la 
atribución de que s'e frote sólo puede tener vida una vez cumplidos los SU· 

. puestos de laJey; Es esto-úliimo · lo . que debe -servirnos para eF presente 
análisis. . . 

La pretensión punitiva de¡ Estado Mexicario;en su nivel federal, se 
descompone, según expresamos en ofras partes de1,'erif3ayo, en una pers(3~ . 
cuci.Ón preprocesa! :Oprejurisdiccional del delito Y: en•,una persecuciófÍ pro· 
cesal o jurisdiccional del delito. Ahoia bien, no obstal1ter qu~ esas· dos si- .. 
tuaciones son parte de ul1a so:a actividad,- estál-i sujetas,. para su. d~senvoJ
vimiento, a requisitos o supuestos distintos. La segurida depende de. que se 
ejercite la acción penal, la primera de que se inicie la preparación d~l.ej~r~ 
dcio de la acción penal. Hemos puntúalizcido cómo cualquier actividad · 
pública en el Estado Moderno de Derecho se sujeta para ser legal a la pre·~= 
senda o cumplimiento de ciertas hipótesis de la ley. La per::ecución pre· ... 
proceml del delito por parte del Ministerio Público Federal, no puede .sus~ 
traerse a esa nota, porque sería absurdo pensar que, por una parte, la pre-. 
tensión punitiva federal en cuanto actividad estatal, está ceñida por ese 
principio y qua por otra, uno de sus aspecto¡;. no lo está. En términos. gene- .. 
roles podemos expresar que la hipótesis que el >istema normativo exi· 
ge sea cump~ida para que pueda iniciarse la persecución prejurisdiccional, 
es el conocimiento por parte de¡ Ministerio Público Federal, de la existen· 
cia de hecho hipotéticamente delictivo. Dec!mos hipotéticamente . delictivo, 
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porque, según hemos seña~ado eri otro luga~, las consecuencias jurídicas 
en caso de' infracción de una norma, sólo pueden determinarse a través de 
la interpretación jurisdiccional de la relación material cuestionada; indiscu
tiblemente, por conocimiento del derecho o por medio de un bien formado 
sentido común, puede definirse un acto como delictivo, pero repetimos, tal 
apI\eciación fuera del órgano encargado de la atribución de solución hete
rónoma de los conflictos normativo penales, carece de relevancia técnico- · 
jurídica. Asíí pues, la condición de la persecución preprocesa! es' e.l cono.: · 
cimiento .del Ministerio Público f.ederal de un . hecho. posiblemente típico. < . 
E~ftat·· .. ~~~dic~ó;~~~···f~r111anMlos req

1 
uRi~itos d8~1··proce~ibilicig?1 ...•• dq~e,htgl.c:o~~ ~W: ~{jg: .. m.e.s cx111osí~·~1gmen1.¡oa . anue ivera· 1 va ,son¡ ~n"e º; .~rec o=mex1cano¡. ;::~;~. 

la deriur1cic1 y.ld'c,querella .o acusación .. Antes de -ampliare'sta · idea::ae1.· ;<··.·· 

~~~fi§~i!f t;f i~É:f I~:S~~~~~¡fr~l~!~Jiil 
tivO ·ac()ge: .. hipotéticmnente en calidad . de . supuestos; a:• parÜr '.:d~ J()~:·cua- · '<< 

.. ' lesfl.lna;ttc,tiyidcid. pública· debe acometerse~·~· Decfomos,que}cJebía·;dilat~rse ,J \ 
la: id(3c:{'.tie1 '.§o~ci_cinüeptó de. un.hecho f)or. parte .del .. órgc:¡río :ac!!llinAstrflti~.o,: . _ .. 
titular·:.~conp~etó ·:de . fa cdribución. de pretensión ptmitiva': . • ') ~ /~ • .; ' 

· · rriéli~clltÍb'.eIÍiel1te,~ el derecho ·mexicano se ha inclinado por Ún ~cín~~ · .· .· · 
· cimient6::'plÍbÚC:o, desech.ando así la posibilidad de un conocimiento s~creto 

. -- o~an6l1lffi.Ó.'."'Él;~ptC5bl~mcf-denos . ~equisitos de procedibiliacl(:l cse-'reauce .en 
esa 'f°:;mar C:Lun determinado tipo ·de. conocimiento, a un .conocimiento re
guh:cdo,segÓn;ciertomatiz. Esto; a su vez,puedéreducirse en la determina
ción de ql1e•elrequisifo primario de la atrihulacÍÓn de pretensión punitiva 
deLMinist~rio: Público Federal es h.nqtici2í legal, es decir, prevista en la 
ley, de hechos supuestamente típicos;. En esta' circunstancia, el Ministerio 
Público Federal es un órgano estó:tico que . sólo ·puede empezar a actuar a 
partirde la noticia que le1 es entregada; pórotros sujetos. Sin embargo, hay 
una_ posibilidad d~ conocimiEmto directo~o .activo .por ·p::xrte del órgano de 
la pretensión punitiva del Estado Mexicano en su nivel Federal; así, en .el 

. c6digo Federal de. Procedimientos Penales se expr.esa: .·. · . .. ·· .. ••\~ 

Art. 193;-'- Los funcionarios que practiquen .diligencias de polF > .. 
da judicial, están obligadoE. a proceder a la detención de los qt.Íe 
aparezcan responsables de un delHo, de los que se }'.)ersiguen de 
oficio, sin necesidad de orden judicial: · · ·· ··· 

L-'- En caso de flagrante delito; 
.. ·. 11--' En caso de notoria urgencia, por existir temor fundado de 
que el inculpado trate de ocultarse o de .eludir la acción de la jus· 
ticia, cuando no haya autoridad judicial en el lugar. 

Art. 194.- Para ~os efectos de la frac:ción I del artículo anterior, 
se entiende que el delincuente es aprehendido en flagrante delito 
no sólo cuando es detenido en el momento de eEtarlo cometiendo, 
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porque, según 
en· C:aso de infracción.de unanorrn~, s6lo 
la interpretación jurisdiccional de la relación material cuestionada; indiscu-
. tiblemente, por conocimiento del derecho o por medio de un bien formado 
sentido común, puede definirse un acto como delictivo, pero. repetimos, tal 
apr.eciaci6n fuera del órgano encargado de la atribución de solución hete~ 
rónoma de los conflictos normativo penales, carece de. relevancia técnico
juridica. Así, pues, la condición de la persecución preprocesa! es el cono-
cimiento del Ministerio Público Federal de un hecho posiblemente típico. 
ESta·-Condición la forma~ los r~~~isitos -de p~ocedipili_da.d·::tjue-, -~dl -co~:o ~9~~~c~,-~~ -·-::·:~¡: 

.111Iestamos, siguiendo a Manuel Rivera Silva ,son; en eFderech~ mexicciho¡'""-é .~ .• · 
la denuncia y la querella o acusación. Antes de ampliar esta id~a deJ:)> .••• 
conocimiento de ún hecho pena'.mente ·significado por parte del Miriisteú6~;J_ 

-Público_ Federal, quisiéramos. insistir nuevamei:it~ q~eJos . actos del ~Estqdp;,x t-T,. 
no se producen en el vacio y en modo· arbitrario. o iriterinitente, sino._de : · 
acuerdo a . la presencia efectiva de la circunstancia que el sisteiuq >normci~ · 

. tivo acoge hipotéticamente en calidad de supuestbs; a',pcirtir .. de. lo; !dua~, · .. !. 
Íes, uriá actividad pública debe acometerse. Decíamos que debía di!citcirse . - , 
Ja idea de¡ conocimiento de un hecho por parte del órgano Ctdrninistrativo, 
titular concreto de la atribución de pretensión punitiva: . . . 

Indi::cutib'.emente, el derecho mexicano se hci inclinado por un cono
cimientOpúblico,. desechando as[ Ja posibi!idadde un conocimi.ento secreto 

- ..:. ··-o afi6nirno. El. problema de los requisitos de-procedibilidC!d se reduce en 
esa forma, a un determinado tipo de conocimiento, a un conocimiento re
gulado según cierto matiz. Esto, a su vez, puede reducirse en la determina-
ción de que el requisito primario de Ja atribulación de pretensión punitiva 
del Ministerio Público Federal es la noticia legal, es decir, prevista en la 
ley, de hechos supuestamente típicos. En esta circunstancia, el Ministerio 
Público Federal es un órgano estático que sólo puede empezar a actuar a 
partir de la noticia, que Je, es entregada; por otros sujetos. Sin embargo, hay 
una. posibilidad de conocimiento directo o activo por p::irte del órgano .de. . 
la pretensión punitiva del Estado Mexicano en su nivel Federal; así, ene! 
8ódigo Federal de Procedimientos Penales se expresa: . · 

Art. 193.- Los funcionarios que practiquen diligencias ele poli~ "·'
cía judicial, están obligado::: a proceder a la detención de los que 
aparezcan responsabl2s de un delito, de los que se persiguen de 
oficio, sin necesidad de orden judicial: 

I.-- En caso de flagrante delito; 
11- En caso de notorio urgencia, por existir temor fundado de · 

que el inculpado trate da ocultarse o de eludir la acción de la jus· 
licia, cuando no haya autoridad judicial en el lugar. 

Ar!. 194.- Para 'os efectos de la fracción I del articulo anterior, 
se entiend::i que el delincuente es aprehendido en flagrante delito 
no sólo cuando es detenido en el momento de eE!arlo cometiendo, 
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siA~-,~~<:f~ci~i·:aks~~~~,;cie:·~1e'd~ihr~1 :hecho .• delictuoso. el inculpado 
E:i>:,pe.rs~gu1do•mciter1almente, o cuando en .el mpmento de haberlo 

... •·.···~.?IT1~.!i3e> 1 ·91guie11·.·1ó·.·señalá·Comó responsable del mismo delito, .. Y 
se e!lcuentra: en su poder e~ objeto del mismo, el instrumento con 

.. que apc:xrezca cometido o huellas. e indicios que hagan presumir !un
>;: •ctad(lmente su culpabilidad. 
Es.ta }l'ipótesis legal, desde nuestro punto de vista, es decir, consecuen

tes :a.·lo que hemos expresado sobre la condición primaria (una forma de 
rioti~i1a).c1e la pretensión punitiva o persecución preprocesa! y procesal de los ·. 
délHc:is/'es \lna auténtica excepCión a uno de los requisitos de procedibi!i~· 

. ·ª:a.c:l:'/~l~~e)a d13ntmcia¡ no así .al de. la querella, requisito de procedibili- > ' 
• dqc1We los_Uamcidos delitos a instal1ciade parte, iegún puede interpretar~L·' "< 

;~!1~!f~!~i~~f !iiI~i%~~~i~~¿t~\~ª~1:~~:!;~2;:1~~~~;1iqt ;:,x 
·. tacl:·ciddcij'i)oy::e¡·~cirtt.ci'.üp:l6.:poI1stituC:ioncil, ·en el. sentido de que se p~ede •L;;~;,ú 

détene(h.\.uia.·perSOria/siriorden judicial en "los casos de flagrante delito>. , : < 
... ~n qÚe~c-G.é:í~9~~.~I';R~~#8~q.'1JUede aprehender .. al delincuente, y a sus có,JI1~: • · > 

··· plices;.;pó~i~!lq~les)sin'c1emora, a. disposición .de la autoridad inmediata''¡ y;;;< 
p9rqU:e{·f~mb~pµ~a~}veríi~/lc:cnoticia qué el Ministerio Público· Federó! téri~.{ · ········ · 
ga•i:fé'1~\:~0,I!lisión;de.=im.·.hecho hipotéticamente delictivo, será a.través d~y ·X ' 
otrc:is,personqs;''o .. bien/de otra autoridad, ya que la expresión "a dispo~i~' .. 
ción dé ·ic:l·'dlÍtoricÍa.d inmediata" es rnmamente dilatada, cabiendo el1 e'.la> •.. 

~·~fJ~T1~~~&tf~!~;g~~cl~~J!.s~~· ~~~ni~~:~º··J:~qt~Jr:~~~J°~iri~0~~1)~tf~~~t~r~~ b ··~ ·;;~ 
conocer O!Ministerio. Público Federal la existe~cia·. de. u~···hecho;. indepen- /'{ i:· 
diel1temente de que. quien se lo haga saber. No puede peris(lrse ·que ,un> 
pdrtiCÜlar p una. autoridad distinta a la titular de< la. preteJ:l~ión p~nf Üvq/s~ , . 
diiija al juez solicitando la solución heterónoma de .uri conflicto nór!hati~é, :~\ i.· 
perialo, en términos de la ley: ejercitando ¡(l .a~~ióh penaL· ·.· •<. ·: 'i ·~;}/'• 

La> persecución preprocesa! del delitp,. primer aspecto de 1(1 pret.;~sióff' .. '.:,· 
punitiva del Ministerio Público Federal, órgario administrativo, estéi sujeta,: 
coino en lo particular, la pretensión punitiva misma y, en· genera( todo 
acto del Estado, al régimen de legalidad, esto es, al cumplimiento de nor
mas previámente establecidas. Una de las eEpedes fundamentales de este·····. 
principio en lo que se refiere a la. fase prejurisdiccional, consiste en que de
be cumplimentarse, para su inicio legal, una condición que no es otra cosa 
qúe la noticia legal, entr.egada al Ministerio Público Federal, de un he
cho supuestamente delictivo. El conocimiento o noticia regulada por la ley, 
se logra a través . de la denuncia y de la quere~la o . acusación, institutos 
que f arman los requisitos de procedibilidad, es decir, .los requii:itos o con:., . 
dición de la persecución preprocesa! o de preparación del ejercicio de .la 
acción penal. 
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. sino cuando, después de ejecutar el hec~·~ ,d.i!i~(~~s~.~·~1\·i~~u{p~do ~ ? 
es .perseguido materialmente, o cuando·.enelmpmento de···foberlo < 

.cometido, alguien lo señala como responsable'.del.misniocielit6,:y) . 
se encuentra en su poder e~ objeto del mismci, eL insfruí:rientó>con' · 
que aparezca cometido o huellas e indicios que hagan présumir Jun- .< , 1¡ 

· dadamente su culpabilidad. > · • .. •••. .· •·~ · · ······· 
Es.ta hipótesis legal, desde nuestro punto· de. vista, ies dedr, consecuen- Y) 

test'~ l)odqu
1
e hemos .~xpresado sobre la condición p!'imaria (una f arma de, >, >,' 

no ic1a ,e. a pretens1on punitiva o persecución preprocesa!y procesal dé !Os' •:.'. 
delitos, es una auténtica excepción d uno de 105 reqtii~itos·ae.procedibili.;' .' 
dad: el de la denuncia; no así al de la querella, reqÚisÜo de procedi~ili-
dad delos llamados delitos ª· instanciclcle parte;·:oegliri'pl.ledeiriterpretarJ··· : •.. 
·se; ciú:oritrario 'sensu·1 .del' primer párrafo del artícülo·193 transcrito··.···En cam- · . :,. 
bio,. Creem()s .. quf}·· .. no es• uri quebrantamiento .al principio, ·dé los .. requisitos · 
·ae.PJ'O<:~pibiFªClg;'~t1P~e~Jos. primarios de: .. ·la atriJ:,,iié!ón i:)unitiva, ·ktfacul:, ; .~·) 
· tadddda<por eF'C1ftícü~o.,• .. 16··•.Consfitucional, én.else~tido,c·~e·quese,Puede~. ·~· _ 
detér1~r, ?:únaper.soncísin ,orden judicialen"loscas.os d,e llagrantédelito;:·. t· 
en ·que 'c~~lqúi~Ó persona pued~ aprehender al délincuen te, .. y a sus· .•. é611:i: ·.· • , 
plices; pónién~'óieá/:sin ·.demora,. et disp?sicit)n ·de ¡(l aü toridad ·· inrÍle,diata''.. ... . . ·· .. ·. 
porqu.~;'é()r;tc?;·P~~(:le 'v~rse, la noticia •.que; el··. Minist~rio .. Público .·Federal·teri~· .• ··• .·· . <? 

·.ga deJc:i<:Córrii,sióndeun.hechohipotéticarneirit~ delictivo, será .. a través .. •de·• · 
· otrasiperscfoas; .. q, bien, de otrc;r auforiclad, ya• que la expresión "a. disposi~ 

·. ciófl d~ la.ciútoridad'. in~7diatd' ·es eumamente dilatada, cabiendo en e'.1a 
...... iantQ~Lq=RºEibiliciad.del rnis~'o),1inis.terio Público Federal •... como otra 

.. riclad é;::c;;fc.1úi;ra?'~~··cre-cG,7't;!lu~.~éaso-de.-·1fa9ran te . C!eli to debe. hacerse. 
·conocer a[Ministerio·,Público•· Federal .la existencia de un hecho, indepen~ 
di~nternente de que. quien ~é Jo haga saber. No puede pensarse que un ·· 
particular o una autoridad distinta a la titular de la pretensión punitiva se. 
dirija al juez solicitando ia solueión heterónoma de un conflicto normativo . 
penal o, en términos de la ley: ejercitando la acción penal. · 

La persecuci6n preprocesa!· del delito, .. primer aspecto de la pretensión 
punitiva del Ministerio Público Federal, órgano administrativo, está stijeta, 
c::imo en lo particuktr, la pretensión punitiva misma Y. en general, todo 
acto del Estado, al régimen de legalidad, esto es, al cumplimiento de nor~ 

·· ·m.as pre\ricime!ite establecidas. Una de las especies fundamentales de este ·· > 

principfo en lo que se refiere a fo ,fose prejurisdiccional, consiste en que de-' '• ' . 
be cumplimentarse, para su inicio legal, una condición que no es otra cosa 
que la notieia legal, entr.egada al Ministerio Público Federal, de un he-
cho supuestamente delictivo. El conocimiento o noticia regulada por la ley, 
se logra a través de la denuncia. y de la quere~la o acusación, institutos 
que forman los. requisitos de. procedibilic:Íad, es decir, los requiiitos o 'con
dición de. la persecución preprocesa! o· de preparación del ejercicio de la 
acción penal. 
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tiene un destino trans
ur.t sfs!E~ma de normas y¡ éstas a su 

·~ ~·~·.~ ... ·especializados en concre-
La atribución de solución heterónoma de 

los conflictos jurídicos en cuanto actividad estatal está regulada por el de
recho y existe para una determinada función normativa.. Pero como seña
lamos, el paso hacia ese régimen ·no sucede en forma natural, sino que 
resulta necesario la realización o cumplimiento de una hipótesis; es decir, 
el paso es artificial. En el apartado tercero de la primera parte, confesa
mos nuestra impotencia para ahondar el concepto Acción más allá de su 
nota exterior o evidente; la de ser un instituto o categoría normativa que 
abre la jurisdicción. Ahora bien, si por una parte, el entronque o comu
nicación entre un régimen no jurisdiccional y un régimen jurisdiccional, re
quiere el cumplimiento de una determinada hipótesis y si, por otra, la Ac
ción sólo podemos analizarla a través de su carácter de medio ~cnico-nor
iriativO qu~ motiva la solución heterónoma en un caso concreto, debimos 
con~luir que 'esa hipótesis o condición, para nuestra perspectiva, es pre
d~C:urierité Jci .• .. Acción. 

· . ' '.····;y~ Cie~ritr() del Derecho Penal Federal, la Acción así entendida, sería, 
pdrJcFÚ:ff1to; el medio o elemento que una vez pleneado, permite la reali
zaciórl"nohnativa d la segunda etapa de la pretensión punitiva del Estado, 
est~--es; T9~pªrsecución procesal del deilto. Así como la primera actividad 

- de lci'cítrib_uC:iór1 punitiva, o sea, la persecución preprocesa! del delito, de
. pende; deja ~u~minC(ción de los requisitos de procedibilidad, la persecución 

precesaFs:e si.fríe cuando la acción penal ha s.ido ejercitada o plenada (1). 

:····En··~{sistema:jurídicp· d~~te,~;~raneo,····las __ .. distintas funciones norma
tivas· eetáfi% tienden 'a;esfor; ~stiicame%~'·diférenciadas. La solución he-

. '-~ ·., '.· .. ~ .-" ·:~. :,:.}. (~·:.-::~:.;.:~ '. '·.'f-~i.::.~:;_•_·_._··:.•,:·.:: ..• ·.· ... ~.~:. . -.·-_.'·: .·. ·'\>:.:~:: ----.-. ·.:··: -... -·:. - .. ' ·. . ·;·; ._.·. 

1). · Véase pág. 54; • .. ·• \. y ' ./ 
_;, ·ai · >). 



terónoma de una relación substahtivci ~b~creta es .un pÍa~O distÍ~t~ ~e 
otros plcrnos normativos, Ademas;, una .. trddició.n ·de Hrnite Y,orgdnizpdóri 
desarrollo. Es· inimaginable,· dentro .. de} Es.todo de Derecho, que ·u~ fund~-·· 
nario, en el momento que se le C>éurra, áprehe~dcta \lri sujeta/ in\Téstigüeio 
de la actividad estatal obliga a una ~specie de él.escentralizd~ión en su · 
no sobre la hipotética comisión ?e undelit?, juzgue por ,sí mismó resol~ 
viendo sobre su culpabilidad con Una p~na· que; .acto frimedidto, 0 ~uando 
lo estime conveniente, además, efe'cuta :person.almente; Ya siedamos qu~ 
.en el Estado 1Tipo de nuestros cHas, toda 'actividad de lo.s órganos d'eLJ)C)· 
der. público queda condicionada'a ~sp~cíHcas ·motivaciones delos 'pre~eP: 
tos jurídicos. En el caso de la jurisdiccicm reprei:iva o penal, el Estado, en".' 
cargado de la atribución de preteI1si6n pu·nrnva, debe cumplimenta; cierta , 
hipótesis para que séa legal lci: • apert~ra procesal: la C!c;ción penaC ¿Y .qu~ 
contiene esa hipótesis o supuesto o. condición? Precisamente; el'clebér ,dél . 
:mjeto legitimado por el orden jurídico, para solicitar lajuri~didción;•,aé.ex+· 
prernr ante el órgano competente su intención (interici6TI. qGe·,·d~bk;.iU.sfi~: ' 
ficarse con una. mínima.cer~e~a) de usuf~uc.tuarla .. 'Deiitro•.del D~r~clfo:P~-
nal Federal se reguk1; en el artículo 134 del Código Adjetivo;)ó:q{i9:':se re:.· 
fiere al ejercicio de la' acción penal; · , · · · ·· · · · ·. · · 

·. · ... · .. ~·ÁrÚ-,13,4.'.0'ra~ luego como· ... apare~.ca de .. •.1~ dve;ik~d~ión• pre~ 
.via que .sei:hc:iri llenado los. requisitos que exige el' artíéuk{ 16 de la 
.(;cinstittic16l1.~-General de la República para que püeda procederse 
ia)aidet~nóién1 de una persona, se ejercitará la acción penal, se-

- ~ "~~~j~:fÍ,alónd6seL16s~hechos de:ictuorns .queJg inc)ti~E:iI1·.~· . ··· .. ·· . .. .. · .. · .. ·.· 
. < · \)'_~iNc{sér<i necesario que se llenen· los requisito~ que exige -el pr:e~ · · 

'. cepfo'ccoristHucional citado, cuando el . delito no . merezca .. pena cor" 
··;:porar·o eLMinisterió Fúblicoestime conveniente ejercitar desde 

)tie~ó'l~:c:icción.. .· .. " ....... , < . ·... . . . 
;<,> ;;i·.· •. ;tdrnbfén.>hará .consignad~n. eLMinislerio Pública,·ante .. los.·fri'.•: 
•.. - bÚnales): siempr'e que de la' civeriguóc,ión résultq necesaria la prá~~ : , 

<•ticq"de'üri.cateo.(2)1 · ·· .. ,_, .. ,. ><>¡" · 

7I~iti~~~r~~~~~r~~f ~~~li1~~~~~~~1~1~1t1~~~~~ 
-._, -· -· - ~. '<'\' ·. ,~<~,-~ -~~~;~~~:;co-;~ ·S:i-. ~~,~-·;;~-K~~,;~ ~ -~~~-·Ú~~t:~;i~)~~~~-~;~~:~'.;~~~~i:;~~-~~~~~,~i~~:ú~-:~: ~_:: /;_; ~~;~-~:;::-;;::~· ~; . -.. _ '.~;~_\:: :-~~~.:_) ~~~'.~~:.·_ 

·2r.< 'eX;eFcíiitc~I~~ 49 ¿~¡··código ci~'~l'rh~~di"'11~~t~~é'f'~'nbl~s···püia;e1io1~trlt~ y.Territorlos •.•. Fede~ C•.< 
... ·•roles; ~I señálci;se qu~ ,..Cua~d(). del, ~cia.sd~:poHcJ~ j~dictai no • .. C1parezéa ·la, dete~ci6n '.de 
· . per~ona alguna, el Ministerio Públl~~.'prdcticClr6~ o pedin'¿O la auioridad judicial qi.Je prac: 

tiquen todos aquellas diligencia~ O!JCesafi~s,°· hasta 'dejar., coniprobddos los . requisitos qÜe 
señala el articulo 16 Constitucional.para .la detenCión'; , ,", se posibilita que el órgano 11· 
tular de la otrlbución punitiva (Ml~l~terlo Púb'1j~bí1. ac~da ante el 6rgano titular . de la 
atribución de solución heter6n~rna ·d;\¿5: éó,f¡ffC:t'Os norniaÍl,;·~s pénales, (po~er judicial), sin 
ejercitar la acción penal. Esta disposlcl6~: h9)'sido vivamente crltlcad:t en b dJctrina me· 
xicana. 



. _' :· :_.-::.',._:-: =- --- ~:;-.~~-~~~-~-0.:~' 
·>··.--:· J:_.·::·: . -->-~~_:·~.:~·-'·?:-~ -·~-:-_':·:~·.:.~·_:_·,._-

,~.-.:~_:~:;~¿\~.o-~:-j} ~--'r~~-~~;~,.-~~_,-~:: _:_ ~- .' ~ _·<-~: • ' • ·;. _)-J 

. ~~·:i.~~·:.:rti~s'/a!l~:·~~ / ese··.caráctJr, o ,:fClóll11tdd de'dindrri1i.ci1?;16s?1fr~l~n·····h~-. 
teron9pic:¡i.~e uh ccfoflicto penal.•materiaY>• ·. ··· ..... ·•···.·. · ... ·· .. '>•,··' .·• :.> . 
;j~:: ·~fo:>~g;pien,,la ·.acción• .penaJ·.no• es

0

Jc;r·consigri~d6nel'l~lih~q~iera·'· de 
las~.tris rriodalidades inscritas en ·el artículo 134 def (:6aiga'fe'd'eral de Pro
céc:li!'xiientoS.Penales, No Jo ·serla tampoco, ya d~ntro '.deJ!óriiBito]urisdic-

; cio~ql;•la primera actividad del órgano encargado de 10'.afril:>gción de so
lución penai. heterónoma. La consignación es· el cumolimieÍ'l.to·•fádico · ~ ma
ter.t§l de la hipótesis de la acción, es decir, del debe; de',qJe el.sujeto legi-. 

:timado por el orden jurídico (el Ministerio Público FederaW.solicÜe¡ inten.: 
: • . • • . . • .. .. . . ,... " . . . . .·· . . : . 1 " ".: •• ,. . : 

'·· cionary expresamente, la función jurisdiccional. El primer ~c:tci deLórgClri~ 
... ·• jurisdiccional, por. su parte,. significa la recepción,. o mejor)c:l'ccontestaci~nt .·· 

, .... ic~Ji&~i~~~~i~~i~to~~~a;a~~':O:~~!ªZ•Pft~~i~~ih~1:!;~~;,:;,~, 
,· ciol1:es.<(7ntre\]a acCiól1 penal y su ejercido, manifestamos que aqué!ld·~es :,;· ; ; 

. ·• :;~,~~%f~~f~¿,~1~~j~p::cl.=~,~~n.~::r:~~~~~~¿~f~ikm¿°:~~¡rtt~x: 
no s~\7ilg11e#tra'l.ln·precepto expreso. que defina a la ,acción penál corn? una 

··'.• ·.···hlp61¿~i~iahterior'.a :su ;ejercicio.•. y que además·.· defina el •. ··.contenidó.mis~o 

111i~~t6Xi~~fc:l.ere~no. positivo penal· Federal.·· Hay···tiriactclardciórt fündame!l~ .. 
tai',<que'sibien pudo plantearse de1Ide el momento mismo en cjt¡é abord('l~ . 

. mos;:corúnúestras consideracoines genera'.es el r,égimen positivo;'• creíal!los .• 
conveniente hacerlo hasta este momento, con el objeto de ~6 intel.'ruirlpir< 
~C>~stantenl.ente nuestro análisis al señalar, concretamente, corno· r~spltprla : 

. nec~smio,Ja diversidad .entre las dispo;:icicnes ·y su ideología ,cori füiestrb .. · · 
.· pdrtigúlar punto de vista. Dicha ·aclaración; seguramente· ya anotd4ci/:'¡::>t.i~- s ..... 

. . '.·de:expresarse en·· los· puntos siguientes: .. ··.··· ··.· .,~":·:~ ~~:": e·-~··· . •' 

... ·. '<(ElDerec,ho Pena¡ Federal,.cuando ~abla.,de la acciónp~p.é:d;.~stáha~ 
-~~~i~~cl6·;-teferencia ·al · Eah1ado ·derecho de acción penal o d~re~ho de casti-

.. 9ar,qei•Estado y, ·cuando menciona su eiercicio, a lo que ~e refiere es a la 
Cici~aliiac:ióil o' proyecdón proc~sal o jurisdiccional de ese derecho de cas-
tigar o de acción penal; nosotros, como ya lici sii::lo insistentemente señala
do, entendemos por acción penO! una categoría o instituto procesal que 
abre la jurisdicción o fundónjurisdiccionaLdel. Estado y, por su ejercicio, 
la realización de ese supuesto por parte de¡ Ministerio Público, con el objeto 
de iniciar la persecución procernl o jurisdiccional del delito, persecución 
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ésta que con la preprocesa! o prejurisdiccional componen los dos momentos 
de la atribución de pretensión punitiva del Estado Mexicano en su nivel 
Federal. En tales condiciones, la pretensión punitiva como conjunto de ac· 
tos regulados por la ley y encaminados a la aplicación de las consecuen
cias normativo penales en un caso concreto, coincide con el concepto legal 
de acción penal o derecho de castigar del Estado; sin embargo, no hay 
coincidencia con la idea de su ejercicio, porque, para nuestra terminologia, · 
con la acción penal no se está ejercitando la atribución de pretensión pu· 
nitiva en el sentido legal, yc(que lápietensión punitiva se empieza a ejer· .. 
citar desde el cumplimiento de los requisitos de procedibilidad, siendo el 
ejercicio o cumplirriiento~C:i~.·ié:L6C:ciÓrí penal, .·uno de los actos necesarios .. 

··· pára que se alcance lc::EfirtaÍidad~de' lcí atribución punitiva del Estado .. Por. 
eso, cuando hablamOsde prepardc::ión del ejercicio de la acción penal no .. 

· queremos significa:r que se ~stá preparando la . pretensión punitiva sino,.·. 
'propiamente, la realizac:i6ri de un supuesto indispensable (el ejercicio de· 

. Ja acción penal) para que aquélla llegue hasta sus últimas. y naturales con~ 
::iecuencias: !al aplicación de las consecuencias normativas penales a un case) ,/q 
concreto¡ la ley, en cambio, entiende por preparación del ejercicio ~e la: C:é· 
acción penal, la preparación de un derecho del Estado que va a'.ejercifar~ .. ¡;; 
se o manifestarse procesalmente. . ... ·· ••. · •.... 

0 
• ·.··· .. ·. ·. • ,\;,, - ·- • - ,;~ 

Hechas las anteriores y necesarias . adaraciOn~~T 'dedi¡;ar~mos, la i.~lti-; :e\ 
ma parte del presente y último apartado de nuestrole?ls~b'..aLestüdio;de Í~/' '\ 
llamada extinción de la acción . per_igbJc:xtrlJ?YSilcS.~'.~Jfagr1Jtfo:1);.isin~pr~t~11d~r,~,,c';;.=: 
clara está, una solución definitiva sobre.dicha Fuesti6n.sinbmás'~ien/d:imo"f.•; 
un intento de llevar nuestra elaboración•hastalos tÓpicoK'·más: importaQt~si;·· 
del tema que dio materia a nuesfro·esfüdioOc .·.. ·. ··• :Y _>_• .-

La. pretención punitiva••·cmno Clt~ibución···o. actividad de¡ Estadb'i;iti~he. ·.·• 
un régimen nor111ativo de ca~ácte(gérieral, como lo es la atribución. mi~mci; ,. ·; . 
es decir, ~o est¿¿ súf~tq a,'hinguha modalidad temporal. sinÓ. que .• es'.:Il'lt~ni-/ ' 

·f ~~~1iig~i~~í~~¡~~t~~J~ttt~";¡:;é.':i~~~i:;~~1:'. ~;':0;,~:~!'1~~~~~:~r 
.•.... dic.n9~;qtrihGqi9~ -~l;;,E.stac:io cumple··. un·· servido público · sen•icb ctüéTpÓr' 'rcP?? 

. zones té'Cf{icc1s,y?e historia social, sólo puede ser ac;me.tido parda orgcihi; ..• 
···.·•··· zctci6ri' e~tat~E~I.Cls razones históricas que en· forma·. iildiredcl .harG~id~ · ñie~-"T. · 
- 'cioncid~s ~nofrci parte de: nuestro .trabajo, pueden reduCirse C1 Únadobl~-ci;,.;· .· ... 

cunstancia:'por un lado, el repudio absoluto de lá venganz.a privada y, ~r . 
otro, el significado de las "ilegalidades" que dan vida al Derecho PeriaCEntre 
.las razqnes técnicas tenemos el complejo mecanismo . que .·se·. requiere • para·.· 

. la investigación del delito y para todqs.Ja§ nQCi()l'}esjmedidasc-Q~ seguri~ 
dád, tratamiento ético durqrite ··la :ejecución;,Ja ejecución misma, etc.) que 
caracterizan al Der~cho Penal contenÍp9ráneo. Sie.ndo, .la pretensi6n puniti
va una atribución primaria o esencial del E~Jadi:)Moderno, existe en la me-
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·.· 'dida'éir q¿E3 é~te tiene vigencia· histórica ·jurídica ·e.n:u11a •. ·soci~cl?cldetermi~. · 
·nc1Cia./Ahora bien, la generalidad e intemporalidad deJa;atríbu~iórl'puni~ 
't!vq{y d.e.s~r~gimen jurídico, para que merezcan se11tido,\qebeh~operClr eri·.· 

. > }!os ·c:as.os concretos ·cuando s~ colme el· primer supúesfo :e', Blp6t~sfa qlle ·.se 
·,. régulo en dicha ordenación normativa, es decir, dado' el ,supuesto prima~ 

·rio,(requisitos .de procedibilidad) :dicha atri,bl1Ci6n 'se individualiza y. ad" 
):.;' cll:liere temporalidad fr.ente a uri •caso co11c~.efo,·,13lo;~u'al? fÓgicamente, está 

. · previsto dentro de la hipótesis noiniatiya,'·genercll:( La·. Fórmula de tal hipó-

) .;. ,~esi~;, sería, ~t' ás ot .menos c.º~C>;~igtU~d; 9B9~cih. ~.'ehl · Órgabnob. ltitulaft ded la
1
. t~tri-

.· .uuc1on pum 1va enga conoc1m1en o, e un ·. eco pro a. emen e e 1c 1vo, 
debe realizar todos Jos.stipl1es,tós;:\~sc~lt.os en el.orden jurídico (persecución 

. preprocesa! y procesal) ·par.a :'qti'e'· s~ adualicen ..• las consecuencias.·.·• Este -.. 
-enunciado, general 0·1rírefrípotcilfs~ inc:lividliC:diza al caso concreto. Es d(3 •. 
cir; como t9da n9m1(l ·Nr,íqicf 1 .!gs. hipótesis . del régimen ·de· Ja p¡-et~nsió~'· ~ · 

... ·: .. · •..• ·punitiva son genéricas~,n~césitaádo• pám su ·vida .dinámica una•Pr()Y!3~cié>n-t· 
···.·· individualizada, esto •esil.o~apÜcaci6n,· u·un·· caso·· cOnc.reto;· •• ·.Pu.~s-,Bi~n;·~y:en- ·•·• 
·.·.base de lo anteri~rmeht~i~xpr~sado, diremos 'que es·esa.·i~cÚvigG#H~?~i9h'. 

·.··,· }." >Ante{.ae•••·•c¿nsiderar las• m~daÍidades'd~ i.Id ;~rét~risión·pl1~1ti\Til 1 indi~ · 
.. ··.·viclµalizaclq d~lEstado •Mexica~o en su 11iveI'.feder?Lc:lebe-re~orda.rse. que 

· ·.·· .... •.· Jd •. dbéfrina ·hace· un distingo en Ia.·_e.xtil1ci6ri. de la respons?bilidadpel1al. . 
. • :La;<~itiñeión·.··penal, .señala Femandó··•cástellanos T~nq;.;C:6riipr~hde .dóscir- · 

.· • :·_cllri~tcihdas distintas: la extinción de !et acc:.ió1:1 !Je11ql c)~.;actÍvidad ·. deLEstado .. ·· ··· · 
· ",.i,duya~-fi!la!idad. c-onsiste en lograr que. los. órg0n6s jtirisdiccionales apliquen 

· · Ia··Iey punitiva a casos concretos y, la. extinción de-la pena como derecho 
·Clél CEsfr:ido -de ej~cutar las sanciones impuestas d kis '.infractores (3 ). En -Ia 
nota 245, Pág. 263 de su Código Penal Anotado Raúl Cdrrancá y Trujillo 
manifiesta que debe "distinguirse entre a) la extinción .del derecho de ac~. 
ción penal de cuyo ejercicio e:;. titular el Ministerio Público (Art, 21 Co~s:); · 

. y b), la extindón del derecho de ejecución penal ... " Debido .a que, cómo 
expresamos -oportunamente, la ejecución hó corresponde al órgano titUlar 

3); Opus cit., p6g:442;. 
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. ·.•····~~· ~e1P:i:~i:~~~~~itz~~i~~~~~[~~.~ia~~~~~h~Ji~n~~~~~~iiJ!fin~i~s~~º.~~~lli",}f 
de•·nuestra.Oterición .. , .. ··· •>> ~·<.'¿• •.}} >·.~~i};'.k\ · .' .. :<>,\. ·.· ··"'i' 

··. Lasriiod~lidades o · l!rriitaciones de.ldpteteri~i6!11¡}J~úi\ra}·iridiJl~J~üicil~~·; 
da durante la secuela preprocesa!,· serán aqúeÜa~(·~itúa~i9ri~~;·,~'q~e{\in~•;'.J~'Z+ 
iniciada. dicha actividad, frustren. su netturbl-~des'er1vbl~iirlie~tÓ';),f~~#s1~;~~·i~i':¡· 

~;ª~~:i6i~ ~~~~;¿:::o::~::~~:~;d;i~~J~:~:~~~~~;~1~Gf i~~~ 
les. se expresa que: Lor:; .fu~cion(ldbs;y·~·ag~11t~s-de.·palicíd,juci1cidI;'• . 

.......... es~én•. obilgcidos ·.·a .. proceder de oficiocálaiinyésti~¡'Cié:il)r{de·'l6S)1de~.,.'.' 
-Jites .. del orden. federal de que'tengétn n6ticiahexcépto\epf·l0s.gasos ,:; 

· .,"~. ~.··.,~: ~~1~~{&,i~~:'ilJf1~·1~r~iiil~~ii~iili~l~~,· 
<;·ii~!~1jg~~~lh!~iW~i(f i~ll1!!(~~~~F~~~·. 

dibilidad/yque debe des~nvblverse.la prepáración1 del.ejercicio de )a ac
··dón ... '¡:)enal. Ahora biení e~e;deiarroU~ de'.Ja·acÚvidad· prepr0cesal. pued~:: .· 

.· . . sufrir un.aJimitq~_iór;_e_nJas _fr<:xccio11E:ls_ c:lE:lL<:tJ'ticµlQ1.c:ltat:le> _seUeigulan dichas 
modalidades ... A pri~era~ista, el contenido dela~fra~ción f)rimera; e~-de-cfr¡~ 

. la falta del requisito de procedibilidad de quereUa, derrumba nuestras /ela:. 
boraciones. Pero en realidad, el texto legal plantea un grave· problema d~ · 
indiferenciación. técnka, porque fo investigación o averiguadón .. no puede 
alcanzar vida. legal ante la ausencia .d~_ los requisitosde iniciadón o dé pro
cedibi!idad; es decir, eh la fracción primkra se Señala .como excepción de 
la investigación de>unhecho conocidola ausencia de un requisito de pro~ 
cedibilidad como lo es la .quereHa cuando, para efectos de la legalidad de 
un ado del•• Estado; la noticia legal-de un· hecho supuestamente · delictuoso 
::.610 puede obtenerne por denunciao querella. O, en otras palabras: se está 

.. ha5lanC:lo de ~uh~óbstac~~ó-de[ é:lesafrolló de la actividad preprocesa! cuan~ . 
do, en puridad, eE'~ desarrollo ni siquiera se .ha iniciado, en el caso pre
sent~: P()r la' falta áe una. de las dos formas legales de conocimiento o no-: 
ticia'. de los hechos: la querella. En fin, para nosotros, los términos de· la 
frpcción ce.mentada. son técnicamente una contradicción con el párrafo pri
mero deLill.ismo articulo 113, en atención a que por la faltade quer_e!la, no.·· 
se ha iniciado la persecuci6n preprocesa!,' no pudiendo, por lo mii;imo,. ser 
obstaculizada. Esta anomaUa técnica debe rnr analizada en relai;:i6n con 

_,_ .. 92 ....:......-
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16 ·. 6()ht~nida· .. en··· los · ~r.tkulos ~¡~J···Ir6ici~h;ii ';•.•4;1 •de1·•••!!1isnió···.·•.c6Jiªó'·*Jj~-,;: 
tivo .. ••En· el, primero·· se. expresa:· · · · · ·· · · · · }.} . . ~.,:,'D}':;:"~.~, ... 

Artículo 468.:__ füi.éiado.e1····•J:lr()cediini~nto• ... j~diC:iafhb:'pÓd;6'2~üs:t\: 
penderse sino en los ·casos •siguientes: ·· .. · ..•.. ··.·., : '\''\/·~:/ ;:/•· ~· 
... · ![._... Cuando se advirtiere que se está en algun0d'é;,,1Q~.cdsoso. 
señalados en las fracciones I y IL· del.•artículo H3;{ i : ..• ·,y···· 

En el segundo: . . .. , ;:. '<- ., . , > •• > 

·, ·· · Ar~íc~lo 471.- Cuando se haya decn~tado l~:stispensión deÍ~ 
.proced1m1ento, en los casos a que se refieren lds~'fmcciones, U III .•. 
y IV del artículo 468, i:e continuará tan luego como· desaparéz

1

can· ·.· 
:; e, las causas que lo motivaron. . . · .•.. ·. .. . .. . . · 

••:.,·. • Como es noiorio, el legislador, presionado por Una ,situación de he-:··· 
¡ ...... · .. ·?icho, Y con el afán de no dejar impunes determipadas conductasJeSiijC!s,'c~ 
l · ';.;"i·~ú.iubsana, rifüendo con la lógica, los graves errores. c~metidos durante 1d ' 
¡ \Fp~~fx:iración del ejercicio de la acción penal (fase pr~proc.esal de la atri-<;:, 
~ · .·.. );bu'ci6n de: pretensión punitiva individualizada). Aclaremos . dé·· una vez qt.ie. -
¡ e' e ;;Ja~fc:dta de cu-mplimient6 de los requisitos de proceclibilfüaá-110 pueden en· ~-
te. . ctend~r~e como una limitación de la pretensión punitÍv~ individualizada, la 

' cual, según puede recordarse, se individualiza pr~C'Ísan:iente, gracias a la 
pres~ncia.d~ dichos ~equii:itos; es decir, nuestr?pr~s,¡:;11te análisis no s:e re-·; 

...• fiere a qómcí) surge la pretensión punitiva en su·:s(¡rácfef individualizado,> 
sino,· .. (l·• las )imita~iones o. modalidades de.·su dE!seri~olvi.miento jurídico}C:t~~-. 
inicicrdo y, c!uer lCl ley .· prevee como cfrc~nstcin~ias·; &~~'\fr~nan ·.en uri; de ter+<~ 
.xninaclo .caso .yg .. su·.•dimensión preprocesa1,<.ya~pt:dii!i~n1siónprocesal.·¡ ; ;',·? 

· · .. ·~~~~ªrª~{a-~~1~~t~c;6Aug1eir~~~5~11i~1ici~~~ª~~~~;~~~~t~~~~~}{~~~W~~~~t~iz~J 
··.·requisit6s de procedibilidad. ·.· <<; /;Jk:,,0.~:>.;• :, ···'·''· .. ·:,;,·-::::e •·t.i F .. \-:'' 

' En eÍ arttculo 137 del mismo C6digo AdjeÚvo·:~e ~efiala que: 'el Mi· ,:'e, 

~ist:ri:·• .• ,,ftJ8cdd·~·°¡º:ih~1~t.~~···.·.~t~8Yº%~2d~'~*g·i~~~~,;!g~X~tii~N;·~~:.;@Ji\¡:d~:~.·(I 
lito¡/('.~)•',. •• ... · ' .. ·• .. ··. · .. · .. ··. ·. ·: - .• .···. •>: :····.'' .! '.;? ·2:·f;',-~ '.'<"v .,~ '·:'.>· ;,.,, c;.~.'.c:(/i:?\' 

:····• ·u:. . ..• ,cpando ?c:¡ú~· •.pudiendo .. serl(); ;.resúna ifü¡jbsiisi~'..la 'pt~~Bci·:dé'i•'.ét:i;;,; 

ºj~'!º~~~tVd~~i&~~~ ~xun~~1d,t1.J6;m~ritJ~ ,:;z ;.;; ;~;:;;,,, .. ~:b~ .. "~~ 
··> .' -PrevJan1•e11·t~···a1 comentario .. del artículo·····tr~nscrito; qébemós1111(3ygil1~11-,:L 

•. ~t~ iéC~icfdr'lCl'diferencia ··establecida entre• !Óq~eJa:íey.pe.i)álºentiE;nd~·•.por .• : .. 
acdól1';'p~l1al y:por el éjerciciO de la acción penal, .Y !~ ~ue·nosotres enten
d~mbs ppr ta!es conceptos. En sin tesis: para la ley, la acción penal es. el· 
cler~cho/de acción penal (derecho de castigar' o Jus Puniendi) del Estado 
'y el ejercicio:. la actualización o proyección procesal º·jurisdiccional de ese 
der~~hoJPara. nosotros,. la acción penal, ,a diferencia del sentido de la ley, 
es' ·u"ha ccitegoric:x o instituto procesal i11dependiente de la atribución puní-

, ·. ~ . 
' . ' .-._ , .. , , . -· 

4), Es decir: cuando no se. Integre una minlma. cCrÍezo::··· 
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HvaT~~rístituyend.0- su ejercido · ~síi'éürki1~~iento.;:{ uhci ¿9· las ~activfda:c· ····· ·· ·· 
des de esa pretensión punitiva del Estado/ !;}~· decir/e(curnplimiento de una · 

•..• hipótesis. necesaria para que . devénga el. se~~ndq momento de. la. pretemióri •.. ··•·· ... 
· individualizada: el jurisdiccional; el derec~o de acció11 penal o jus•Punieridi, : · 

considerado por la ley, coincide, en el fin,· con la atribución de pretensión ~ 
punitiva: que en un caso concreto se apliquen las consecuencias de¡pre·. 
cepto penal material. Así pues, mientras que. para ·nosotros !Os .casos ,córi.;/ 
siderados tanto en el ariícuh 137 comó en eLll 3 sígnificcm supuestos que > 

frenan o ilmítan ·· la cornunícac.ión j urisdicCional al frenar . o Ümitar el • na tu·(· 
ral desenvolvimiento ..• de .Ja .. persecución preproces~l de la prete11sión. puril-_•;; · 
ti va individualizada. (ya iniciada) 1 en cambi~, ·.··para. la ley,. son circunstcin~ •. 

· · · ··· cias. que frustr~n ·er ejercicio?··º aétualizÓcióri .. de·. un· derecho del Estado, .} k / 
< Ei1·m0do.éspécialidebe copsiderarse.··e1 .co,nteriido.de·.la tercér(l' frac7' .~}' 

. ció~~e!•'.arücuio 137; ~sto,· e~íl~~xtinciÓn de ktac~ión pí')rial,;S°~gii¡\1ci:-l;y?~ ;; /" 
.· .... (paranosbtros::•. h;.exHnción. misma de •la .. pretenciónpunitivó. individualiza- .• , ,, , 
~da. di.nante' ~u priníér ~manifestación,. es decir: durante la secuela p~eproce-.•..•. ::;~ · .. 

> · s~i' ~ 'prejtirisdiccional) ~ · · · . ·. . . . . . · .. · · ·. . . .· . ·. ~.. . 
• · .•.• '· .~ (;:'·; •¡;;n·· ef'C2:ódigo Peribl' para el Distrito y Territorios. Federales y pa.ra t~d,é:t : • ; , 

.. ·. • la,l)~púb!ic:d."~n rri'·H~ria 'federal, se regulan ··los medios extintivos d~ la aó-,.· .;·. ; 
... \Cien· per1al.;(qtri~1.lC.:ió!lÚfo. pretensión punitiva individualizada) .. · Tale::¡' 1 sq~:: ;~·Y:\ ·.· 

.··._ .. , ·~ ,· ,tj;);,;.¡~,; .. k;t?:~f.-Tur&tin~:;tl~~c~:IT~~uente extingue la-acció~.~~bg1rL.·:• 
/¡\ .. < dshcófoo las sanciones que se le hubieren impuesto; con excepción 
·>.~ ~':i\~dJi;la •rei>arai::ióri del daño, y la de decomiso de los iristrumenfos • 

..... _L~-~J..;~ic~¡};•que.se' cometió el defüo y de las cosas que sean• efec.to · µ objeto 
· - ." 'de7éF ~-·- · · · . ···· · ·· · . ·.• • · > --'. . --- . -~·";;.: 

· ' .;/p:.]:;~{eéI!leáfo, como es de observarse, extingue no sólo la pretensión pu
núiVdUnctlvidUcxliz9da sino también, excepción .hecha de las ·circunstancias 
registrcid~~:~h:~eFrnismo articu'.o, el dérecho del Estado de ejecución de Ías 
Sancfofré~ .pel1Ciles ~.o/atribución ejecutiva . 

. • .. ·.· ·:.x.;.11 . .; A!nr1Istíá: . . 
.. · .... ;_?··:·Art.• ;92.-'- La amnistía extingue la acción penal y. ~as sancio~ . 

.. ,,,_nas.impuestas excepto la reparación del daño, en los términos de 
d ·lciJey.'qúe se diciare concediéndola, y si n0 se expresqrenj se 

;t:...i;'~~enfenderic::l·que la acción penal y las sanciones impuestas se~extin- _ ... 
x _ 'guen c?n todos sus el e et os, con realción a ·todos los responsables ' 

•-··•-.-.;-.:~del .. ·dehto. . . .. .· .- ·•· · .-, .. ,• 
,>.:E;~ eLtérminos generales, el comentario del articulo 91 u;ii'~·.(ltu9~916,~{.f: 

en ~l rE3d~ntemente tranr;crito. , •.. , .. •-
. IIt- Perdón y Consentimiento del Ofendido: .. > • >· 
. Art. 93.- El perdón o el consentimiento del ofendido extinguen:· . 

la acción penal, cuando concurran estos reqaisitos: . < >' 
:•. l.-;- Que el delito no se pueda perseguir, sin previa querella; 

II.- Que el perdón se conceda antes de formúlarse cdiicfüsió~' 
nes por. el Ministerio Público; y 
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/ 
. <: . ; m.~ Que ne otorgue por el ofendido o por la persona que re-

.. :.'. .•..•. ·.-.:.· ..... :.··._•.•.·.·.·.• ·:.· :./ > ~cº1;ial~~nqzcu~ec~d~e~si1.tg~nnet:g~l~J;e~f:ui~~~o en' oo~°endsuls~degdlí~ti~~(~o)r~p;~:e~~~te~s~~~ 
~<> e uez q e co ce e e i o . 

·• .·· ···• Los presentes medios extintivos lo son tan solo de la pretensión puni-
. /. · '.tiva individualizada (acción penal para la ley). Respecto al perdón y al 

·consentimiento, Raúl Carrancá y Trujillo, en la nota 247, Pág, 267 del Códi· 

1 
<\.· go Penal Anotado, expresa: "Perdón y consentimiento han de. ser irrestric~ 

¡ > •. .~? tos, no condicionados, para que surtan efec!O:Jegcd, y han de consatr. feh(l•' 
¡ •· · cientemente. El perdón es posterior al deiltó; el .consentimiento, anterio'r": · ·· ,, 
t' .. ·· ·.· IV'.- Prescripción, . . •>. . . ~), ~ · ? ,:•;; 

¡ .'' . ¡\rt, lQO.- Por la 'prescripciófü se e~tiI'igue lCl~ acblóh'cpé'nól~Y~'·'c .:.·.· l .. -.,. ic;:C,,
7 

··-· ... ·.L las sanciones, conforme a. los siguientes· .artículos.. •• ..·· •.. · _''.····~.: ·.;·'- ··... . ·;; 
¡ .. ··e'····.·· .• · a prescripción, alcanza tanto a)a atribución púhitivaind,ivid,ualiici~~ '.' • , L ; (c::rccióiLpenal en el sentido legal); como a la atribuciófl ejeéutiy9~ttf~n~_~co;~I}: . 
¡ · , ·mo CC(raéteres la circunstancia de Ser personal, de coJmarse:por el'simpfe: .,: 
1 )rónséurso del tiempo establecido .en la misma ley, produce sÜs\ef~ctos; nÓ x}. 
l · ¡_ obsk:mte que no se alegue como excepción,. los jueces deben. cípliéarla 'd,e .·¡ 
! . . ·P:fido,,desde<el instante mismo en que se enteren de .su·~xi~teil.Cid;'éihde~ : '. 

·•·•·•··· .. p~~dientéinente clel estado del proceso; (Art. 1O1). ·Respecto •ele! .tema ·que di- • 
,.:<ré~taITieilW r¡os interesa, tenemos: · ·· · ·· ··. · · · 

· • . . ;e:.: ' • >' 'Art. 102.- Los. términos para la prescripción de la acción penal 
:;.:·:;'··:'>~<serán continuos y se contarán desde el día que se cometió el deli

l ;~·j" ~JQ; sUuere consumado, desde que cesó, si fu'<lre continuo, o desde 
; · ~·~~?;·;'.[}\' • =~ ~!~t~r: d~e t!~t~t~~~~re realizado el último acto de ejecución, si 

¡· 
\ 

'. 

·... .. . En este artículo, se dan las reglas del cómputo de la prescripción en 
~<)a pretensión punitiva individualizada (acción penal para la ley), 

Art. 104.- La acción penal prescribe en un año, si el delito 
sólo mereciere multa, si el delito mereciere, además de· esta san
ción, la corporal, o fuere alternativa, se atenderá en todo caso a 
la prescripción de la pena corporal, y¡ lo mismo se observará cuan· 
do corresponda alguna otra sanción accesoria. 

Según Raúl Carrancá y Trujillo (0), en este artículo se señala e1 térmi-
. no mínimo para la prescripción del derecho de acción (de la atribución pu-

¡ .... e fütlva individualizada). 

Art. 105.- La acc1on penal prescribirá en un plazo igual, al 
tiempo de la sanción corporal que corresponda. al delito; · 
ningún caso bajará de tres años. ··· · .· ·.·. 

5). En el ClrÍlculo 275 del Código Fiscal de la. F~deiaclin··s~/r~g~ICl'ü~~easpecie dé •perdón,' 
iextlnlivÓ, eón la peculáridád qu~ el ofendido que perd;n~·:¡~ ~s ~~~ entidad estatal, La Se-
·, cret~i:trí(J ;-'de .. 8aCi~n~O y .trédfto. Púbilco. : (<<:<:~·- e··, :--:,;:·.; 

61, Código Penal Anotado, pág. 279. . > .·'> 
_·•9s··.· 6\E/.·· 



··-~--~ -" -- . '"' .:'.¿~~-;-~'~-¿-._~:-~::'·.·~- .·· -,,_· __ , -,~ 
_, .. - .': , .. < ,. ' ~->· 1 - '_;>:f ·::;.:·.~.:::::,,::-y;,--',-

; 0 ;'.C'.Cic ':·-·:\·.:''ú'//~.:-;:", ;:·<_,_~--~-: . ·_.:_ ,·~¡·:~'.~. ·; '• • ;'.: .. >~>: 

-~ :~~~,:··~:-~~~~~t':-~~-:-~~~/X ::~~~~:~~~~~~) ;_·.~:·;~::~~~t ~~~~'.;~-.:.-~,\_ ~::L~-~ _/~-<'.-~~~) ~-" -.: -. : ·_.e·-:·· -.-/T,_-: ·_': ;._:_: ". '.>_:,~: . ..,. /,. -_ -. -· - <-~~ ... ..:,: >::;_·,-. 
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. ··~;~~~llf f ll~li~l1!:~::::~::~¡~itr~:!~~!:'.t" 
;;/,,;;c:o11t1nuoi>.qtiesólo pueda perseguirse. por. que1a ... de pc;¡rte. pres~ 

,. · '.:.·. cril:)i.rclien un año, contado desde el dia en que la parte of~ndida 
'·' ' > · ;;~··: '~)~ngaJ'~orioéimiento del delito y del delincuente, y en tres, inde

/1 :·~r. 2/r";".pendiéntemente de esa circunstancia. Pero si llenado eLrequisito .· ... ·· 
· · ·. ·:~;;~2";':inieiálde la querella, ya se hubiese deducido; la acdón aritelos; > 

.... · · '•>.\ . , ··>tribunales, se observarán las reglas señaladas· por .. lá ley para .los ·. · 
>i••'<~•,;i;;_ delitos perseguibles de oficio, . . . e . . ' . e< ..... 

.. .-~E/·.·~n~()'dispuesfo en el artículo anterior, más que sig11ifi~gt:l.ll\~ég.iin!3tt~>;< 
·.· ·ó~''especiC:d ~n la prescripción de la acción penal. en' los de!Hós perseguibl~s' : •• 

:/por qÚerella necesaria, regula el término en que. precluye el ·~eretho ~el. 
-:·particular afectado de quereEarse. Precisamente, en· la ultima parte del; .· .. 

. 'articulo que nos ocupa, se determfoa que una vez satisfech~ la dcüsaCi6h .,: 
· legal o querella, el régime11 de prescripción es igual en los delitos perse~ > . 

guibles de oficio y en los delifos perseguibles a instancia del ·particular.>< > 

Finalmente,:en':el):irticulo '118,se expre~a que:· .' .;;< 
,·· ··•· .... Para ;Jc¡~preseripciónéde .. lcis·, .. acciories ... ·.penales, se_.iendrá:C:olllo.{'.L 
.· •.. bas.e .el~~r!Ilirio .rn~di9.:(lritmético,de las 'primeras: según el' delifo .·•• d ·qu, ' · "--tratef ···--~ .. ;,.,,-,_ ·_.\ .. ': ·.:. · 

'i•~1~F1~~w~~;ª~~~!~i=i1~;f ¡1~.ª~~i*~~i~fii&~fWi~?~~~~tE~;~0; 
produz~cl en una, u otra cié .• sus din1ensiones1)a ~ pre procesal·· e:> •la pro'cesClL·.i;: .; 
Así •• por ·ejemplo, .• lcis, fraccione.s· .. 1;y .II A~l·· C1rticul6.,fa7?c.itadb 1Üenen.urícr n1e: •... ···-~. 
cánici:t •·y consecuencia .jurídicas específicas,·· motiygndo::lahipótEÍsis ;prirnE)7; ' 
ra una resolución definitiva de·. archivo (7) . y )lg 'seigunda una ~reserva ' 
del e~pediente (ariic~lo 131 de ¡a Ley Adjetiva·F~~~rbl): E~ ,térrrÍinosX.9~~;;;, 
nerples.los límites o··modalidades de la secuela.•prep~ócesa~producenli11r10; '< 

•. ejeréicio'd~; hácci6n penal (es decir:. para·la le§', Ü11'ri.8 eje,réici~ o _rri6n.i:i.'( 
f estación .. procesal del derecho de acción penal _e) ju~. puni~~di · del Est~do . y, t~i; 
pc:rrci.riósotrbs,•·.u.n no cumplimiento de la· hip6te~is' qué' moHva k{9pérturcr t 

-·e juriscliccional).-En cambio, las que suceden eri ef'periodo procesal o juris·--,Ú; 
dicCiorial,,,iritElgran un desistimiento de la acción"pe!°ial (para la ley,•~ld~-;· •.. 
sisti.rnie~to de un derecho estatal ya deduddo··.ant~.el órgano dealduris~·> 

· dicci6n~y; i>ara nosotros, una modalidad o limite, no de la acdónpenql:en 
el sentido ideológico de la ley, sino· un desistimeirito ·de la . pretensión pu~.····· 
nitivci individualizada debido a circunstancias suscitadas durant~ el según: 
d·~- ~OriieniO-- ~fe la ·ffiismci). ·- ---·'~,;- . . . 

7). Manuel Rivera Silva. El Proceál~l;~;~ Penol, 

--···96·. 



. ,-'. 

-.:·:;;·-·: ! _.,. --.: '~ . 
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~·l~nid~~llJilf Jlil~illf lllJlll~!I( ... 
se está en ~.alguno •... de' los•. cdsos :mericioriados ,éri >él•'drtículo ; ante.: 

riapW1-:.> ...•... · .·· . ·.· · .... · • .··· . < . ·... ··•.•···. ,/'< . . ··:}'!>-./·· . 
. •· .· · · ... ?, IL ;quando durante el procedimiento judicial aparezidéi/pletla- · 
·· · m~nte .<:=ompr,obado ··en autos, c:¡ue el inculpado·· no. ha tén~Cio pcfrti~ .· . 

_, ,.cipci:~ión :en;el 'delito que i:e ·persigue;· o que existe . en sü fqvorial:., · ... 
.•.•...• •.•·· guna;cfrcUnstancia eximente. de .. responsabi!idad,.pero'ioktrriefüe·\·•• 

.. ..~~L:'.;.·0~~~~l~!~5~~~se~-refiere.·.a··quiehes se.•encuentren .• •.en~·~2t51s';.~~g~~:st~n-,)~.· · 
·· :• ·:<: <~)~?r/ld\f racción .·· I del. artículo. 138 transcri,to, ·. nos encon trqmos<coh ·.que.·. . 
- . u~a,,Iµisi-Íict circ~nstancia • · Ümi tati va/ (fracciones•··· prim <Jra Y' segurida del ar· ' 
. Úcuíc).:137'):}ó un''ínisrno· medio exUriÜvofol•·ten~rde .la ·.fracción~tercera de 

.. :.Jicb.9~grÚqulon37rpuede Éitua;s~, por mandato legal, .tánto en la fase pre
proc~sgr§omó ~n la procesal de la pretensiÓI1 punitiva individualizada. 
Ahora bien, esta: ambivalencia recién destacada no riñe la manifestación de 
qÜE) la prese1:1cia de las limitaciones o modalidades son jurídicamente dis

.. tintas sElgún la secuela de la atribución en que aparezca. En primer lugar: 
. porque la cC!lificad6n d-e, digamos una prescripción, varía de una secuela 

c!otm; 'ast.enJa prejurisdiccional es un so~o órgano, el Ministerio Público 
Federal,;eLque al decide y, encambio, enla procesal, es el órgano juris· 

_ •.. _dfcGi'¿hal~.cel•que-~resuelve·sobre elkCEn segundo lugar: porque, técnica
- - -. me~te, y utilizetndo el mismo ejemplo,. la: prescripción en la fase preprocesa! 

s~fradúc~.en un r1Cl ejercicio de la acción penal, mientras que en la proce· 
· salproducirá, 'en ·cuanto que es un desistimiento, un sobreseimiento en 
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derecho positivo representa para la comunidad que lo crea 
solución social. Por una parte, estatuye un modo general de ' 

u ordenación en la sociedad de que se trate y, por otra, se espe
cializa en orden a campos concretos de conducta, los cuales rige en aten· 

- ción a los específicos problemas que ese campo delimitado produce. 
2.- La especialización normativo funciona! no significa una escisión 

del sistema jurídico, ya que éste es siempre unitario o cerrado; dicha uni
dad se establece en la norma constitucional o norma primaria y fuente co
mún de validez de las normas o conjuntos de normas particulares. La vali
dez de las normas es personal, material, espacial y temporal. La presencia 
de una validez material (de temas particulares de conducta) en las normas 
Óbliga, lógicamente, a la creaci6n de instituciones o categorías normati~ 
vas adecuadas al concreto campo de conducta; es decir: de instituci_9ries -
especializadas.· · 

3.- Las relaciones jurídicas controvertidas o con .incertidumb;ei.;j~~ídi-·> 
ca, son un rengl6n concreto de conducta que ~lsistema juri.dico ~igt3:. eri : 
modo particular y típico;>estd región 'e's distinta .de la ,q1le fo~mari lgs: réla~ . 
cienes jurídicas .. ciertas.· o·n.o. .cuestionadas;·. La.parteinás:rica:A~;·Ia re~ión' : -. 
de conducta mencionada '.en primer término Ja co!lstitú_y~' lctque' se refiere._ 
al ... restaqledll'liento t~~~i~C?.Y metódico de Ia··cer.tidmnbre jtirídica, ocJpan~ 

_dqse cie:.e1Ja_el..Hqfug5;to":~e:rechoprocesal. __ Es HSiuLdqncÍ~ lá.gc~iÓn e11 tqn
to. categoríQ:,(): i,l1stituto jurídi~o especializado. adquiere plena sigrüficaci6n. 

-•-• 4.=-cl.a:::,Teoffü.Jui'ic:iica .de la AccicSl'\ se divide en dos grandes postu
·ladós: o bi'3n se le confunde con !et ~elación material o bien se le separa de 
·ésta y~é !~ considera como .un.a ~ntiJad.di~ti.nta. Esto no quiere decir que 
fa señafoción. de la nqtural!3za esp~cifica. de. la acción haya sido lograda 
'en inodo uniforme dentro de la literatur~ jurídica. No obstante. lo anterior
mente señalado, existe un. punto de coincidencia doctrinal respecto a Ja 

-• C!tción: considerarla como algo capaz de impulsar el devenir jurisdiccionaL 
"' ; ; · 5.- El. pds0-de una relación· substantiva al régimen jurisdiccional o 
procesal o de solución heterónoma de un conflict.o normativo jurídico no 

-1.0.i-



suc~q~'.erl~~d() insensible sino artificial, en atención·. a que· tanto el reg1-
)nefi;c.ie situación jurídicas no controvertidas . como el ~égimen jurisdiccio-. 
ncil; ~ó~. espe'cializaciones del derecho positivo que tienen temas de ccn
.tju~ta. y categorías normativas concretas y, por lo mismo, diferentes. Al no 
.poqer~profundizar el concepto Acción más allá de su aspecto directo o evi'- · >¡ 

,dente: el de ser medio de la apertura jurisdiccional, cene.luimos en que lai · ., 
. Acción es una categoría procesal necesaria para que devenga reól el r~gi~ ,1 ·e · · j 
; II1eri de solución heterónoma de los conflictos normativo jurídicos; lctj\cC:i6~ .. I:>.f •:'. l 

··'es un•·elemento técnico normativo, una hipótesis. co.ndicionadaqtfe•Oi m'bü;;L~< 1 •<A 
• yal'~e dinamiza la actividad jurisdiccional. · .· .... > • < .. ·~ · · · · ''.;> "' : ¡ 

~, .s:- La Acción como un elemento o institüto norma.tivo riecesÓrio .Pc:Í;ci • >> ,'! 
,;logr?r la' comunicación·. del. -r-égimen. jurisdicciónctUe~Lli_nconcepto unitario . §Zf 

.. :º~·~"'.~~It 

.· 
J "·' · .·. · • '' ., ,• :> •·/é ,;.;:;;,• :•; ')':l'•; ;; •.(.;;i •. z['.fr~:' ;.i 

,-, .. ; . 
. P·,;·.,_; '~,• > 

·. p~nt.~''de• .•. ·vista ,de la especializacióride'',:l~s normas,· es uniforme ·tanto la 
región :de conducta como las categoría~ qúe sirven para su control eficaz, 

t.::l~ eséambién en 1 la forma. normativa o régimen que las contiene, es decir, 
el procesal. L~ i:i:i1idad ·general ci~f~giJrien~procesal impone un estudio uni~· 
tarió del proceso en Ja doctrincj Jur~cii~q .. 

· L- La~ notas distintivas. del eje~cicio de la acción penal sólo pueden 
encontrarse en el análisis del Estado Moderno, organización que guarda 

.. respecto al delito, una intervención portentosa. El Estado Moderno es re" 
sultado de un proceso de centralización de las funciones o actividades fun
damentales a la vida de relación. Esta forma organizativa surge en las 
transformaciones politicas, económicas y sociales de las pequeñas Repúbli
cas del Renacimiento Italiano. Las actividades del Estado Moderno reciben 
el nombre de atribuciones del Estado: su expresión es tradicionalmente, a 
través de las formas o funciones Jurisdiccional, Legislativa y Administra
tiva. 

2.- El contenido de la forma o función Jurisdiccional regida por el 
sistema procesal es la atribucioii'de solución heterónoma de los conflictos 
normativo juridicos; la Acción. e.orno .instrumento o instituto procesal vive 
dentro de la jurisdicción. < ' >'. ;\ > 

.···--~•-16~ ::--"'' 

··~-, < • J 
.- -,. <~:~:~--~-:~ 



' ·1 

j , 

_--·--3 ;· •• _--_.-.--La -__ i~t:~iai~i.ci~i~h··~Jt~l-e1· _Estado -Y e1·-_ Delito·· ~r~dud~.12;;fdr~a~---
• ción • de instituciones q\:ie{e-n Ciertó módo rompen conceptos normaHYos, tra"'' } 
,diCionales, En lo g~nerap'estáncoino eiemp!o las llamadas m~didas~-~~ se;c 
~uridCld que violentarilas' nociones de acto-consecuencia yd~ ;ª?te/culpa~ - , 

_--ble-sanción¡ está también el tratamiento ético del de!incuente:qÚe agie'ga a
Ja ejecución de sanciones-penales un contenido metajurídico;' En ;lo pcirticu-

--. lar a nuestro tema está lci persecución del deilto o pro!UoÓiófr efe los sti
puestosindispem;ables para que en un caso concreto se. apliquen las con
secuencias de, la_ l~y como una. cuestión o._ afán> públicd -·o estatal. Esta nota -
--no_la ericontramos--de modo-•característico: en:ic:r~ otras-ramas del derecho 

---¡._ 
1 

___ •- LposHiyo, donde.-.pprJo_generaJ;.el•·•Est~dp s-~~j¡tjlita;·a··perrnitir_aL particular 
~;l~ .. ;; -1 interesado.u 0Í€)}1gidq,)gs ~vi<;l8H?ªrfü:1_ct,solt.lcigl1_ de'-_un problema jurídico _-
¡·: ·- .:TconC::retc(entre' ellas, como-.funci~méntC!I, la -jurisdiccional.· . -_------•--· 
~ é > : 4.-7 La activid(ld qu~ el;Es1~.do-rea!iza para que en un detenninad.o. -• · -
¡-- .•. - caso •• se.cípliqu:nclas~.consécuen5ais,-;p~€lvistas en el precepto _penalsubsta~~ -~ 

<· h ·--· tivo'constituye-Icl?Preferisic51iP\lnTtivad~l- Estado Contemporáneo,_ Es' .una_ ·; 
l '·--. .. ~fribuciól1 que, dada la_· división del trabajo normativo, se div~de err{dos ,.\-: . ->· -momeritos:,uno preprocesa! que culmina con el ejercicio deJa acd611'.périb1¡~-./i; 

-,rj. >.es,d~cir, Cono la satsifacciónde la ,hipc)tesi~-- (Acción Penal).-qtie\qb,te;;:íéfüi.i~';~/1; 
. ¡ . > • 'ris,di~ción,' y otro procesal, que a su vez ~ulmina 'normalment~:cC>n~J(i'.teisó- ·+ 
•. r.:;~'i*~;1rf ~ti1~t;:;;~~º ~~~:!til~t~~¿ij~~~~tl!kEi~~Wl~~,.d ''f "•·if i~~~d:~~:~:'PJ~ii;:~¿t~«~~i~t~~~~fi6n.-;;nar,s¡endo· 1~1~;p;¡~ciPi6~, · · 

... ¡/ .. e;·:·, ~;t!~~i~~~~l!~~J .'A 
· j :•'.•, ; ~~ ;~; ;:¡Le, Eiléi~üia<ld:"h l'Ub!iCidad del ejercicio de la acción penal/ q~l~-
i '.~; :,':. ·. 
l·' "", ¡-.--.. 

-·t-'···-
~ _' -1 . ----~ ;_'' ;, ·,_····~, 

;-=-'-:,_----' ~:·<~-\ l _,_, ___ __ 
-i .. - '. dóri\penal)inc!ii:;pe.nsciblepara que la_sólucióri heteirónomateriga vida-en·-- •. 

. ull f';~ .ciic;;::~Í~id dé ml~ii¡i~\c•~#Z~ic!~~~brn ·.un especial cont~cto. dél .... 
ejercicio d~ la acción'penar_)¡ipO,r;'lo.Jc:i!lt<rdeJa acción penal misma, con la 
rek:tci6n matérial ;coil.tro~ertidcH PCl~a;qu~; la, acción penal sea ejercitada 
debe ',justificarse un mh1inio d~;; cé~tezcr ··de la~ calidad problemática de la 



a) requisitos de 
acción penal (y cori el!o de la atribución punitiva ..... ,. .. , .. , 
ción o averiguación que consiste en la obtención . de las prc:>b<:tm:as 
tantes tanto de la infracción de un precepto tipico como 
lidad del agente, o, más bien, de la posible infracción y,de la posible 
responsabilidad penal. La mínima certeza es en cierto:modc)una prepara-
ción del ejercicio de Ja acción penal. , . , , , 

9,_. El principio de legalidad quiere decir que e~ ejerCicio de la acción 
penal como el de todo acto del Estado se sujeta a uiv régirnem jurídico; a un 

· Ce~i ~rl~ ~YJ°;¡~~'/~:::m:;t~ •:i:=~~d:evista en el'~rden • ¡U&ii;Oy · .··... j 
· q1:1e ~nay13z, plenada produce la apertura jurisdiccional reprnsiva. Tiemeun 
~.·.\.ciai~9tefrn(iblicci porque es una categoría o instituto de /Úna· atribución ,es.," , :,' .;;;,,, 

·•' YJéitdl:"'lai"cié','sohición heterónoma de los conflictos normativo 'pena!es.<·Lac ' f 
' a8Ci'ón".benal es anterior a su ejercicio y a los hechos posiblemehÍe :aelic-:·~ ' , r 
'<t•' .' ·, ,, , • ,: ''· ''C': ;:: ··:,( 
. 1~8,s:· .. , , ,, .. '·, > ,. >, • : .t •.•• > ,,. <·• 

,_,·• 3····,•·.•,ll>- La pretensión punitiva,_ compuesta, de11nc1:f,ase,•pr~procesal;y.•,?e +·:. ..: 
·h1~ic¡~~::ir~es~~ ~e1:ci~:s:;~~~a~~v~ª.r!fa~~i~~~~~df t:~~~~~~®f~~tº1l~-"L~'·•·· ••.····-•·_.·,····~-

, _·. ~resión a tra:és de la forma o funcióri
1

,AªrrÜ#\~tr~}iyg'6/g¡~-9fü~y~f?e~·-.~~f9~'.;i 
do Moderno. La forma de la atrib\jc!ón':,pl1ii!tiyq'•es';'decididd/~eg4n;;·~:crite~, 

~ ~·rto,· d1~po!~~00a:,~:~:n °dtw:&f ~~~~~ifJ~t&~if~i~~~~¡~~~f 1~~· ·""''. ·· 
·.·es, un concepto jurídico, distinto ·~~;:fos'~jui~ioÉ(de'•,vale'i<o'~ de: estimativa con. , 
que pr~t~ndd ser;f~l1d,,,., ª_.· .. w_;\ritáaci:· ''.~;t;, \' '.:;>;, s ·:1-.-.yc< •'., 

.... : .... ·- ""',.~~···· · '-'\1·r-· -/;-:·>: ·:"·>/~'_,·;:.'.'.''. ·-:·;\1::~,'-\ ... ····._:.·;:,:·:::·/· 

•·· y ·> : · , ... s :;:, \.~:_.~\._r_.·,:,;1.· ;.: :;:r .; :faY, •·t; · ,:,•·-.·,·, · • ,· •,·· 
· : __ ·:·.:·_:·r,~-: :;-:·e· :.,->----- ",··)· ·>:'-,.:;'-~.º. ,· .··--... ·:·>-'.~;;., 
- -·f.-~--~-:>):·-'.·;~::: . ..,.,'=-~~ .. !.~~---: . "-->-, - ··r<< .- '"~:/.-f 

,, ·.••',· <·>f-1 ;,·: >·if!i'·~~á~idel'a2iol1es .',.•9~riéralE3s.••sob,re~·ra, .'citdón.penal, ·y ... sobre···la , 
pretehsióp;;pG'hiÚva. tienen, proyecciéirt en,,el-])et~ch~:.Mexicano. vigente. 

·.· .. <.'.'.:2. :·El.,.Estado mexicano pertenece,.al EstCicloTipo de nuestros días, . 
• e!lto"'es; a!Esktdo Moderno .. Contiene; en lo general, las nociones de me~ 
di(i(lscie)eguridad y de tratamiento ético del delihéuenté durante al ejecú-
ciór1y,_. en lo particular la persecución ,del 'delito como una cuestión o adi-
,;id~d p\Íblica o estatal. . , . , , · .· . · 

,_ · •. •. · 3.-- La atribución de solución hetérórioma de los conflictos normativo·~ . 
. ·,penales que tiene, como categoría, entre• otras, a.Ja acción penal, yJq'qtr( .. 

buci611 de, pretensión punitiva, dentro de Jaque está el ejercicio de_ Ja a~~ 
d6h penal, se regula!\ en derecho mexicano. En.el articulo 21' Constituclon,al 
se expresa que "Lq imposición de .las penqs es propia y ~xclu.siva de la 
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,_,. ___ ,_ ,('~\;·::.·~:.:~-_-.; . _, .. 
," _,_'::'.!_:_~.~ •,-.e•;.~ .... ;> ::•.::_::;~- ,· _ -¡_'.--~'. -¡, c ... ·:;_ ... : _ _,J~ .-.. :;,-=-- .·--·, 

---.:.·-:~-~-- ':.' :··-.'.'-__ .:-__ ,-~'-''<, ·- " -'-:>:-;"\''-~- .. ·_,_ . 

- - .-. \~:·:_>;;:>_· .. ~-~ --- .· .. ~;-~~~:' ~:~~~~~:-~-~-~,~-~=- ---~~~,c·-5.:·:·--· . ·,,_>:~:/~,~-~~;-~,-;=_-:; .. L,~_:_;::~:~:--:~~-~; ~- s.: ... :~~~.~~:·~ :L~) ,::.~---~_,.:_ 

,V~~i¡i~~1d~~~~~~~f~~·f ~~:;t~~l;~~~~~~~~~j~!t~~k1~~~~~:~ 
•. '. c~n~1~teYsól()l •·.·en imposición.· de. penas ·si.no·: tan)bié?• d.e;jabsoluciones,· y a· 
, ,lc;c_J~f~a}:'o .f}lncióri de •. dicha .. actiyidé:cd: !ci T gdi~icd o; iJurisdicdonal. · En . el 
;: ·l!iis!ríó ·'precepto •. al. señalarse' que 1'La •-. persécÜcióh de los_· delitos. incumbe 
,>; a~)\lf inisterio •.· Púb!ico· y a la :poHcí~i Jttdicial; Ja: ~ual •.estar(! •bajo ·la ;cnitori~ 
'( dc:td.:'Y/I!lando ' __ de :aqu~l'.';.·Se estáCdistin~uiendo-.tambiénj .tanto· la; pretensión 
;>púnitiya/o persecución, ~l~t;J! serisú· ·····d~l-·'delito .. _ comoactividád encaini
'iJi?da·atc:I~e'en: u1i'cáso'. c6nereto se 'apliquen ·las· consecuencias ·legales,· 

. ~;como 'ala forma· o· función de 'dicha :atribución: -La administración en· tanto 
~,::;;.,_-::_::-;',,.~,,_:-¡_-~°-.~; -;'..~···-~--:--.:~-.:__--_--~----·;·_~_ ._.:;':---';:--· __ -'..-~-: __ -,--:_~ -,.- ·_--_,- :..:_- ~- - .· - ---_- -__ ---,_ -___ ._- __ ,,, ~---. ~---, ,__ _- -.. - .--

\eque,'eL~inisterio Público ,es un órgano del Poder Ejecutivo. > . C . . ..... ·_.···· 
fü·;·;;~:·:~fff·~T'~ ' [(:T~f~rmc(FeaeraF del Estado mexicano prociuc~··Ü;a descentran: · 
:f).~C::ic)fí r¡orrnativa de sus atribuciones, dando vida ó los . niveles Local y 
•?ge(:ler_ati yo ..... Nuestro. estudio .• del derecho: positivo._.· m,exic,cmo: se !concreta .·al ..•... •
;~~, riivel'ff ederal •·o ·Federativo; .·advirtiéndose que. las ·cónside~aéión~~-,-re~ultan~ 

ii~'il~;Iiltlf ';;;~¡¡~~~f t:!~!~f if illlI~l~~; 
. órtíc~io'~:~l _qo~sHtuCionql .Y, conáetamerite, .. ~n el artículo ••. 1.02;.f~rribi~n.· C~ns
}it\.lciciric!t: 'O:e. :ellos se' ha·.· c:lesprendido _.que.' eÍ 6rgano encargªd6 .:de Ja• _atri- ... 

·;_-c-bti~r6ñ7puiiTiiva··:yc:o!{-6116; ~r~iercfo1o de. lci- ·acCí6n·i3tií6i;'·9~~el.TMfnísferió. 
''. :·I?ÓbHco Federal; Este_.órgcmo. dela·_Administración. tiene/una',reglllc:wi6n es-
• :· p(')CÍfica( en·.'. la •. _· Ley••• ()rgá~ica c:lel ··_Ministerio . P~blicoJ· F~Cl~tql,(en :.~uyo. ar- . 

•··· .. ·•Üc\.llo·_·_.prirriero;J_raccionesJ _Y;u,·._quedan· glosadas. las c1os·.dlfuerikior1~s:•, pre- · 

, ~~~":~ ;~Pe\;s·:1'.,9;;J~n~1~c1~~ª·· •. d• ;a. ~;;;~~;~\6}~¡~!~;~~~~!S?1(;·pli~1, .· 
· )'.~:->:~; 7. . ·EUpriric:ipio• de. lq_Im~erat.ividqd,u 9~Jigqt9.ri~daq __ d(')l-_ejerc;ici(j de 
·•·.·.··l~~'·ac(;:i~K;p~riqI• __ tien~ ,su··regu'.qci6fr,~.~~Vlp,g~.I1S,rpl;{eri •. l~~-"fü·~·q~pt0~· cmterior
- · •mente'crneneionados y;·en<h particular) en·los-.Ortíc:plo~~lo.·fracción .-I-·. y 2o . 
. •')r 36'.-d~l Código Federal dé Procedirniento<Penqiés; Co11 ellos· se establece 

< , el'pri}1cipio"de. qu·e, · dados· los requisitof4e~inidación: ~el··. Ministerio• Público 
· •· 'rFeOeral debe cLimplirt()dosJos súpuestos (e~tre._eEos· el. ejercicio de la ac

ción· penal) para que en t1ncaso· concreto sé ,apliquen las consecuencias 
de la ley penal, materktl;:es~.'decir; para·qtie·teinga vida la atribución de 
pretensión punitiva deLEstadq.mexicano• en sú nivel Federal. 

,· . ·.•8:-. El p~incipi() #e3MíniIT1aCeitezcf óorn() ··ju~tific9ción del ejercicio 
de .. · 1a ,acci6n' p~nál;<f orrncidó·'}:lof. los :.·req~isit§(Sle. prncedibi!idad y por la 
investigación 50.pveriguación' pr.evia,· se.yegÍ.lla'del :modo siguiente: los re
quisitos de procedibiliclad 's~· d~d~cén,~/el1 forma geheral, tlel artículo 1.6. 

·.· ><,,·6~;··.::· 



· ... ·.•.•: .. ···.··· .. r'\ 6 .•••. ·El'prindpic)'~é.:~üblicidad oEstabilidad .• ···quéda.··¿e~biozadó en• el 
>. • •,. artíc~l? 21; ~6l1stitü~ionql; y}porwrétamente,· .en. el articulb 102· .• tarnbiénCons· 

•.. titGCioI1ciE(J)?;~.llos.:s~tl1ci.cle~prE'.rididoque .~í ~rgc:n~o·• e.ncargadóde .. la. atri· 
·· .~;;~\!5uciór(1:>triiuvci'yé:e:tii~1í~t~eFeie~rcrcio' ae ia· acCion~pená1,: E3~~el)vffnrstefi() ···· 

: . ,:: >;·.· 

. -:;_.·:·~, ~ ~~-L 

J?úblico F.ecler~l, Esté. qrgal1o de la Administ.ración tiene. u1:1a regl1la.ciól1 es-·· 
pecífica· en:·· 19 Ley\ Ürg6ni?~· del lvH~isterio Público Federal,. eir1 puyo . ar· 
tí·culo .. · primerCl;· fraqpiones:.I .·· y/Il, quedan ... g los~das . ·las ;d9s d,lme!l~iones:}pre~ 

de ic:.t FN·iú:í:~@d;'ínaterial, ·es· .•. decii; .. ··. parc:lit~~?~t~~gc¡·'\Ti~c:r. Ia .·.·citribució.n d~. 
·.prete~sión.·punitiva···.del Estado· mexkari? fn,·'sti!.my~l f~deral. .. . 

. · .. ~ .•.. a.".: 'i~r principia.··· de Mínimci.· •. G~rt~~C(:·.C:ºlliº'"·iustific~ción ·.del ejercicio 
de lciac~ió~penal, forrn,ado:•porl.?s ré~1.üRitqs¿\c:l~':procedibi~idad y por la 
investigación o·.· averigticidón previa; s,·e.regµJq.•Sié!foodo siguiente: los re
quisitos de procedibilidad ·:se deducen, : el1 formd general, tlel artículo 16. 



•··, ... ; _ _,, __ e;·>_:;<-.,::,'':_,_';.,:.:;-~.~.~-~',''.'.,,.; __ , 
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Consfitucioncil,---•1,--·_esi~c,ific~m~rité)ie~;:los:a!W:41_os1,2P:.,fS_-fi3{y;,si9ui~ntesi-. 
del- Código __ Federal ·de>Procedi!llié~tcis·--Perirues•y:en !65\.cirticlllos-relalivos 
del Código Penal para--•• el-Dis'.tl'ifo ~i;Hefrifürió~{_F'~de~(ll,~$-.:)':¡ parce :toda la 
República en materia-- Federal;- -la-• frivestigdci6n,, por-.s1.l,pc:il'te,''~s~ regula_ en•
al misma ley Adjetiva, articulos lo. fracciÓrÍ• 1;- 2o,'Irc:(éciÓ~es' U y III, 3o;' -

fracción I y 123 y siguientes. ___ ·-·--··· .-- ' > ·•· -. • _____ _ -.-- -

9.- El principio de Legalidad si bien no tiene unci pr_eceptuación ex~ 
presa, puede encontrarset en la composición misma clel'Estado mexicano en 
su carácter de Estado de Derecho. __ ·; -- - · ' }', . 

10.- La acción penal Federal es la hipótesis riorm:Cltiva que ef Mfr1is~- ~e 
terio Público Federal debe plenar para que sea posible el- segundo rriomen2,. _ 

-_ to desu atribución punitiva, es decir, el jurisdicciona(o piocesaL El coh~ .. 
Jemdo de dicha hipótesis es la necesaria e intencional manifestación, ·a füiF', .> ~~ • 

__ ~ ~;~d~~c~e~;r a::rt:~n~~er~!~~~~:n~~~ ~!~~~e~~ q1:b~:0i!lr~:~lr~l s~~c~~8,h~t. t~ 
terórioma de un conflicto normativo penal concreto; Lq.:accióri penaL·étsi - · ' 

-_-considerada, no.tiene un régimen expreso ni e11 el [)~rech(), SuhstClntii¡óni eri· ' 
el- Derecho Adjetivo, pero puede ser deducida:a trc:iyés:·aelct.espedafül:i~•.-·---_. //. 
ción y diferenciación del sistema jurídico po~itiv9.'rn~xicahó, asi cómo< de'> 
la especialización y diferenciación.· de stis· iti~tr~riientbs:O_--institutos norma.: > 
t. ,. ·-~·--.:- :~_:~:::-_;:?·:,·::·<··.:, 

_ IVOS; _ ._ .- _- , , - :·--<- ---
11.- Par~ la, ley la (l~ción' p~naLes ·,el derecho de acción penal 6 

jÚ~ puniendLdel Ef¡tado !nexiCanó, y su :ejercicio, la actualización o proyec-
ción procesal de ese de.r~9ho:; , Para nosc:itros, ia acción penal es una_ cqte_: .. - .- _ 
-gcfriC(~prb'ce~al-qü~col1Hene ti'nh-li1!33fesis-$fo_ cuyo cumplimiento no puede.- .. 
alcanzarse el segundo· momento de : la pretensión punitiva; su ejercicio lo 
entenderhos corno el cumplimiento de esa hipótesis (acción penal) necesa-
ria para el devenir jurisdiccional. - _ \ ' • 

12~-::- Para la ley la preparación del ejercicio- de la acción Pe,?ctlies >:> 1 

al preparación del ejercicio o actuctlizad6rí del derecho de cic~i6n;·~·ebal/ ':· -
o jus puniendi del Estado mexic~11o;;pCll'a no~ofros, es la_ prepa~aciC:,r1,o : , < 
justificación del cumplimiento de u11c:(j.(:p~cÜci6,n..(gfciónpenal) que req~ie~ ..•• _-_ -. __ 

e re .ser. satisfecha para que seq posi~l~\la':soluCión '-heterónoma de un cpn~ é:\°" : 

f!ido penal substantivo. _ -·--- _--. __ ---_··- __ --- ___ _ _ _ __ _ ____ ---.--·-·• 
13.- La idea -legal de acción peria1y·1a nuestra de pretensión puni': < 

tiva coinciden en e-1 fin, o -i:ea, en que el destino de aquéllos es la aplica": : · 
ción en un caso concreto de las consecuencias prnvistas en el precepto,p~- ;-
na material. _ 

14.- La atribución de pretensión punitiva y su regimen ,normatiy() son 
de carácter general y no están sujetos a limitacionesJeI!lporales o ~ircuns~ . 
tanciales; en cambio, la individualización de ese régimen a un cciso con.; 
creta si queda condicionada a tales limitadones. 
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15.- Desde el punto de vista juridico son distintas las modalidades 
o limitaciones qtie suceden en una u otra dimensión de la pretensión pu
nitiva, es decir, en la preprocesal o en la procesal. En el primer caso, en 
términos generales, se produce un no ejercicio de la acción penal, en el 
eegundo, un desistimiendo de la acción penal. (Es decir: para la ley, en el 
primer caso, una no adualización de un derecho del Estado y, en el se
gundo, un desistimiendo de. ese derecho ya ejercitado y que produce su ex
tinción; en cambio para nosotros, el primer caso significa un no cumplí· 
miento de la acción penal -hipótesis que una vez cumplida abre la ju
risdicción- y el segundo, una extinción de la pretención punitiva indivi-
dualizada). · . .. 

16.-i Las modalidades o limitaciones del p~rio9oo pre.procesalse:r~gis
tran en los articulas 113 y 127 del Código Fe,dera(de Proc~#1ij:ii~ntÓ~ ;P~n°,les, 

:::1;~:~~::=[~;;;~~d;~~~~~;;;~j;~~~~;~~;;~;;~; 
dicha circunstancia derrumbe el pema~iento"'.~~·~qu~·la-~~cánica'yC:o~se- ·' ·. 
cuendas jurídicas son distintas segúfr:hfea~ri .l~:.Bdí:t~:preprobesal o la par: 
te jurisdiccional o procesal.... .· · .. / · ')'. · , . _ '•>e .·· < 

18.- La calificación de una modalidad durante ·la fase prejurisdiccfo~ 
nal es de competencia exclusiva deF' Ministerio' Público Federal, en cam- : 
bio, en la procesal interviene el órgano de la atribución de solución hete~ · 
rónoma de los conflictos normativos penales, siendo precisamente ese órga-
no el que decide sobre la limitación o niódalidad~surgida. .. 
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FE DE ERRATAS 

Dice· 
29)<\j éa.se pÓg. 

30) \T étxsk J:>ág. 

algunas ocasiones le enumeración 
. ·.::: ·:t·prO~resiva de.las notas de pie de pá-

. gina queda interrumpida¡ sin embargo, 
la relación, en su caso, entre el cuer-

po del texto y el cuerpo de las notas 

correspondientes es correcta 
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